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PARTE OFICIAL.
PRIMERA. SECCION.

MINISTERIOS.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud, con la excepción que ma
nifiesta el parte siguiente:

MAYORDÓMIA MAYOR DE S, M.

Excmo. Sr.: E lExcm o. Sr. primer Médico 
de Cámara me dice con esta fecha lo siguiente:

((Excmo. S r.: S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias lia entrado en convalecencia. 
Lo que participo á V. E. advirtiéndole que, en 
estado tan favorable y á no ocurrir otra nove
dad, cesarán los partes que he venido dando 
diariamente á Y. E.»

Lo que tengo la satisfacción de trasladar á 
V. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 
28 de Abril de 1856. = E 1 Duque de Bailen. =* 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

A dm iistracion .-N egociado  5 .º

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-ail- 
ministrativo el expediente sobre autorización para 
procesar á D. Manuel Taboas y á D. Felipe Queima- 
delos, ha consultado lo siguiente:

Excmo. S r . : Este T ribunal Supremo lia exami
nado el expediente original remitido por el Gober
nador civil de la provincia de Pontevedra al Minis
terio del digno cargo de Y. E .,  en que el .Juez de 
primera instancia de Pucnteáreas pide autorización 
para procesar á D. Manuel Taboas y á 1). Felipe 
Queimadelos, el primero Alcalde y el segundo Re
gidor del Ayuntam iento de aquella villa en el ano 
de 1855, de cuyo expediente resulta que, en 15 de 
Octubre del mismo año, D. Manuel González de Pu- 
ga, Procurador síndico de la citada corporación, 
presentó ante el Juzgado de pr im era  instancia de 
Pucnteáreas un  escrito de denuncia en el que ex
presaba que, habiendo sido nombrado Diputado p ro 
vincial D. Ramón Bugallal, Alcalde primero que. era 
dé la  referida villa, D. Manuel Taboas, que era el 
Alcalde segundo, acordó que para  llenar la vacante

se hiciese la elección correspondiente el dia 30 de 
Abril del citado a ñ o :

Que la elección se verificó sin que hubiesen sido 
convocados los electores compromisarios D. José Al- 
v a r e z , D. Manuel Añon y Rodríguez, D. Gerardo 
Carvaja l,  D. Manuel Caballero, 1). Manuel Troncoso 
y.D. Antonio Alonso de San Jorge:

Que si bien habían  concurrido 1). Manuel A lva-  
rez , D. Pedro Regueiro y 1). José Benito Bernandez, 
habia sido en v ir tu d  de un engaño, reuniendo á los 
dos primeros como concejales, y al último con el 
pretexto de (pie presentase los libros parroquiales:

Que tampoco fue convocado el d e n u n c ia n te , y 
que de los cinco compromisarios r e s ta n te s , uno lo 
era I). José Ramón Bugalla l, en quien se supuso 
hecha la elección que fue declarada nula por la Di
putación provincial.

El Secretario de esta corporación certificó que el 
30 de Abril, de 1855 1). Manuel Tabeas dio parte  de 
haberse verificado la elección de Alcalde en reem
plazo de I). Ramón Bugallal; que todos los electores 
compromisarios Rabian sido convocados por medio 
de oficios, y que hab ia  resultado eligido por p lu ra 
lidad absoluta de votos de los electores que tomaron 
parte en aquel acto D. José Ramón Bugallal.

El Secretario del Ayuntamiento de Pucnteáreas 
certificó que constaba en el libro de actas de esta 
corporación que D. Felipe Queimadelos habia sido 
nombrado Secretario interino de la misma por estar 
ausente con licencia el que lo era en propiedad.

Igualmente certificó de un  oficio del Gobernador 
de la provincia,  fecha 21 de Mayo, en el que tras
cribía otro de la Diputación provincial del 19 del 
propio mes, manifestando que en vista de dos ins
tancias hechas, una por nueve compromisarios del 
distrito de Pucnteáreas, y otra por el Síndico primero 
del Ayuntamiento de este pueblo, habia acordado 
anular  la elección verificada en 30 de Abril ,  por no 
haber sido convocados debidamente todos los com
promisarios, por cuya razón no hubo verdadera  m a
yoría de votos, y porque ademas Rabian faltado otros 
requisitos que previenen las leyes.

Se examinó por el Juez de primera instancia el 
expediente que obraba en la Secretaría del A yun
tamiento, del (‘nal resulta:

1.° Que los oficios que se dirigieron á todos los 
electores compromisarios hab ían  sido entregados por 
el portero y por el alguacil del A y un tam ien to , los 
(pie dieron parte de haber cumplido con su encargo, 
firmando la diligencia en que asi se hace constar.

2.° Que el dia 30 de Abril, después de haber sido 
nombrado Secretario interino del Ayuntamiento Don 
Felipe Queimadelos , tuvo lugar la elección de p r i
m er Alcalde.

Y 3.° Que aprobada la elección en l.° de Mayo 
por la Diputación provincial,  el dia 3 se le habia 
dado posesión de su cargo al nuevo Alca Ide.

Los electores compromisarios D. Pedro Regueiro, 
y D. Manuel Alvarez y e l  concejal D. Lorenzo Por
to, declararon que en la m a ñ an a  del 30 de Abril se 
les intimó una orden del. Alcalde Taboas para que 
concurriesen á las Casas consistoriales; que cuando 
llegaron estaba ya el A yuntam iento en sesión; que 
se trató de varias peticiones que se recibían de al
gunas par roqu ias ,  p a ra  (.fue en atención á la mise
ria que h a b ia , se suspendiese la prestación perso
nal para  la conservación de los caminos; que luego 
se ocuparon del sum inistro  de raciones para la tro- 
p a , y que en seguida el Presidente D. Manuel Ta
boas dijo que se iba á prodeder á la elección de Al
calde , en la que no tomaron parte  por no haber  si
do convocados al efecto en la forma correspondiente; 
añadiendo el último de los declarantes que no sa
bia que D. Felipe Queimadelos hubiese sido nom bra
do Secretario interino.

El compromisario D. José Benito B ernandez , te
niente cura  de la p arroquia  de Santa María de Guin- 
zo, declaró ; que en la m adrugada  del citado dia 30 
recibió una carta  del cu ra  párroco en la que le in -  
eluia una comunicación de D. Manuel Taboas, p re 
viniéndole que presentase los libros parroquiales 
del año 3í p a ra  una toma de razón; que en conse
cuencia de esta orden se constituyó en las Gasas 
Consistoriales, y entregó dichos libros á aquella Au
toridad : que luego que se reunieron algunos conce
jales que faltaban principiaron á t r a ta r  de los asun
tos mencionados sobre caminos y suministro de r a 
ciones á la tropa, después de lo cual anunció el 
Presidente (pie se iba á hacer la elección de Al
calde.

Los electores compromisarios D. G erardo C arva -  
al, cu ra  párroco de Guinzo, D. José A lvarez ,  aliad 
párroco de Santa María de Areas, D. Manuel Rodrí
guez Troncoso, abad párroco de San Martin de Mo- 
reira; 1). Manuel Añon y Rodríguez, abad párroco de 
San Julián de Guíanos, y 1). Antonio Alonso de San 
Jorge, p resb ítero ,  aseguraron en sus declaraciones 
que no se les convocó para la elección, de la que no 
Rabian tenido noticia hasta que se hubo verifi
cado.

Los concejales D. Benito Vázquez, D. Juan  Ma
nuel Fernandez y I). José Fernandez Otero , espu 
sieron en sus declaraciones que no Rabian sabido 
el nombramiento de Secretario interino del A yun ta 
miento hasta  que vieron que D. Felipe Queimadelos 
estaba desempeñando ese cargo.

El 7 de Noviembre de 1855, I). Manuel Taboas 
recurrió al Juzgado pidiendo que se exigiese al acu
sador 1). Manuel González Puga la fianza de ca lum 
nia correspondiente.

Por auto dictado el dia 10 del mismo mes, el 
Juez de prim era  instancia declaró que no procedía 
dicha fianza, motivando su acuerdo en que D. Ma
nuel González de Puga Rabia presentado la denun

c i a , no como p a r t ic u la r ,  sino como Síndico del 
Ayuntam iento.

El 15 de Noviembre fue recusado in totinn por 
D. Manuel Taboas el Juez de primera instancia , por 
ser compadre del cura  párroco D. José Alvarez, cu 
ñado de 1). Manuel González de Puga.

El Juez sodio solo por recusado parcialm ente en 
auto del 15 del propio mes, y nombró u n  acompa
ñado.

De ambos autos 1). Manuel Taboas interpuso ape
lación para  an te  la Audiencia del territorio, y le 
fue adm itida en el efecto devolutivo, remitiéndose 
á aquel T ribunal en 23 de Noviembre, un testimonio
de las diligencias.

El Promotor fiscal fue de parecer que debían ex-
clarecerse todavía mas los hechos; pero el Juez de 
primera instancia y su acompañado conceptuaron 
que el sumario arrojaba méritos bastantes en lo re
lativo á la elección de Alcaldes para proceder contra 
D. Manuel Taboas y D. Felipe Queimadelos, y p i
dieron autorización al Gobernador de la provincia, 
cuya autoridad la denegó con dictamen de la Dipu
tación provincial, fundándose p r inc ipa lm en te : 1 .u en 
que las declaraciones de los concejales carecían de 
fuerza, porque natura lm ente  debia presum irse que 
estallan resentidos con 1). Manuel Taboas y D. Feli
pe Qeimadelos á causa del procedimiento instru ido 
contra aquellos por el desorden que promovieron en 
la sesión que celebró el Ayuntamiento de P uen te -  
áreas el 23 de Mayo: y 2.° en que, si bien la Diputa
ción provincial halló motivo para  declarar nu la  la 
elección de 30 de Abril,  no asi pa ra  la instrucción 
de un procedimiento cr im inal,  por lo cual no pasó 
á los Tribunales el tanto de culpa como lo hubiera 
hecho en otro ca so :

Visto el art. 134 do la ley de 3 de Febrero de 
1823, que da á las Diputaciones provinciales la fa
cultad de conocer de todos los recursos y dudas que 
ocurran  sobre elecciones de los oficios de A yun ta
miento y de decidirlas en definitiva guberna tiva
mente por via instruc tiva  :

Visto el art.  136 de la propia ley, que dispone 
que para la instrucción de estos recursos y expe
dientes se debe adoptar el medio mas sencillo y me
nos dilatorio, señalando un  término breve para  las 
justificaciones que deban hacerse por testigos ó por 
documentos con recíproca citación de los in te resa
dos, y con la prevención de que pasado dicho té r 
mino se rem itan  las diligencias en el ser y estado 
en que se hallen :

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850, 
([lie establece las reglas que han de observarse siem
pre que se trate de procesar á los Gobernadores de 
provincia y á los empleados y corporaciones depen
dientes de estos por hechos relativos al ejercicio de 
sus funciones :

Considerando que corresponde á las Diputacio
nes pro\ inciales decidir guberna tivam ente  y sin

ulterior recurso todas las reclamaciones que se pro
muevan sobre la validez ó nulidad de las elecciones 
para oficios municipales :

Considerando que la Diputación provincial de 
Pontevedra, al declarar la nulidad de la elección de 
I). José Ramón Bugallal para el cargo de Alcalde de 
la villa de Puen teáreas ,  usó de la facultad que la 
ley le confiere :

Considerando que los expedientes que se formen 
sobre la validez ó nulidad de las elecciones m unici
pales deben instru irse  breve y sencillamente, sin 
dar  lugar á complicaciones ni procedimientos veja
torios :

Considerando (pie solo en el caso de haber reco
nocido la Diputación provincial,  ó de advertirse  en 
las actuaciones indicios de culpabilidad por haberse 
empleado la falsedad ó la \ iolencia en la elección, 
habr ía  lugar para  actuaciones criminales, y que 
n inguna de estas circunstancias se reconoce en la 
elección de Alcalde de la villa de Puenteáreas anu 
lada por la Diputación provincial de Pontevedra ;

El Tribunal opina que V. E. puede proponer á 
S. M. la confirmación de la negativa resuelta por el 
G obernador .»

Y  habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo consultado por el T ri
bunal,  de Real orden lo comunico á Y. S. para  su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Abril de 1856. —  Escosura.—̂ Sr .  Gobernador de la 
provincia de Pontevedra.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Ilmo. S r . : La Reina ; Q. D. G.; se ha enterad® 
del resultado que ofrece el expediente instruido á 
consecuencia de la reclamación producida por el es
cribano de Rentas de Cáceres D. Manuel Becerra 
Pino, en solicitud do que se le abonen los derechos 
que devengue por su asistencia á las subastas de 
géneros y efectos procedentes de comisos. E n  su 
vista , y considerando que la presencia á estos actos 
de los encargados de la fe pública es de absoluta 
neces idad , según se halla establecido en el derecho 
común , como regla invariable ; teniendo presento 
que su asistencia de oficio, ademas de no ser con
veniente , dificultaría muchas veces el curso or
dinario y apremiante que exige la índole especial 
de dichas licitaciones, S. M .,de acuerdo con lo i n 
formado por Y. L y la Asesoría general de Hacien
da , se ha dignado resolver que á los funcionarios 
en cuestión se les abonen los derechos que les cor
respondan y se hallen consignados en el Arancel 
vigente del orden judicial para los casos de igual 
natura leza, debiendo deducirse la can tidad  á qus 
asciendan aquellos del valor total de los génoroe 
apresados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madril 25 de Abril d e -1856— Santa 
Cruz. — Sr. Director general de Aduanas.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. Mes de Mayo de 4856.

D is t r ib u c ió n  de fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones de dicho m es , aprobada 
Ministros, conforme al art. 2 4  de la ley de 2 0  de Febrero de 1 8 5 0 .

en Consejo d

PRESUPUESTO DE 1 8 5 5 . Reales. C(nts. Realesr. Ce'nt

SECCION TERCERA. — Deuda del Estado

Capítulo 8.° Intereses de la Deuda flotante del Tesoro.............................................................................................

SECCION QUINTA. — Clases pasivas.

2.401,029. .7

Capítulo 4 
2.® 
5.® 
9.®

Pensiones remuneratorias.............................................................................................................................
Idem de regulares.........................................................................................................................................
Haberes y hospitalidades de retirados de Guerra y Marina...............................................................
Idem de los cesantes y de los emigrados de América.............................................................................

SECCION UNDECIMA.—Ministerio de Marina.

66,330
5,831
9,473.. 48 

209
8 i ,543.. 4

Capítulo 4 .# 
2.a

Sueldos del Almirantazgo.............................................................................................................................
Material de id .................................................................................. ..............................................................

46,639
40,000

SECCION DUODECIMA.—Ministerio de la Gobernación.
56,639

Capítulo 40. 
43.

Material de la Milicia Nacional.................................................................................................................
Idem de Beneficencia..................................................................................................... <...........................

SECCION DECIMATERCERA.—Ministerio de Fomento.

400.000
462.000

562,000

Capitulo 5.® 
7.® 
9.® 

23.
25.

26.

Personal de montes .........................................................................................................................................  4 2,306
Idem de minas........................................................................................................................................................................ 20,674
Material de industria......................................................... <........................................................................... 3,000
Idem de Obras públicas..................................................................................................................................  400,000
Adicional.— Subvención á la empresa concesionaria del ferro-carril de Madrid á Aranjuez y

Almansa, autorizada por la ley de 9 de Marzo de 4855...................................................................  46.574,337
Material de puertos...................... ................... ....................................................................................................................  4 3,656

Servicio extraordinario de Obras públicas.
46.720,973

Capítulo 4.® Obras de carreteras........................................................................................................................  .........

SECCION DECIMACUARTA.—Ministerio de Hacienda.

. » 4 9,4 42

Capítulo 5.® 
6.® 
7.® 
9.® 

26. 
2 8 .

Personal de las Tesorerías y Depositarías de Hacienda pública...................................  ....................
Material de id id................................................................................................................................................................
Idem gastos de tesorerías...........................................................................................................................................
Idem de la Contabilidad provincial y archivos de Hacienda en las provincias........................
Alquileres de edificios de propiedad particular ocupados por oficinas de Hacienda...................
Gastos eventuales................................ ........................... ............................................................. •................

SECCION DECIMAQUINTA.— Gastos reproductivos.

3,448.. 48 
484..30  

4.244,546.-63 
2,054 

40,205 
5,000

4.262,705.. 4

Capítulo 3.® 
7.® 

24.
26.
35.
36.
39.
40. 
62. 
74. 
78. 
80.

Personal de la Administración provincial de Hacienda pública...................................................
Gastos de impresiones y libros de hipotecas............................ ..........................................................

Idem de la Administración de sal...........................................................................................................
Gastos de conservación, administración y recaudación de los bienes de secuestros...............
Obligaciones reconocidas después de terminados los ajustes de presupuestos..........................

Material de id id .............. ............. .......................................... ....................................................... ..

Gastos de impresiones del Boletín oficial del Ministerio de Hacienda...........................................
Material del cuerpo de Carabineros........................................................................................................
Idem del resguardo de puertos.................................................................................................................

SECCION DECIMASEXTA—Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.

742
280

450.292..50  
20,474..25  
26,655

9.004..24
4.349..39  

424
38,035

9,726
275 .439 .. 48 

6,776
838,564. .1

Capítulo 2.® Gastos que minoran el producto (le las rentas estancadas............................................................ 42,857

Total..................................................  ............... » 24.688,454..'

PRESUPUESTO DE 1856. Reales. Cents. Reales. (’ínls.

SECCION PRIMERA.—Casa Real.

Capítulo 4?
2.®
3.®
4.® 
5*

Dotación de S. M. la Reina...............................................  ..................................................................
Idem de S. M. el Rey...............................................................................................................................
De la Serma Sra. Princesa de Asturias Dona María Isabel, heredera directa de la Corona..
De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia.........................................
Del Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y su familia.............................................

SECCION SEGUNDA.—Cuerpos colegisladores.

Senado.

2.333.333
83.333
83.333

425.000
125.000

2.749,999

Capítulo 4.° 
2.®

Personal de las oficinas del Senado............................................................................
Material de id................................................................................................ ........... ....................

28,037
3,083

31,120
Congreso de los Diputados.

Capítulo 3.®
4.®

Personal de las oficinas del Congreso...............................................................................
Material de id. id................................................................................................................

Tribunal de Cuentas del Reino.

36,666
85,506

122,172

Capítulo 6.® Personal del Tribunal de Cuentas del Reino..............  .............................  ...............................

S E C C IO N  T E R C E R A .— Deuda del Estado.

Deuda consolidada y am orlizable.

34,166

Capítulo 2.® Intereses do la Deuda consolidada al 3 por 100......................................................

Deuda de Obras públicas.

» 1.194,630

Capítulo 5.® Acciones de carreteras................................................................................... ,

Deuda del Tesoro público.

» 1.603,200

Capítulo 7.®
40.

42.

Intereses de la Deuda flotante del Tesoro público...........................................
Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas........................

Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.........................

SECCION CUARTA.—Cargas de justicia.

2.946,64 8 . .  68 
50,000

n
2.996,648.. 68 

240,000

Unico. Obligaciones corrientes. .......................................................................................................................... » 790,832

SECCION QUINTA.—Clases pasivas.

Unico. Obligaciones corrientes...........................................................................................................................

SECCION SEXTA. — Obligaciones eclesiásticas.

» 12.139,420

Capítulo 4.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9.®

Personal del clero secular.......................................................................................................................
Material de id...................... ......................................................................................................................
Personal de religiosas en clausura..........................................................................................................
Material de id. A ........................................................................................................................................
Personal de Tribunales v oficinas..................................... ...................................................................

Cargas de justicia.......................................................................................................................................

Bulas de Ultramar.......................................................................................................................................

SECCION SÉTIMA.—Presidencia del Consejo de Ministros.

9.361,303
3.230,833
1.058,233

306,504
50,500

9,100
1,145

27,083
3,881

14.048,602

Capítulo 4.®
2.®

Personal de la Presidencia.....................................................................................
Material de id.................................................................................. . .........................................

4,167 
10,000

14,167



SECCION OCTAVA.—Ministerio de Esáado,

Capífuld \ * 
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.°

Personal de la Administración central................................................... .. ,

Personal del Cuerpo diplomático y consular.................................................
Material de id................................................................................ .......................................
Personal del Oficio mavor del parte y correos de Gabinete y sus viaje« . . .
Material de id.............................. ................................. ........ .
Personal del Supremo Tribunal de la Rota...............................................
Material de id.................................
Gastos eventuales, imprevistos y correspondencia ex tran jera .......................................................

D irección  g e n e ra l  d e  U ltr a m a r .

81.667 
16,084

487,493
80,734
60,748'

500
50.667 
2,500

176,667
957,660

Capítulo 1.°
2.°
3.°
L°
5.°
6,°

Material de id .............. •: • ? * **; v* * • *' • * ’ * *.......................................* *................ ............................
Gastos diversos ordinarios. . . . , • . » •  : «r ? , .............♦, M. . . . . .  , t

52,000
7,500
3,340
3,878

666

é i # .
|  SECtíÉDN NOYÍNA.— Ministerio dé Gracia y íusttcia.

Capítulo 1.°5)0
3.* 

- 4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.°

Personal Éb íti A ^ in ísfrac io ji central............•.. * . . . .  .. . ,
Material d&iáT........ ¡ , . . *.* v  «. *<........................* , . .  . ^  . é\ , , ,  f
Personal del Tribunal Supremo de Justicia............ ............................... f . . . . . . . ,  . . . .  ¿ ¿ , , , .  ■ ;
Material de id.......... ................ ........................................................... .....................
Personal de A udiencias,....................................................................... .. ............... ................................
Material de id .............................. ..................................................... .................................................... ♦
Personal de Juzgados de prim era instancia,.................................. ..............................................

Gastos diversos de ustioia é imprevistos, ,  ........... ........................ .............................. ..

03,060
10,006

101,700
5,200

631,500
76,800

1.069,800
81,300
20,000

2.089,300
8,00011. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.................... ............

SECCION DÉCIMA.— Ministerio de la Guerra.

Capítulo 1.° 
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.°

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22 
23!
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.

Apéndice.. < 

Capítulo, 37.

Personal de Va* Administración central.................... ............................. ........................ .
Material de id...............................V .......... VU N * “  V ‘ ; “ 7----- *,.................... .......................
Personal del Supremo Tribunal de Guerra y  Marina y  de los Juzgados......................................

Personal de Generales y Brigadieres en cuartel y comisiones................................. .......................

Personal del cuerpo administrativo del ejército.................................................................................

Personal de colegios, escuelas y academias m m tares,...................................................... . ..............
Material de Museos militares..........................................................*...................... ..............................
Personal de Jefes y Oficiales en comisión.......................................................... .................................
Idem de inválidos y compañías fijas y sueltas................................................................................... ..

Material de subsistencias militares.........................................................................................................

Material de id...........................................................................................................................................
Clases pasivas..............................................................................................................................................
Presidios......................................................................................................................................................
Gastos diversos..................................................................................... .....................................................
Pensiones de San Hermenegildo............................................................................................................
Personal de la Inspección general de la Guardia civil........................................................................
Material de id ............................... .............................................................................................................
Personal de Planas Mayores y tercios...................................................................................................
Material de provisión de pienso........................................................................................... .. . . . . .
Idem de utensilios......................................................................................................: ............................
Gastos de formación de la carta general de España y continuación de la historia orgánica de

infantería y caballería..........................................................................................................................
Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios....................................................

284,948
59,050

192,695
3,225

737,708
162,835

9.981,147
508,037
62,611

294,363
48.666 

274,365
9.000 

168,206 
104,052

4.000 
24,145

2.872,373
657,441
373,100
245,285
218,210
696,318
83,333
41.666 

182,075
1.105,936

835,094
45,885
50.000 

400,416
49,093
3,100

2.711,935
459,257
57,476

55.000 
750,000

24.482,046

4.000,000
Adicional, . Por cuenta del crédito extraordinario concedido por ley de 6 de Junio último para reparación

de la muralla de Cádiz.........................................................................................................................

SECCION UNDÉCIMA.— Ministerio de Marina.

Capítulo 1.° 
2.° 
3.° 
V
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.°

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.

Personal de la Administración central.................................................................................................
Material de id ............................................................................................................ ................................
Personal deL Cuerpo general de la Armada , sus auxiliares y el administrativo...........................
Material de id................................................... ..........................................................................................
Personal do las oficinas de los Departamentos....................................................................................
Material do id. de sanidad.......................................................................................................................
Personal de tercios navales.....................................................................................................................
Material de id...........................................................................................................................................
Personal de arsenales...............................................................................................................................
Material de id........................................................... -................................................................................
Personal de buques armados...................................................................................................................
Material de id.................................... .................................................  ....................................................
Personal do establecimientos científicos...............................................................................................
Material de id ................ ............................................................................................................................
Personal de correos marítimos............................................................................................. #.................
Material de id ..................  .................................. • • • ....................................... ......................................
Personal de Juzgados........................ .................................................................................................
Material de gastos diversos.......................................................................................................................
Personal de hospitalidades.......................................................................................................................
Material de id............................................. ...............................................................................................

74,592
18,334

607,714
438.789 

25,282 
37,478

238,636
284.790 
631,437 
900,900 
644,560 
903,307
71,659

4,666
20,959
84,006
8,152

15,546
285

46,388
4.751,480

238,52922Obliaaciones'quo resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.........................

SECCION DUODÉCIMA.—Ministerio de la Gobernación.

»

Capítulo 1.° 
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.°

10. 
11 . 
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21.

Personal de la Secretaría del Ministerio...............................................................................................

Personal del Supremo Tribunal Contencioso-administrativo...........................................................
Material de id.............................. ..............................................................................................................
Personal de Gobiernos de provincia.....................................................................................................
Material de id..............................................................................................................................................

Personal de la Inspección de la Milicia Nacional..............................................................................
Material de id. .........................................................................................................................................
ídem de la Guardia civil..........................................................................................................................
Personal de beneficencia..........................................................................................................................
Material de id .............................................................................................................................................
Personal de policía sanitaria........................... .......................................................................................
Material de id.............................................................................................................................................
Personal de establecimientos penales........ ..........................................................................................
Material de id ............................................................................................................................................
Personal de telégrafos................................................................................................................................
Material de id..............................................................................................................................................
Personal de establecimientos artísticos.................................................................................................
Material de id ,................. .....................................................................................................................

*60,000
26,666
75,130
3,333

450,856
101,934
231,269
83,593

6,988
2,166

70,000
5,291

494,828
75,221
32,622

117,615
1.073,849

233,000
30,800
48,390
40,374

3.003,925
23, Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos......................

SECCION DECIMATERCERA. — Ministerio de Fomento

• * 4.927,900.. 72

Capítulo 1.° 
2.° 
3>
4.°
5.° 
6°
7.°
8.° 
9.°

10. 
11 . 
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.

Personal de la Administración central......................................................................................
Material de id.............................................................................................................................................
Personal de agricultura............................................................................................................................
Material de id .............................................................................................................................................
Personal de montes...................................................................................................................................
Material de id..............................................................................................................................................
Personal de m inas........................................................................................................................ . . . . . .
Material de id .............................................................................................................................................
Idem de industria......................................................................................................................................
Personal de comercio.......................................................................................... ; .................................
Material de id.................................................................................................... .........................................
Pei-feonal de comisiones especiales................................... ......................................................................
Material de id.............................................................................................................................................
Personal de escuelas especiales...............................................................................................................
Material de id....................... ............................................... • ..................................................................
Personal de corporaciones artísticas............................................................................................

Personal del Museo nacional de Pinturas........................................................................................... ..
Material de id........................................ ................................................................. ..................................
Personal de pensionados para la enseñanza especial..........................................................................
Material de id...................... .................... ..........................................................................................
Personal del Consejo de Instrucción pública................................................. , ..............................
Idem de Instrucción prim aria...............................................................................................................
Material de id .............................................................. .............................................................................
Personal de instrucción secundaria............................... .. t . . .  t t  ........................... ,
Idem de id. superior.................................................................................................................................
Material de id.................................. ..................................................................................... ....................
Personal de escuelas del Notariado.................................................................................................... ..

140,000 
39,163 
47,994 

402,816 
91,961 
32,124 

427,472 
26,663 

2,833 
20,230 

8,944 
2,750 

16,100 
249,846 
75,410 

8,817 
34,453 

5,699 
2)500 

40,333 
403,896 

4,083 
27,832 
5,665 

89,205 
615,703 
97,842 

. 8,706

Capítulo 29.
30.
31.
32. 
33;
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40. 
44.

42 y 43. 
44.

Personal de corporaciones científicas y literarias......................... ............................................

Personal de establecimientos científicos y literarios................................... •*...........................

Gastos generales de instrucción pública....................................................... ..................
Personal del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.......... ......................

Idem de puertos, faros , boyas y yalizas...... ................................................., ..........................
Idem de canales, navegación fluvial y conducción de aguas.................................... ..............
Personal del sindicato de riego de Lorca..................................... ............................................ ..
Construcción de nuevas líneas telegráficas..................... • • • ; : ...........- ........... • r .................
Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios. • 7. 7. . . .  t f . ,

Servicio extraordinario de Obras públicas. 5.643,950

Unico. Reparación de carreteras y obras nuevas........ ................... 8, . .  c , , , ,  9,

SECCION DÉCIMACUART4.—Ministerio de Hacienda.
8.945,550

CapíMo 4.°

1;
&°
6.°
V
8.°
9.°

40.
41. 
12.
43.
44.
45.
46.
48.
49. 
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28. 
29. 
31.
34.
35.

Adicional...
Idem ............

Personal de la Secretaría del Ministerio* • • • i j .......... • • ♦ • * G ..>*v  ••■;•••• • • • •
Material de id .................... . . . . .  . . . . .  / . g*-.* • * *.»•« .7 .
Personal de las dependencias del Tribunal d i Cuentas dél Reino............ ....... < . >
Material de id .......... .. .í.. . .  w ................. ...... \ ............. • * • • *.......... ...........................  .....
Éersonal del Tesoro publico.. . . . . . . . . . . . . . . . , ...... .......................... ...................... ................
Material de id.......... ...  v. . . . . . . . . . .  * .. *. G . . .  * * *»• • • • •
Personal de la Caja dé Depósitos................................... . .  / ..................¿............................. .

Material de id ...................................................................................................................................
Personal de contribuciones é im puestos....................................................................................
Material de id . .................................................................................................................................
Personal de Rentas estancadas....................... .................................... ........................................
Material de id........................................... ...................................................................................

Personal de Loterías, Casas de Moneda y Minas................................................ ........................

Material de id ....................... .......................... *..........*...................................... *............. *..
Personal de Juntas y comisiones.......... ........................................................................................

Personal de la Asesoría del Ministerio de Hacienda....................................................................
Material de id........................................................................................................ ............................
Personal del archivo de la Administración central de Hacienda............................................
Material de id ...................................................  ..........................................................................
Personal de las dependencias de la Deuda pública...................................................................
Material de id........................................................................................................ ............................
Alquileres y o b ra s .................................................................................................................
Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios..................... ........................
Devolución de ingresos de ejercicios cerrados..............................................................................

Obras de la nueva casa de moneda y tim bre............................................................................
Al Ayuntamiento de esta M. H. Y. en cumplimiento de la ley de 21 de Diciembre último.

SECCION DÉGIMAQUINTA.—Gastos de las contribuciones y Rentas públicas. 

C o n tr ib u c io n e s  é  im p u e s to s .

•••••  ■ m & t
• • • '  I$*33 

2<H,£t9
.........  8,f80
•••<• 868,078 

' • • •  M9,Qé!f 
........  88,750

•••• 5,833 ■ 
70,294

........  13,241

........  15,000

. . . .  »
. . . .  »

3.274,301.. 64 
178,500 
150,000

Capítulo 1,° 
2.° 
3.° 
6.°
7.*
8.®

Asignación para investigadores de la contribución industrial y de comercio......................
Gastos de recaudación del ramo de Hipotecas.......................... ...................................................
Personal del impuesto de Minas................................................ ..................................................
Personal de la Imprenta Nacional.................................................................................................
Material de id.....................................................................................................................................
Pluses, sueldos y gastos de establecimientos penales......................................... ........................

Rentas estancadas.

9.®
40.
41.
12.
13.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
20.
21.
22.
24.
25.
26. 
27.
29.
30.

Personal de las fábricas de tabacos...............................................................................................
Material de id........................................................................................................... ........................
Gastos de administración de id .......... ..........................................................................................
Premios á aprehensores de tabacos.......................... ...................................................................
Personal de fábricas de sal..............................................................................................................
Material de id.............. .̂...........................................*.............................. ......................................
Personal del Resguardo de id.........................................................................................................
Material de id ........................................................................................................... ........................
Personal de almacenes y alfolíes de id..........................................................................................
Material de id ......................................... ..........................................................................................
Premios á aprehensores de id........................................................................................................
Personal de la fábrica de papel sellado................ .............................................. ........................
Gastos de fabricación de efectos timbrados....................................................................... ..
Idem de administración de id ................................................................................ ........................
Personal de fabricación de pólvora......................................................................... ........................
Gastos de id.............................................................................................................. ........................
Personal especial de administración de id....................................................................................
Gastos de id ............................................................. .........................................................................
Idem de fabricación y premios de expendicion de documentos de vigilancia pública 
Id. de id. papel de matrículas, títulos y diplomas...................................................................

Aduanas y policía sanitaria.

31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.

Personal de la Administración provincial de Aduanas..............................................................
Material de id ...................................................................................................................................
Personal del cuerpo de Carabineros..............................................................................................
Material de id............................................................... *.................................... ..............................
Personal del Resguardo de puertos...............................................................................................
Material de id.................................................. ................................................................................. .
Devolución de ingresos de ejercicios cerrados de Aduanas.............................. .......................
Policía sanitaria.................................................................................................................................

Loterías, Casas de Moneda y Minas.

39.
40. 
44.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51.

Personal de Loterías.........................................................................................................................
Material de id .....................................................................................................................................
Ganancias de id ...............................................................................................................................
Personal de Casas de moneda y departamento del grabado.......... ..........................................
Material de id....................................................................................................................................
Personal de las minas de Almadén, Alinadenejos y Atarazanas de Sevilla...........................
Material de id .....................................................................................................................................
Personal de las minas de Linares...................................................................................................
Material de id .................... .............................. ...................... .............................. .. .....................
Personal de las minas de Riolinto................................................................... ..............................
Material de id....................................................................................................................................
Personal de las minas de Falset y Marbella................................................................................
Material de id.............................................................................................. ......................................

Bienes del Estado y secuestros.

57,532

52. Gastos de Administración........................................................ .................................. ....................

Ramos centralizados.
91,764

54.
55.
56.

Gastos de los ramos de Estado.................................................. .....................................................
Idem de los ramos de Gracia y Justicia........................................................................................
Idem de los ramos de Marina.........................................................................................................

Ramos de Gobernación.

57.
58.
59.
60. 
61. 
62.

Personal de Correos...............................................................................  ........ ..............................

Gastos de fabricación y expendicion de sellos de Correos.........................................................
Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios...............................................
Personal de los ramos de Fomento................................................................................................
Material de id...........................................................................................................................

Ramos del Tesoro.

63.
64.
65.
66.

67.

Personal del Boletín oficial de Hacienda........................................................................................
Material de id.....................................................................................................................................
Personal del giro mutuo de Correos..............................................................................................
Material de id.................................................................................. ..................................................

Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.................

Total............

RESUMEN.

Importa el presupuesto de 1855....................................................................................
Idem el id. de 1856 ........................................................................................................

Total general............................... 136.195,511.. 29

21.415,121 • *62
692,489.-46

414.507,057..!*

Madrid 25 de Abril de 1856.=M. M. de Uhagon.

Madrid 25 de Abril de 1856. =  El Consejo de Ministros aprueba la presente distribución de fondos para cubrir 
as obligaciones del mes de Mayo próximo. =3anta Cruz.

SEGUNDA SECCION.
b o l e t i n e s  d e  l o s  m i n i s t e r i o s .

G U E R R A ,

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

JU ST IC IA  M ILITA R .

12 Abril 1856. Al Capitán General de Navarra.—So
breseyendo y haciendo varias advertencias en la sumaria 
instruida á D. José Floran y I). José de los Reyes.

14 id. de id. Al de Cuba.—Resolviendo que no sirva 
mas que cuatro años el soldado desertor Ramón Ahobre.

17 id. de id. A) Comandante general de Ceuta.—Apro

bando la sentencia pronunciada en causa instruida con 
motivo de ciertas licencias absolutas expedidas en el re
gimiento de Ceuta.

Al Capitán General de Andalucía.—Id. id. la que re
cayó en causa formada al Coronel D, Enrique P arga, y 
Comandante D, Manuel Nogueiras.

JUZGADOS.

12 Abril de 1856. Al Capitán General de Galicia.—Se 
le dice que S. M. se ha enterado de haberse encargado 
interinamente de la Asesoría del Gobierno militar de Oren
se D. Evaristo Vázquez Mosquera.

15 id. de id. Al de Aragón.—Nombrando Auditor de 
Guerra del distrito al del de Canarias D. José María Ro
dríguez.

* *

Al de Canarias,—Id. id. al de reemplazo D. Francisco 
Caracciolo Juárez.

Al Ingeniero general.—Concediendo próroga al Asesor 
de artillería é ingenieros de Canarias D. Juan Rodríguez 
Botas Dapelo.

Al Capitán General de Aragón.—Id. id. al fiscal de la 
Comandancia general de Ceuta D. José Ezquerra y La
brador.

Id.—Id. id. al de la Capitanía general de Canarias Don 
Alberto Alvarez.

17 id. de id. Al Capitán General de Burgos.—Conce
diendo el pase á la situación de reemplazo, al Auditor 
D. Joaquín María López Ibañez.

Id.—Nombrando Auditor de Burgos al de reemplazo 
D. Hilario de Igon.

ADMINISTRACION MILITAR.

14 Abril 1856. Al Intendente general militar.—Apro
bando la permuta de destinos que han solicitado los Ofi
ciales de Administración militar D. José Diaz Guijarro y 
D. Ramón Betegon.

Id.—Id. id. de D. Carlos Puron y D. Paulino Antón 
Encinas.

Id.—Destinando á la Intervención general militar al 
Oficial segundo D. Pablo de la Paz Ibañez.

Id —Concediendo licencia por enfermo al Oficial se
gundo D. Manuel Rosado.

Id.—Id. id. al Oficial tercero D. Enrique Clansells.
Id.—Concediendo mejora de antigüedad al Oficial se

gundo D. José de Guisarola.
Id.—Resolviendo que se admitan á liquidación los su

ministros hechos en Setiembre último por el AyuR 
miento de la villa de Herencia,

Id.—Aprobando una propuesta de v a r ia c ió n  de des i 

no de tercer Comisario.
Al Capitán General de Castilla la Vieja.—Desestiman

do una instancia del Capitán de infantería D. Juan Egui- 
no en solicitud de abono de haberes atrasados.'

Al Intendente general m il i t a r .— Concediendo abono e 
haberes á varios individuos del regimiento de infantería 
de Cuenca. .

Id.—Concediendo licencia por enfermo al Oficial s 
gundo D. José María Aviñon.

Al Director general de infantería.—Desestimandou  ̂
instancia de D. Lúeas Negrete, Teniente del regimicíl o 
de infantería de Toledo, sobre abono de haberes.



BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SITUACION EN 26 DE ABRIL DE 1856,

ACTIVO, Rs. vn, Cs.

Existencia < En efectivo.. M 8.355,651,82 . . _
en ca ja .. ¡ En b ille tes.. 245,500 ’ 0 •

En poder de comisionados......................  25.230,678,89
En obligaciones de bienes nacionales,

vencimientos de 1855 y 56 ...............  11.670,365,87
En cartera: Efectos corrientes................  234.464,786,43
En efectos de la Deuda del Estado.. .... 30.809,484,71
En propiedades del Banco,.  .................. 8.160,322,80

428.936.790.52 

PASIVO. Rs. v n . Cs.

C apital............... .......................................... 120.000,000
Billetes en c ircu lac ión .............................  120.000,000
Depósitos de todas clases,  ...........  36.1 49,800,73
Cuentas co rr ien tes .................................... 146.503,725,90
Dividendos..................................................  1.098,951,77
Ganancias y pérd idas............................... 5.184,312,12

428.936.790.52

Madrid 26 de Abril de 1856.—Y.0 B.° =  E1 Goberna
dor, Santillan .=E I Interventor , Juan Storr.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á piib lica su
basta la  conducción del correo d iario  de ida y vuelta en
tre Sevilla y B adajoz,

E* El contratista se obligará á conducir diariam ente 
la correspondencia y  periódicos desde Sevilla á Badajoz.

La distancia que media entre ambos puntos se cor
a r á  en 28 horas, con arreglo al itinerario vigente, sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde 
la Dirección por considerarlo conveniente al servicio.

3.4 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente , se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente , la m ulta de 20 rs. vn. por cada media hora, 
Y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perju i- 

que se originen al Estado.
4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá 

tener el contratista las caballerías mayores necesarias si
tuadas cuando menos una en Sevilla, otra en las ventas de la 
Pajanosa, otra en el Ronquillo, otra en Santa Olalla, otra 
en Monasterio, otra en Fuente de Cantos, otra en Los San- 
Jbs, otra en Santa M arta, otra en  Albuera y otra en Ba
dajoz ; y si por considerarse mas conveniente al servicio 
de la línea, fuese alguna vez necesario variar la situa
ción de alguna ó algunas de estas paradas, podrá verifi
carse no disminuyendo el núm ero de las 10 que quedan 
expresadas.

8.* Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
ai precio establecido en el reglamento de postas vigente. 

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
e2®r n * traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
V  Si por faltar el contratista á cualquiera de las coll

aciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac- 
lQn contra la fianza y bienes de aquel.

La cantidad en que quede rem atada la conducción 
traS? âr<í por mensualidades vencidas en las A dm inis- 
hien!?nes Pr incipales de Correos de Sevilla ó Badajoz, po- 

tic su cuenta el contratista los conductores nece
a s  que deberán saber leer y escribir, 

en * ^  contrato du rará  tres anos, contados desde el di a
con?Ue- P r i n c i p i o  d  servicio , y cuyo dia se fijará al 

JBmicar la aprobación superior de la subasta, 
ei ^ c s  meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
%  d *Sta a *a Administración principal respectiva, á
sifirTf Tue C011 oportunidad pueda precederse á nueva 
Pidi ’ Pero s* en esta cp°ca existiesen causas que im - 
Conteseri verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
cía *nuar Por la tácita tres meses mas, bajo el mismo pre- 

condiciones.
Satt>[0' durante el tiempo de este contrato fuere nece-

auinentcar ó dism inuir las expediciones, variar ó sus- 
p0llJ r  e.n parte la línea designada, y dirigir la co rres- 
Coutra^Cla Por otro ú  otros p u n to s, serán de cuenta del 

ahsta los gastos de estas variaciones sin derecho a

indemnización a lguna ; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias , el Gobierno determ inara el abono 
por cuenta del Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo, el contratista deberá con
testar dentro del término de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta , en el Bole
tín oficial de las provincias de Badajoz, Cácercs , Iluelva 
y Sevilla y por los domas medios acostumbrados, y tendrá 
lugar ante los Gobernadores de dichas p rov incias, asisti
dos de los Administradores de Correos de los mismos 
pun tos, el dia 8 de Mayo próximo, á la hora y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades.

13. El iipo máximo para el remate será la cantidad 
de 74,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviam ente en las Tesorerías de Hacienda 
pública de Sevilla y Badajoz, como dependencias de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 6,2.00 rs. vellón 
en metálico, la cual, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los in teresados, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la subasta , acre
ditando al mismo tiempo ei depósito de que habla la con
dición anterior.

16. A cada proposición acom pañará, en distinto plie
go, tam bién cerrado y con el mismo lem a, otra con la 
tirina y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones, se observará la 
fórmula siguiente:

ccMe obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Sevilla á Badajoz, yv ice-versa , por el p re
cio de................................reales anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor posto r, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

2 1. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que p re
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid 23 de Abril de 1856.=E1 Director do Correos, 
Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

En la extracción celebrada en el dia de ayer han sali
do agraciados los núm eros siguientes:

U,  29, 39, 62, 71.
El premio de 2,500 rs. vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de Militares, .Milicianos Nacionales 
y patriotas que m urieron en la gloriosa lucha, que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la nación, ha cabido 
en suerte , con el prim er extracto de la de este dia, á 
Doña Asunción Portillo, hija del Coronel L). Bruno, m uer
to en el campo del honor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

La junta general anunciada para el dia 27 del mes 
actual en que deben reunirse los imponentes de la so
ciedad en liquidación titulada «LaAmiga de la Juventud,)) 
tendrá lugar á las doce de la mañana en los salones de 
la calle de Capellanes, núm . 10.

Lo que se anuncia por medio de este periódico oficial 
para que llegue á noticia de los in teresados, según les 
ofrecí en el anuncio anterior. Madrid 23 de Abril de 
1856. =  Cayetano Cardero. 3

VENTAS DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 21 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Norte y escribano D. Eulogio Barbero 
Quintero, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales 
(lo esta corte.

Clero.

Núm. 1,339 del inveu tario .= U na casa en esta ciudad, 
calle Castilla, núm. 36, barrio  de T riana, que perteneció 
á la fábrica de la santa iglesia catedral de la misma: lin
da por la derecha con el núm. 35, y por su izquierda nú 
mero 37: consta su área de 148 varas un  tercio, ó sean 
103 metros v 6,405 diez milésimas, distribuidos en planta 
baja con puerta falsa al rio y piso principal: esta finca, 
con todas las demas de igual procedencia , gravan las car
gas siguientes: al importe de 250 misas y una libra de 
cera anual al convento de la Merced de dicha ciudad, 
dos tributos perpé tuos, el uno de 15,750 rs., y el otro de 
5,280 rs ., ambos anuales, á la casa de Misericordia de 
idem , y otro al Marqués de Campo-Nuevo, Conde de San 
Remí, de 4,400 rs. cada año : está arrendada en 600 rea
les anuales : los peritos , que declaran su fábrica en últi
ma vida, la han apreciado en 11,600 rs., y capitalizada 
por la Contaduría de provincia , con las deducciones p re
venidas, en 13,500 rs.

Núm. 1,406 del inventario .=O tra  id. en id., calle Re
novada, nutii. 19, barrio de la C arretería, que perteneció 
á la misma iglesia, y por consiguiente con iguales ca r
gas : linda por la derecha con el núm. 18, y 'p o r  su iz
quierda con el 19: consta su área de 50 varas y media, ó 
sean 35 m etros, 28 decímetros y 47 centím etros, d istri
buidos en escalera al piso p rinc ipa l, segundo y azotea: 
está arrendada en 720 rs. anuales: los peritos, que de
claran su fábrica en prim era vida, la han apreciado en 
15,120 rs., y capitalizada en 16,200 rs.

Num. 1,485 del inventario. = O tr a  id. en id., calle de 
San Vicente, núm. 82, de igual procedencia, y con las 
mismas cargas que la anterior: linda con el núm. 83 y 
con el 8 1 de D. Juan Manuel Caballero: consta su área 
ele 154 varas, ó sean 107 metros y 6,006 diez milésimas, 
uisíribuidos en planta baja, piso principal, segundo y 
m irador: está arrendada e n 786 r s . , capitalizada en 17,280 
reales , y los peritos , que declaran su fábrica en tercera 
vida, la han apreciado en 25,100 rs.

Num. 1,487 del inventario. — Otra id. en id., calle de 
San Vicente, num. 74, de igual procedencia y con las 
mismas cargas que la anterior : linda con el núm. 73 y 
75: consta su área de 215 varas, ó sean 150 metros, 
2,205 diez m ilímetros, distribuidas en planta baja v piso 
principal: esta arrendada en 840 rs. anuales: capitaliza
da en 18,900 rs ., y los peritos, que declaran su fábrica 
en tercera v ida, y por ruinosa la han apreciado en
22,200 rs.

Núm. 1,577 del inventario. =  Otra id. en id., plaza de 
los Terceros, núm. 7, de igual procedencia y con las m is
mas cargas que la a n te r io r; linda con el núm, 1 de la

calle Bustos Tabera y con el 6 de aquella p laza : consta 
sü área de 94 varas, ó sean 55 metros y 6,778 diez milí
metros , distribuidos en planta b a ja , piso principal y la 
azotea: arrendada en 660 rs. anuales: capitalizada en 
14,860 rs., y los peritos, que declaran su fábrica en te r
cera v id a , la han apreciado en 14,900 rs.

Núm. 1,674 del inven tario .=O tra id. en id., calle del 
Sacram ento, núm. 4, de igual procedencia y  con las m is
mas cargas que la anterior : linda con el núm . 3 de Igna
cio Olasta y con el 5: consta su área de 198 varas , ó sean 
138 m etros, 3,426 diez milésimos, distribuidas en planta 
baja, cochera, cuadra y corral, piso principal, segundo, 
con pajar y cuarto dorm itorio: está arrendada en 480rs. 
anuales: capitalizada en 1(1,800 r s . ; y los peritos, que 
declaran su fábrica en tercera vida, la han apreciado 
en 12,300 rs.

Núm. 1,712 del inventario. =  Otra id. en id., calle del 
Queso, num. 7 , de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior: linda con la del núm. 3 de Don 
Antonio Mellado y con el núm. 8: consta su área de 130 
varas, ó sean 90* metros v 831 milésimas, distribuidas 
en planta baja con establecimiento y postigo á la calle 
Palomas, piso principal y segundo: está arrendada en 
1:440 r s . ; los peritos v que declaran su fábrica en tercera 
v ida, la han apreciado en 15,600 r s . , y capitalizado en
32,400 rs.

Num. 1,715 del inventario.—Otra id. en id . , calle del 
Queso , núm. 8, que perteneció á la misma corporación 
y con iguales cargas que la an te r io r : linda por su  dere
cha con el núm. 7 y por su izquierda con el 9: consta 
su área de 95 un tercio varas, ó sean 66 metros, 60 decí
m etros: 24 centím etros, distribuidas en planta baja: piso 
principal, azotea y m irador: está arrendada en 660 reales, 
y los peritos, que declaran su fábrica en últim a v id a , la 
han apreciado en 14,535 rs., y capitalizada en 14,850 rs.

En Sanlú car la Mayor.

Núm. 1,745 del inventario. — Otra en dicha ciudad, 
casa silla, calle de la Sinagoga, de igual procedencia y 
con las mismas cargas que las an te rio res: linda por la 
derecha con casa de D. José María Figueredo ; por la iz
quierda con la de D. Juan Rodríguez Caballero y por el 
testero con la calle del Mercado: consta su área de 1,4 27 
varas, distribuidas en una nave de todo el largo de la fa
chada , varias habitaciones, g raneros, ja rd ín , corral y 
cuadra, y piso principal también con varias habitaciones: 
está arrendada en 240 rs. anuales: capitalizada en 5,400 
reales; y los peritos , que declaran su fábrica en prim e
ra á segunda v id a , la han apreciado, creyéndola indivi
sible, en 107,374 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se^ a llan  grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría: pero si apareciere, se 
indem nizará al comprador.

' Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 11 de Abril de 1856 —El Comisionado princi
pal, Juan José Hidalgo.

Propios.
Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 

y en virtud de la ley de l.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y  
hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 21 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio"sitio.

En M a ir en a del Alcor.

Núm. 54 del inven tario—Suerte de tierra , señalada 
con el núm. 7, término de dicha v illa, nom brada de las 
A lbinas, que perteneció á los propios de la m ism a: linda 
por Poniente con la vereda nom brada de las Albinas ó 
huertas de abajo, por Levante con tierras del cortijo de 
Lucena, por Norte con el núm. 3, y por Sur con la nú
mero 8 : consta de 8 fanegas que los peritos las declaran 
indivisibles: está afecta con todos los bienes de igual pro
cedencia al pago de 885 rs. anuales á favor del convento 
de las Dueñas de esta ciudad de Sevilla: está arrendada 
en 500 rs. anua les: capitalizada por la Contaduría de pro
vincia, con las deducciones prevenidas, en 9,000 rs., y 
dichos peritos la han apreciado en 10,080 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 1.° de Mayo 
de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 11 de Abril de 1856.=Ei Comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo.

LERIDA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtpd de la ley de l.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se d ir á , la finca siguiente.

Remate para el dia 21 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 211 del inventario. == Una pieza de tierra de ter

cera calidad con 7 olivos que perteneció al curato del 
pueblo de L lardecans, sita en su término y partido de 
Comelles: lindante á O. con tierra de Ramón Mateu y 
Forno t, á M. con camino de M ayals, á N. con tierras de 
Blas Oro y o tro s , y á P. con las del Conde de Santa Cla
ra  : de cabida 17 jornales , 8 po rcas, equivalentes á 7 hec
táreas, 69 áreas, 99 centiáreas, 2 decím etros, 48 centí
metros cuadrados: tasada en 13,600 rs. vn. en venta y 
748 en ren ta: capitalizada en 13,464 r s . : se subasta por 
la tasación.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la for

ma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de des
amortización de 1.® de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, se 
indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente, hasta 
la toma de posesión, serán de cuenta del comprador.

Lérida 15 de Abril de 1856 —El Comisionado p rinc i
pal de venías, Marcelino Yallduví.

SALAMANCA.

Por disposición de la Dirección general de ventas de 
bienes nacionales, fecha 15 de Marzo próximo pasado, se 
ha anulado el rem ate de la casa que se inserta á conti
n u ac ió n , cuya subasta tuvo lugar en 31 de Octubre del 
año último: en su consecuencia, y con arreglo á lo dis
puesto por la superioridad, se anuncia de nuevo la lici
tación.

Remate para el dia 23 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Juez especial de Hacienda y es
cribano D. José Ruano, que tendrá efecto en las Casas 
consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 464 del inven ta rio—Una casa , sita en Ciudad- 

Rodrigo, plazuela de la Catedral, s innúm ero , que perte
neció á la mesa capitular de la misma ciudad , compuesta 
de un cuerpo principal que forma un cuadrado de 17 me
tros de lado, su fábrica exterior es de cantería, y la in 
terior de ladrillo y ca l: linda por Norte con calle de los 
Canónigos, Este con casa de D. Cándigo Diez Taravilla, 
Sur con la plazuela de su situación, y Oeste con casa del 
Marqués de Yillacampo: ha estado arrendada últimamen
te á D. José María del Hierro por la cantidad de 857 rs. 
an u a le s: tasada por los peritos en 800 rs. en renta, y en
45.000 en venta, y capitalizada por la Contaduría , im por
ta 18,832 rs. 50 céntimos, en cuya v irtud , y  con arreglo 
al art. 179 de la instrucción, se saca á subasta por los
45.000 rs. de la tasación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. No consta que "se halle gravada con m as carga 
que la de 2,250 rs. á favor de la obra pia de Marcelo de 
la C ru z , no habiendo lugar á la deducción de su importe, 
con arreglo á lo prevenido en el párrafo quinto «de los 
Contadores,» art. 103 de la instrucción citada; pero si 
después apareciese que tiene alguna o t r a , se indem nizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Salamanca 11 de Abril de 4856.=Fausto María A r- 
riaga.

Por disposición do la Dirección general de Venias de

Bienes nacionales, fecha 22 de Marzo próximo pasado, 
se ha anulado el rem ate de la dehesa de la S e rn a , cele
brado eíi 25 de Diciembre del año últim o; en su virtud, 
y con arreglo á lo dispuesto en la ley de 1.° de Mayo del 
año último é instrucción de 31 del m ism o, se anuncia de 
nuevo su subasta en el dia y hora (pie se expresará.

Remate para el dia 23 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el p recedente , y  en el propio sitio.

Secuestro de D. Carlos.
Núm. 9 del inven tario—El término redondo , deno

minado de la S e rn a , situado en ej distrito de Garci-Her
nandez , de la procedencia arriba expresada, de cabida 
(10 ,583 fanegas, 8 celemines y un cuartillo á pasto y labor; 
que linda por E. con término de Garci-Hernandez, O. con 
el del Pardo, S. con el de Matamata del Arapil, y N. con 
el de la Granja y G ran jilla : no tiene arbolado de n ingu
na clase, y sí una pequeña casa y dos cercados de piedra 
en mal estado. Está arrendado este término á Doña An
gela del H ierro, vecina de Gemingomoz, por la cantidad 
de 12,000 rs. anuales, cuyo arriendo , á pagar por tr i
mestres adelantados, vence en 15 de Agosto próxim o: ta
sada por los peritos en 11,146 rs. en ren ta  anual, y en 
221,576 rs. en venta, y hallándose dividida esta finca en 
dos porciones casi iguales por el rio Pardo , han  conside
rado aquellos m uy conveniente para el Estado y la ag ri- 
eultura la venta de la misma en las cuatro suertes que se 
expresan á continuación.

La prim era suerte, linda por E. con térm ino de Garci- 
Ilernandez, O. con calzada que va de Béjar á Yalladolid, S. 
con la raya de Matamata del A rapil, yN . con camino que 
va de Garci-Hernandez á la casa de la Serna, con prado de 
la segunda porción y el rio ; y la componen 85 fanegas y 
un celemín (35 hectáreas, 80 áreas, 35 centiáreas) de ter
reno de labor, de las cuales 41 sonde prim era calidad, 29 
de segunda y 15 y un celemín de tercera; y' 22 fanegas 
5 celemines (19 hectáreas, 2 áreas, 48 centiáreas) de te r
reno de p asto , de las cuales 12 son de prim era calidad y 
10 y 5 celemines de segunda. Ha sido tasada esta p rim e
ra porción en 3,520 rs. en renta a n u a l, y en 70,400 reales 
en v en ta , y capitalizada por la Contaduría al respecto de 
la renta calculada por los peritos, im porta 63,360 rs., en 
cuya v irtud , y con arreglo al art. 179 de la instrucción, 
se saca á subasta por los 70,400 rs. de la tasación.

La segunda suerte linda por E. con la raya de G arci- 
Hernandez , O. con calzada que va de Béjar á Yalladolid, 
S. con la senda ó camino que A7a de la Serna á G arci- 
Hernandez , con la prim era porción y el r io , y N. con la 
raya de la Granja ; y la componen 200 fanegas, 4 cele
mines y un cuartillo (89 hectáreas, 57 áreas, 41 c e n tiá -  
rcasj de terreno de labor, de las cuales 24 fanegas, 11 ce
lem ines y un cuartillo son de prim era calidad, 20 fane
gas de segunda y 155 fanegas, 5 celemines de te rc e ra ; y 
19 fanegas, un celemín (8 hectáreas, 53 áreas , 16 cen- 
tiáreas; de terreno de p as to , de las cuales 7 fanegas son 
de prim era calidad, 5 fanegas y un celemín de segunda, 
y 7 fanegas de prado inútil. Ha sido tasada esta segunda 
porción en 3,6-80 rs. en renta anua l, y en 73,150 rs. en 
venta, y capitalizada por la Contaduría al respecto de la 
renta calculada por los p e rito s , im porta 66,240 rs. , en 
cuya y irtu d , y con arreglo al art. 479 de la instrucción, 
se saca á subasta por los 73,150 rs. de la tasación.

La tercera suerte linda por E. con la calzada de Béjar 
á Yalladolid, O. con el término del Pardo , S. con el de 
Mata mala del Arapil, y N. con el rio ; y la forman 100 fa
negas, 5 celemines í 44 hectáreas, 89 áreas , 42 centiá
reas) de terreno de labor; de las cuales 3 fanegas son de 
prim era calidad, 33 fanegas segunda y 64 fanegas 5 cele
mines de te rc e ra , y 14 fanegas, 11 celemines (6 hectá
reas, 66 áreas, 89 centiáreas) de terreno de pasto , d é la s  
cuales 2 fanegas son de segunda calidad, 5 fanegas, 41 
celemines de segunda y 7 de prado inútil. Ha sido tasada 
esta tercera porción en 1,570 rs. en renta anual, y en
31,400 rs. en venta, y capitalizada por la Contaduría al 
respecto de la renta calculada por los peritos, importa 
28,260 rs., en cuya v irtud , y con arreglo al art. 479 de 
la instrucción , se saca á subasta por los 31,400 rs. de la 
tasación.

La cuarta suerte linda por E. con calzada de Béjar á 
Yalladolid, O. con el término del Pardo, S. con el rio, 
y N. con raya de G ran jilla ; y la forman 83 fanegas, 2 ce
lemines (37 hectáreas, 18 áreas, 20 centiáreas; de te rre 
no de labor, de las cuales 12 fanegas son de prim era 
calidad, 20 de segunda, 45 fanegas 2 celemines de terce
ra  , y 6 fanegas de terrazgo inútil y peñascoso; y 58 fa
negas, 3 celemines 26 hectáreas, 4 áreas, 22 centiáreas) 
de terreno de p as to , de las cuales 5 fanegas son de se
gunda calidad, y  53 fanegas, 3 celemines de te rc e ra : ha 
sido tasada esta cuarta y últim a porción en 2,376 rs. en 
ren ta  an u a l, y en 46,626 en venta; y capitalizada por la 
Contaduría a f  respecto de la renta calculada por los pe
ritos, im porta 42,768 r s . ; en cuya v ir tu d , y con arreglo 
al art. 179 .de la instrucción, se saca á subasta por los 
46,626 rs. de la tasación.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Salamanca 1 1 de Abril de 4 856.—Fausto María A r-  
riaga.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud de la ley de 1.° de Mayo é instrucción de 31 
del m ism o, se sacan á pública su b as ta , en el dia y hora 
que se dirá, tas fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el p receden te , y en el propio sitio.

Secuestro de D. C¿irlos.
Núm. 7 del invcntario .=U na yugada compuesta de 26 

tierras de labor, de la procedencia arriba expresada, sita 
en término de Alba de T orm os: está arrendada á Francis
co Macarro é Isidro Salinas por la cantidad de 2,301 rs. 
anuales, cuyo arriendo vence en 15 de Noviembre próxi
mo , y la cual ha sido dividida por los peritos para su 
venta en las dos porciones que se insertan á continuación.

La prim era suerte comprende 12 tie rra s, de cabida 
de 69 fanegas , 6 celemines y 3 cuartillos (31 hectáreas, 
9 áreas, 82 centiáreas), de las cuales 35 fanegas, 8 cele
mines y 2 cuartillos son de segunda calidad j y 33 fane
gas, 40 celemines y un  cuartillo de tercera , cuya situa
ción es la siguiente: una á la Fontanilla, otra a los Al
m endros, dos á la Alamedilla, dos al camino viejo de 
Navales, otra á las Casillas y Navasilos de Abajo, otra al 
prado del Comedor, otra al alto de la cuesta de la llijosa 
en la hoja de las Peñas, otra á la misma cuesta y  hoja 
del S ie rro , otra al camino Moledor, y otra al Navasilos 
alto: ha sido tasada esta prim era porción en 1,041 rs. en 
renta anual, y en 23,384 en ven ta , y capitalizada por la 
Contaduría al respecto de la renta calculada por los pe
ritos, im porta 18,738 r s . , en cuya v irtud , y con arreglo 
al art. 179 de la instrucción, se saca á subasta por "los 
23,384 rs. de la tasación.

La segunda suerte consta do 14 tierras, de cabida 
de 72 fanegas, 9 celemines y 2 cuartillos ¡32 hectáreas, 54 
áreas, 19 centiáreas', de las cuales 2 fanegas sonde p ri
mera calidad, 25 fanegas, 8 celemines y 3 cuartillos de 
segunda, y 45 fanegas, 3 cuartillos de tercera , cuya si
tuación es la siguiente: una tierra al Potro, dos á la"Yoga, 
una al Prado chico , tres al Convento de a fu e ra , una"al 
Prado del C om endador, otra al S a litre , tres al camino 
Moledor, una á la raya de Maíarralá y otra á las huertas: 
ha sido tasada esta segunda porción en 1,216 rs. en renta: 
y en 27,661 rs. en venta, y  capitalizada por la Contadu
ría  al respecto de la renta calculada por los peritos, im
porta 21,888 rs., en cuya v irtud , y con arreglo al articu
lo 179 de la instrucción, se saca á"subasta por los 27,661 
reales de la tasación.

No se inserta el deslinde de estas fincas por su  con
siderable extensión; empero consta del expediente, donde 
puede verse.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos (pie previene el art. 6.° de la ley de 4.® de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría; pero si apareciesen, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Salamanca 41 de Abril de 1856.=Fausto María A r-  
riaga.

ZARAGOZA.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1A de Mayo último é instrucción 
de 34 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el p recedente , y en el propio sitio.

Beneficencia.

Núm 25 del inventario .=U na casa en esta ciudad y 
su calle 'Botigas Hondas,* señalada con el núm . 52" 
emenden te del hnsnitnl de Nuestra fipñnm dn f L . . a!

la m ism a: confronta con la del num . 53, de la misma 
procedencia, á cuyo patio descubierto tiene luces y v e r
tientes de aguas, y con la del núm. 5! , de D. Manuel Ce
rezo: consta su superficie en cielo y centro de 84 varas 
aragonesas en sus pisos bajo con bodega, en tresuelo , p ri
mero, segundo y buhardilla: tiene pozo de aguas, media
nil con la casa núm . 53 , lugar com ún, caño y cocina : la 
llevá en arriendo D. (Miguel Compes por la "cantidad de
1.200 rs. anuales, que paga en 24 de Junio y Diciembre: 
capitalizada en 27,260 rs." v tasada en 27,260 r s . , por los 
que se subasta.

Num. 26 del inventario .=O fra casa de dicho hospital, 
sita en la referida calle de Botigas Hondas, núm. 53, que 
hace esquina á la de San Pedro, y  confronta con la del 
52, de la misma procedencia; y con otra en la calle de 
San P ed ro , propia de D. Bertoldo M arco: su sitio en cielo 
y centro comprende la superficie de 708 varas aragone
sas en sus pisos sub terráneos, sótanos , entresuelos, p rin 
c ip a l, segundo y tercero abuhardillado: tiene pozo de 
aguas, medianil con la casa núm. 52, caño de 48 gradas 
de profundidad , revestido de fáb rica ; dos bodegas , una 
de aceite y otra v in a ria , con 6 pilas de cantería, en la 
prim era alguna inútil y todas en desuso, y en la segun
da hay en su techo tram pillas para destino de vinaria: 
está arrendada á la sociedad del círculo zaragozano por 
la cantidad de 8,000 rs., pagados en las tandas de San Juan 
y Natividad de cadá año: tasada en 176,820 r s . , y cap i
talizada en 180,000 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 28 del inven tario .= O tra  casa en dicha ciudad y 
su calle de Zaporta (tras de la Seo:, señalada con el n ú 
mero 27, procedente del mencionado hosp ita l, confron
tante con otra de D. Mariano Penen y el colegio de Yo- 
terinaria , ó sea casa llamada de Oña : consta su solar de 
74 varas superficiales aragonesas en sus pisos bajo , p r i
mero , segundo y tercero abuhard illado : tiene bodega, 
caño, pozo común y dos cocinas: se halla arrendada por 
740 r s . , que paga Isabel Castillo en las épocas ya citadas: 
tasada en 12,570 r s . , y capitalizada en 46,650 r s . : se rv i
rán  estos de tipo para la subasta.

Núm. 56 del inventario. =¿=Otra casa en la calle de 
las A rm as, de esta ciudad, marcada con el núm. 173 y  
procedente de dicho hosp ita l: confronta con la del núm e
ro 172 y la del 174 de D. Domingo A loran: consta su so- 

- lar de 179 varas superficiales aragonesas en sus pisos 
bajo , entresuelo , p rim ero , segundo y tercero : tiene bo
dega vinaria con 9 cubas que componen próxim am ente 
la cabida de 69 cajas. La lleva en arriendo Francisco Bi- 
nós en 1,300 rs. que anualm ente paga en las épocas re
feridas: tasada en 24,060 r s . , y capitalizada en 29,250 
reales por los que se subasta.

Núm. 65 del invcntario. =  Otra casa, sita en la ca
lle de las O brejuelas,núm . 48, procedente d é la  casa Mi— 
sericordia de esta c iudad , que confronta por un  lado con. 
otra de la misma procedencia, y por el otro hace fachada 
de costado con la calle del Saco : consta su superficie de 
214 y media varas cuadradas de sitio, compuesta de piso 
bajo, prim ero , segundo y tercero abuhardillado, con cua
d ra , pajar, pozo y una pequeña bodega bajo de la p ri
mera crujía: se halla arrendada á I). Francisco Romeo en 
1,060 reales anuales que paga en las épocas referidas: ca
pitalizada en 23,850 rs. , y tasada en 25,950 r s . , por los 
que se subasta.

Núm. 66 del inventario .=O tra  casa de la misma p ro 
cedencia , sita en la calle délas O brejuelas, señalada con 
el núm. 49 : confronta por un  lado con la del núm. 50 y 
por el otro con otra de dicha procedencia : consta su su
perficie de 260 varas cuadradas de sitio, compuesta de 
piso bajo , p rim e ro , segundo y tercero abuhardillado: con 
corral, cuadra, pajar y pozo de aguas en su bodega que 
corresponde á la crujía posterior. Ln lleva en arriendo en
1,000 rs. que paga I). Gregorio Uson en las épocas refe
ridas: capitalizada en 22,500 rs. y  tasada en 27,500 rs., 
por los que se subasta.

Núm. 69 del inven ta rio—Otra casa de la referida pro
cedencia , sita en la plaza de Santo Domingo de esta ciu 
dad señalada con el núm. 89, que confronta por un lado 
con la del núm. 88 y por otro con la del presbítero Don 
Marcial D oiz: consta su superficie de 402 varas cuadradas 
de sitio: compuesta de piso bajo, p rim ero , segundo y 
tercero abuhardillado en su parte anterior ¿y entresuelo 
prim ero y segundo techado en su posterior, "con corral, 
cuadra, pozo de aguas en el piso bajo y caño debajo de 
la prim era crujía. La lleva en arriendo*Yaientin Segura 
por la cantidad de 720 rs. vn ., que paga en las tandas 
antedichas de San Juan y Natividad de cada un año: ta 
sada en 8,980 r s . , y capitalizada en 16,200 r s . , por cuya 
cantidad se subasta.

Núm. 70 del in v en ta rio .=  Otra casa de igual proce
dencia, sita frente á la plaza de Toros, señalada con el 
núm. 59, que confronta por un  lado con corral de la Sa
litrería , y por el otro con la del núm. 60 de la misma 
casa de M isericordia: consta de 232 varas cuadradas su 
perficiales de sitio, compuesto de piso bajo, primero, se
gundo y tercero abuhardillado, con corral, cuadra, p a 
ja r  y pozo medianil con la casa contigua: la lleva en a r
riendo Joaquín Sola en 640 rs. v n . , que satisface en las 
épocas ya citadas: capitalizada en 14,400 r s . , y tasada 
en 14,500 rs , que servirán  de tipo para la subasta.

Num. 71 del in v en ta rio .= 0 tra  casa frente á la dicha 
plaza de Toros, m arcada con el núm. 60, procedente esta 
y las dos con (pie confronta por ambos lados, de la casa 
de Misericordia de esta c iudad : su superficie consta de 
232 varas cuadradas de s itio , compuesta de pisos bajo, 
prim ero , segundo y tercero abuhardillado , con corral, 
cuadra, pajar y pozo medianil con la casa contigua: esta 
casa la adm inistra el establecimiento: lia sido capitalizada 
por la renla de 640 rs. vn.: calculada por los peritos en
14,400 r s . , y tasada en 14,500 r s . , servirán estos de tipo 
para  la subasta.

Núm. 72 del inventario. =  Otra casa frente á dicha 
plaza de T oros, de la misma procedencia , y marcada con 
el núm. 61 : que confronta con las de los núm eros 60 y 
62 de su misma procedencia: su superficie es de 232 va
ras cuadradas de s itio , compuesta de piso b a jo , prim ero, 
segundo y tercero abuhardillado: tiene corral, cuadra, 
pajar y pozo medianil con la casa con tigua: la lleva en 
arriendo Manuel L edon , en 640 r s . , que paga en 24 de 
Junio y Diciembre de cada año: capitalizada en 14,400 
reales, y tasada en 14,500 r s . , por los cuales se subasta.

Núm. 9! del inven tario .=O tra  casa de la procedencia 
anterior, sita en la calle de San P ablo , núm. 105, (fue 
confronta por un  lado con el granero de los Sres. D. Vi
cente Cabido y D. Diego Madrazo, v por el otro con la 
del núm. 106, de la misma procedencia: consta su super
ficie de 787 y media varas cuadradas de sitio , compues
tas de piso bajo, prim ero y segundo abuhardillado en su 
parte anterior y de piso bajo, cubierto , corral,* cuadra y 
pajares en su posterior, con comunicación directa p ara  
carro por esta parte con la calle de las Yacas: tiene po
zo al descubierto, medianil con las casas contiguas: se 
halla arrendada á Miguel Nadal en 960 rs. v n . , pagados 
en las épocas ya c itadas, capitalizada en 21,600 r s . , y 
tasada en 43,560 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 93 del inventario.—Otra casa, sita en la misma 
calle de San Pablo, núm. 497, procedente esta y las dos 
con que confronta de la casa de Aíisericordia: consta su 
superficie de 114 y media varas cuadradas de sitio, com
puesta de piso bajo, prim ero y segundo abuhardillado, 
sin pozo ni corral, con solo las servidum bres comunes y 
domésticas, é introduciéndose en su piso prim ero el cuar
to de la calle de la casa núm. 116: la lleva en arriendo 
Romualdo Casanova por la cantidad de 480 rs. vn ., que 
paga en 24 de Junio y Diciembre de cada un  año: tasada 
en 8,380 r s . , y  capitalizada en 10,800 rs., por los cuales 
se subasta.

Núm. 94 del inventario.— Otra casa de la misma Mi
sericordia , sita en la cafie de San Pablo , núm. 108, que 
confronta por un  lado con la del núm. 4 07 , de igual p ro
cedencia, y por otro hace fachada de costado con la calle 
de las Arac"as: su superficie consta de 237 varas cuadra
das de sitio: compuesta de pisos bajo, prim ero y segundo 
abuhardillado, con corral, cuadra y p a ja re n  el mismo: 
tiene pozo medianil con las casas contiguas núm eros 106 
v 105: se halla arrendada á Blas Sandoval en 720 rs., 
que satisface en las tandas de costumbre : capitalizada en
16.200 rs ., y tasada en 17,270 r s . , que servirán de tipo 
para la subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de. 
aquella.

El precio en que sean rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la C ontaduría; pero si apareciesen, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Zaragoza 12 de Abril de 1856.=José de la Cruz.
CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
Y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo próximo pasado é 
instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta 
las tincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Ala yo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Bienes del clero.
Núm. 57 del inventario. =  Una casa en Arcos, calle 

de las Torres, núm. 13, procedente de la fábrica de la 
iglesia de San Pedro de dicha ciudad , de dos pisos y 221 
varas cuadradas de terreno: linda con el m uladar de la 
Trocha y con finca de la beneficencia ', sin  cargas cono
cidas: capitalizada por la renta de 448 r s .  que produce, 
en 40,080 rs., y tasada en 10,429 rs. 74 céntimos, que es 
el tipo por que se suca ¿\ subasta.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES , AYUNTAMIEN—
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TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Estado dem ostrativo de los títulos del 15 por 100 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 25 de Fe
brero de 1855 que se han entregado hoy dia de la fecha en garantía  de las negociaciones de fondos verificadas  
por el Tesoro.
r  *T, ENTREGADO Á PARTICULARES.

Numero
Series. de títulos. NUMERACION. Reales vellón. TOTAL.

A................... 4 33,338......................................................................... .....................  4,000
C...................  2 18.121 y  18,122 ........... ................................. .......................  4 2,000
£ ............. .... 44 66,749 ál 66,792........................................ ............................... 2.112,000

— *---------*------  -------- ------- — 2.125,000
47

Madrid 28 de Abril de 1856.=*=M. M* de Uhagon.



Núm. 416 del registro. =* Una casa en Arcos, calle 
T ab lada, núm . 7, procedente de la fábrica de la iglesia de 
San Pedro de dicha ciudad, de dos pisos y 343 y media 
varas cuadradas de terreno : linda con otras de D.‘Manuel 
Quilos y con la erm ita de San Antonio Abad: sin car
gas conocidas: tasada por los peritos en 1 4,254 rs. 74 cén
timos , y capitalizada por la renta de 715 rs. que produ
ce, en 16,087 rs. 30 céntim os, que es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas se pasará  en la 

forma y plazos que previene el art. 6.a de la lev de desamortización de 1.° de Mayo de 1855.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan  g rava

das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría de Hacien
da publica de esta p rov incia; pero si aparecieren se in 
dem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demás del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del com prador.

Cádiz 14 de Abril de 1856.=Joaquin de Hazañas.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo últim o ó instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se d i r á , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 23 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano m encionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Beneficencia.
Núm. 310 del inventario.=*Priiner piso de una casa 

en A rcos, señalada con el núm . 2 , calle de la Bóveda y 
Cobos, procedente de la hijuela de niños expósitos de 
dicha ciudad: consta de 415 varas cuadradas de terreno: 
linda con otras de la mism a corporación y de I). Dom in
go Sandoval: sin cargas conocidas: tasado por los peritos 
en 25,468 r s . , y capitalizado, por la ren ta  de 1,272 reales 
que produce, en 28,620 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 310 del inventario .=Segundo piso de una casa 
en Arcos, señalada con el núm . 2 , calle de la Bóveda y 
Cobos, procedente de la hijuela de niños expósitos de di
cha c iu dad: consta de 88 varas cuadradas de cielo sin 
su e lo : linda con otras del mismo caudal y de D. Santiago 
R endon: sin cargas conocidas, capitalizado, por la ren ta  
de 435 rs. que produce, en 10,237 rs. 50 céntim os, y 
tasado por los peritos en 10,994 rs ., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 312 del in v en ta rio .=  Una casa en Arcos, calle 
de Maldonado, núm . 8, procedente de la hijuela de niños 
expósitos de dicha ciu dad , de dos pisos y 336 varas cua
dradas de terreno; linda con otras de D. Manuel Vidal y 
de Doña Isabel de Veas y con el escarpado de la Peña: 
sin cargas conocidas: capitalizada, por la ren ta  de 353 
reales que p ro d u ce , en 7,942 rs. 50 céntim os, y tasada 
por los peritos en 2 1,925 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 313 del inventario.=*U na casa en Arcos, calle 
de Gómeles, núm . 27, procedente de la hijuela de niños 
expósitos de dicha ciudad, de dos pisos, fábrica antigua, 
y 241 varas cuadradas de te r re n o : linda con otras de 
D. Diego Delgado y  del presbítero I). Diego Marques : sin 
cargas conocidas: tasada por los peritos en 8,882 rs. 74 
cén tim os, y capitalizada, por la ren ta  de 578 rs. que pro
duce , en 1*3,005 rs. que es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art, 6.“ de la 
ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata  no se hallan gra
vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que obran en la Contaduría princi
pal de Hacienda pública de esta prov incia; pero si apa
reciese, se indem nizará al com prador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Cádiz 14 de Abril de 1856,=Joaquin de Hazañas.
SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.a de Mayo é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Mayo de 1856, de doce á u na  
de la tarde , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el an terio r, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 361 del inventario. =  Una casa en esta ciudad 

de Sevilla, calle del M uro, núm . 20, sogun el inventario, 
hoy calle de los Escoberos, núm . 20, que perteneció al 
convento de las Dueñas de la misma : linda por su dere
cha con el núm . 19, y  por su izquierda con el 41 : cons
ta su área de 252 v a ras, distribuidas en p lanta baja, piso 
principal y azo tea: no tiene ca rg as: está arrendada en 
480 rs. an u a les , capitalizada por la Contaduría de p rov in 
cia, con las deducciones prevenidas, en 10,800 r s . , y  los 
peritos, que declaran su fábrica en últim a vida , la han 
apreciado en 15,125 rs.

Núm. 1,404 del inventario .=O tra  id. en id., almacén, 
en la Resolana del R io , núm . 6, que perteneció al ilustrí- 
simo cabildo ca ted ra l: linda por la derecha con la casa 
núm ero 5 , y por su izquierda con el 6: consta su área 
de 79 y media varas, ó sean 55 m etros, 54 decímetros 
y  66 centím etros, distribuidos en alm acén, cuadra, en tre
suelo y pajar : está afecta con todos los demas bienes de 
la misma procedencia á las cargas siguientes: al pago de 
250 misas y una libra de cera anual al convento do? la 
Merced de dicha ciudad, dos tributos perpétuos á la casa 
de Misericordia de id ., el uno de 15,750 r s . , y  el otro de 
5,280 rs., ambos anuales; y  otro al Marques de Campo 
Nuevo, Conde de S an R em í, de 4,400 rs., tam bién anua
les : está arrendada en 500 rs. an u a les , capitalizada en
11,250 rs. ;v  los peritos, que declaran su fábrica en últim a 
vida , la han apreciado en 11,975 rs.

Núm. 1,451 del inventario.==Otra id. en id., calle de 
Don Rem ondo, núm. 8, de igual procedencia y con las mis
mas cargas que la an terior : linda por su derecha con la 
del núm . 7 , y por su izquierda con el 9: consta su área 
de 942 varas y u n  te rc io , ó sean 658 m e tro s , 40 decíme
tros y  83 centím etros, distribuidos en planta ba ja , con 
cu ad ra , cochera y ja rd ín , entresuelo, piso principal, mi
radores y azo tea: está arrendada en 4,562 rs. anuales, 
capitalizada en 102,645 rs., y  los peritos, que declaran su 
fábrica en segunda v tercera v id a , la han apreciado en 
203,135 rs.

Núm. 1,590 del inventario.—Otra id. en id., calle Ja- 
m a rd an as , núm . 2 , de igual procedencia y con las mis
mas cargas que la an terior : linda por su derecha con el 
núm  1, y por su izquierda con el 3: consta su área de 
282 varas y media cu adradas, ó sean 236 m etros y  2 de
cím etros , distribuidas en planta b a ja , con puerta falsa á 
la calle de Lope de R ueda, piso p rin c ip a l, segundo , es
calera que va á la m ira , u n  cuarto y  azotea: está a rren 
dada en 2,160 rs. anuales: capitalizada en 48,600 rs.; y  los 
peritos, que declaran su fábrica en prim era v id a , la han 
apreciado en 62,350 rs.

Núm. 1,659 del inven tario .= O tra id. en id., calle de 
la Resolana, núm . 8, ósea  calle Velarde, de igual proce
dencia que la an terior y  con las mismas cargas: linda 
con el núm . 9 por su d e rech a , y por su izquierda con 
el 10: consta su área de 146 varas, ó sean 102 m etros 
y  102 diez m ilésim as, distribuidas en planta ba ja , piso 
principal, segundo y  azotea: está arrendada en 1,464 
rea le s ; los p e rito s , que declaran su fábrica en segunda y  
tercera v id a , la han apreciado en 30,600 rs., y capitalizada 
en 32,940 rs.

Núm. 1,665 del inventario. =  Otra id. en id., calle 
Res, núm . 15, de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la a n te r io r : linda por su derecha con el nú 
m ero 14, y  por su izquierda con el 16: consta su área 
de 528 y medio rs , ó sean 441 m etros y 8 decímetros, 
distribuidas en planta baja y piso p rin c ip a l: está a rren 
dada en 1,140 rs. anuales : capitatízada en 25,650 r s . ; y  
los p e rito s , que declaran su fábrica en segunda y  tercera 
v id a , la han  apreciado en 32,840 rs.

Núm. 1,683 del inventario.—Otra id. en id., calle Viz
caínos , núm . 25 , de igual procedencia que la an terior y 
con las mismas cargas: linda con el 26 de I). Manuel Ro
bles veon  el 24 de D. Vicente Q uintana: consta su área 
de 120 varas, ó sean 83 m etros y 844 milésimas, d istri
buidos en su única p lanta baja : está arrendada en 840 rs. 
anuales: capitalizada en 18,900 r s . ; y  los pe ritos, que 
declaran su fábrica en tercera v id a , la* han  apreciado en 20,100 rs.

Núm. 1,716 del in v en tario — Otra id. en id ., calle del 
N egro, núm . 1 o , barrio  de la C arre tería , que perteneció 
a la dotación de Davalo del cabildo , sin carga n i censo 
a lguno: linda por su derecha con el núm . 6 de la calle del 
Lavadero, por su izquierda con el núm . 5 de aquella: 
consta su area de 89 y  media v a ra s , ó sean 62 metros, 
53 decímetros y  76 centím etros , distribuidos en escalera 
al piso princ ipal, segundo y  azotea: está arrendada en 
600 rs. anuales: los peritos, que declaran su fábrica en 
segunda v ida , la han apreciado en 12,640 r s . , v capita
liza en 13,500 rs.

En Carmona.
Núm. 620 del inventario .= O tra  id. en dicha ciudad, 

calle de San A n tón , núm . 11, que perteneció á la her
m andad del Santísimo de Santa María de la m ism a: lin
da por la derecha con el núm . 12, y  por la izquierda con

el 10-; consta su área de 371 v a ra s , ó sean 259 m etros y  
~3 decím etros, distribuidos en planta b a ja , con cuadra 
y ja rd ín , y piso p rin c ip a l: está afecta al pago de 33 rs. 
para misas: se halla arrendada en 600 rs. anuales: los 
peritos , que declaran su fábrica en prim era vida, la han 
apreciado en 9,500 r s . , y capitalizada en 13,500 rs.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas las fincas se pagará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev 

de 1 de Mayo último.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan g rava

das con mas cargas que las expresadas, según anteceden
tes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta p rov incia; pero si aparecie re , se indemnizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Sevilla 13 de Abril de 1856—Juan José Hidalgo.

AVILA.

Por providencia del Sr. G obernador do esta p rov in - 
c ia , y  en v irtud  de la ley de 4.a do Mayo últim o é ins
trucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que se dirá, las fincas sigu ien tes:

Remate para el día 23 de Mayo de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio*sitio.

Clero.
Num. 451 del inventario.=«Una heredad de tierras en 

térm ino de Saonil de Boltoya, del convento de Santa Ana 
de esta capital, de cabida de 18 obradas, 133 estadales de 
segunda calidad y  86 obradas, 394 estadales de tercera, 
cuyos linderos resultan en el expediente, indivisible, se
gún certificación de los peritos: está arrendada á Patri
cio Martínez en 717 rs. que , con 93 rs. 7 m rs. por con
tribuciones, im portan 810 rs. 7 m rs .: ha sido capitalizada 
en 14,583 rs. 71 céntimos , y tasada en 16,447 rs. que es la base para la subasta.

Num. 783 del in ven tario—Otra heredad de tierras en 
el de Aldeaseca, del cabildo de A révalo , de cabida de una 
obrada de prim era calidad , 6 obradas de 300 estadales de 
segunda y 44- obradas, 300 estadales de tercera , cuyos 
linderos resultan en el expediente: está arrendada á Rai
m undo Ramiro en 33 fanegas, m itad trigo y cebada, que 
al respecto de 26 rs. 14 mrs. la prim era especie , y 15 
reales 1 mrs. la seg un da , im portan 683 rs. 77 céntimos: 
no es susceptible de división según manifestación de los 
peritos: b a jad o  tasada en 6,702 r s . , y  capitalizada en 
12,307 rs., 77 céntim os, p o rq u e  sale á remate.

Números 4,582 al 4,605 del inventario. =  La prim era 
suerte de dos en que los peritos han divido una heredad 
de tierras y p ra d o s , en térm ino de Villanueva del Cam
pillo, de su iglesia parroqu ia l, de cabida de una peonada 
de prim era ca lidad , 2 y un  cuarto de segunda y 8 tres 
cuartos de tercera , cuyos linderos resultan  en el expe
diente: produce de ren ta , según los peritos, 630 rs.: ha 
sido tasada en 9,140 r s . , y  capitalizada en 11,340 rs ., poique sale á subasta.

Números 4,582 al 4,605 del inventario. = • La tercera 
idem , id ., de cabida de 3 celemines de prim era calidad, 
3 fanegas, 4 celemines de segunda, 27 fanegas de tercera 
y tres cuartos de peonada de tercera tam b ién , cuyos lin 
deros resultan en el expedien te: la corresponden dos pa
neras en el referido pueb lo , al barrio  del C anchal, que 
por todos aires lindan con calles públicas: produce de 
r e n ta , según dichos peritos , 569 r s . : ha sido tascada en 
5,125 r s . , y capitalizada en 10,242 rs., por que sale á subasta.

Estas fincas, aunque pertenecen al clero, han sido 
tasadas con arreglo á la Real orden de 10 de Setiembre 
último por ignorarse su cabida y otras circunstancias 
indispensables para  los anuncios.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que sean rem atadas se pagará en la for

ma y  plazos que previene el art. 6.a de la lev de des
amortización de 1.a de Mayo de 1855.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan ex p resadas; pero si 
en lo sucesivo apareciese alguna o tra , se indem nizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán  de cuenta del rem atante.

Avila 23 de Abril de 1856.=El Comisionado p rinc ipal de v e n ta s , L. Castillo Soriano.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1 .a de Mayo últim o é in struc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia V hora que se d irá , la finca siguien te:

Remates para el dia 23 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el señor Juez* y escribano mencio
nados en el preceden te, y en el propio sitio.

Instrucción jiública.
Núm. 114 del in v en ta rio —Una heredad de tierras en 

térm ino de Arévalo, del colegio de SanM illan de esta ca
p ita l, de cabida de 10 obradas de segunda calidad y 52 
de tercera: indivisible, según certificación de los peritos, 
cuyos linderos resu ltan  en el expediente: está arrendada 
á Francisco Quintanilla en 30 fanegas de trigo y  cebada 
por m itad , que al respecto de 26 rs. 14 m rs. la prim era 
especie y 15 rs. 1 m aravedí la segunda, im portan 621 rs. 
62 céntimos : ha sido tasada en 10,780 r s . , y capitalizada 
en 11,189 rs. 36 céntim os, por que sale á subasta.

Números del 88 al 95 del inventario. — Otra heredad 
(‘ii térm ino de A lbornoz, de igual procedencia y de ca
bida de 8 obradas 165 estadales de prado de p rim era ca
lidad, una obrada 261 estadales de segunda, y 75 obra
das 396 estadales de te rce ra : indiv isib le, según certifica
ción de los peritos, y cuyos linderos resu ltan  en el expe
diente : está arrendada en 61 fanegas 6 celemines de trigo 
y lo mismo de cebada, que al respecto de 26 rs. 14 m a
ravedís la prim era especie y 15 rs. 1 maravedí la segun
da , im portan 2,548 rs. 63 cén tim o s: ha sido capitalizada 
en 45,875 rs. 34 céntim os, y  tasada en 75,073 rs., por que 
sale á subasta.

No se adm itirán posturas que no cu bran  el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.a de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pú b lica ; pero si apareciese, se indem nizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Avila 16 de Abril de 1856.— El Comisionado princi
pal de ventas, L. Castillo Soriano.

Estas fincas se adjudicarán al mejor p o s to r, el cual 
las pagará en metálico en los plazos sigu ien tes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 100.
En cada uno de los dos años subsigu ien tes, el 7 por 

100.
Y en cada uno de los 10 años res tan te s , el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  14 

años.
Los com pradores podrán an ticipar el pago de uno ó 

m as plazos, en cuyo caso se les abonará el inferes m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada antici
po : todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

SUSPENSIONES.
Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie

nes nacionales se suspende la subasta anunciada para el 
28 del actual de una casa, calle de la Fuente del Rey, 
núm ero 2, en Orense, núm . 16 del inventario.

Por acuerdo de la Dirección general de bienes nacio
nales se suspende la subasta anunciada para el 22 de 
Mayo próxim a de fincas de m ayor cu an tía , sitas en la 
provincia de Albacete, la cual deberá tener efecto el si
guiente dia 23.

Por acuerdo de la Dirección general de venta de bie
nes nacionales se suspende la subasta de las fincas de 
m ayor cuantía de la provincia de Logroño, procedentes 
de beneficencia, q u e  debía verificarse el 26 de Mayo 
próxim o.

Lo que se anuncia para conocimiento de los Imita
dores.

Madrid 21 de Abril de 1856.
MADRID.

Menor cuantía.
En virtud  de providencia del Excmo. Sr. G obernador 

civil de esta provincia, y  conforme á la ley de 1.“ de 
Mayo último é instrucion de 31 del m ism o, se sacan á 
pública subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Mayo de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Juez especial de Hacienda y es
cribano D. José R uano, que tendrá efecto en las Casas 
consistoriales de esta corte.

Clero.
Varias fincas rústicas, procedentes del curato de Buitra- 

go, sitas en Villavieja, partido de Torrelaguna, indivisi
bles por su corta extensión y estar divididas por sus lím i
tes naturales.

Núm. 2,247 del registro. =*Un prado de regadío, de

caber una fanega, un  celemín y 20 estadales de prim era 
c la se : linda por Saliente linar del curato de Buitrago, 31. 
D. Juan Antonio del Pozo, P. 1). Isidoro Gómez, y Ñ. Ma
ría Martin: está arrendado á Juan de la Cruz Abujetas 
por la renta anual de 40 rs.: capitalizado en 720 r s . : lia 
sido tasado en venta por la cantidad de 1,026 rs. vn., por
10 que sale á subasta.

Núm. 2,247 del re g is tro .^  Otro prado de regadío, de 
caber una fanega, 8 celemines y 27 estadales de prim era 
c lase: linda por saliente 1). Juan Fernandez del Pozo, M. 
y P. D. Cayetano M elendez, y  N. D. Juan Fernandez d e l  
Pozo: está arrendado á Mariano A rribas por la renta anual 
de 30 r s . : capitalizado en 540 r s . : ha sido tasado por la 
cantidad de 1.548 rs., por la que  sale á subasta.

Núm. 2,247 del r e g i s t r o .O t r o  prado de regadío, de 
caber 9 fanegas, 5 celemines y 28 estadales de segunda 
clase: linda por S. curato de Buitrago, M. curato de Y i-
11 avieja, P. 1). Manuel D uran , y N. D. Cayetano Melendez: 
está arrendado á Casimiro Abujetas por la renta anual de 
150 rs. : capitalizado en 2,700 r s . : ha sido tasada en ven
ta por la cantidad de 6,884 rs. 48 céntim os, por la que 
sale á subasta.

Núm. 2,247 del reg is tro —Otro prado de id. de segun
da c lase , de caber 6 fanegas, 3 celemines y 5 estadales: 
linda por S. y  N. León de A rrib a s , M. arroyo de las Po
zas, y P. curato de Buitrago: está arrendado á Raimundo 
Abujetas por la ren ta  anual de 50 rs.: capitalizada en 
900 r s . : lia sido tasada en 4,549 r s . , por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 2,247 del registro.=~Otro prado en id . , de caber 
una fanega, 7 celemines y 20 estales de segunda clase: 
linda por S. camino de la sierra, M. con la reg u e ra , P. Don 
Vicente G aseo, y N. rodeo de los L lanos: está arrendado 
á Félix Alvarez por la ren ta  anual de 30 r s . : capitalizado 
en 540 r s . : ^ha sido tasado en venta por la cantidad de 
1,255 rs. y 78 céntim os, por la que sale á subasta.

Núm. 2,247 del reg¡stro .= U n lin a r de regadío de p r i
m era clase, de caber un  celemín y 18 estadales: linda 
por S. curato de Pinilla, M. curato de Buitrago, P. cura
to de Villavieja, y N. .Mariano González: está arrendado 
á Roque D uran por la renta anual de 6 r s . : capitalizado 
en 108 r s . : ha sido tasado en 166 r s . , por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 2,247 del registro.=*Otro linar de regad ío , de 
caber 5 celemines y 27 estadales de prim era c la se : linda 
por S. Mariano González, M. Escolástico C arre tero , P. cu
rato de Buitrago, y N. Mariano D uran: está arrendado á 
Tomás Martínez, por la ren ta  anual de 30 r s . : capitaliza
do en 540 r s . : ha sido tasado en venta por la cantidad 
de 432 rs., y siendo m ayor su capitalización, sale á su basta por la expresada de 540 rs.

Núm. 2,247 del registro. ==*Otro linar de regadío de 
prim era clase, de caber 4 celemines y 17 estadales: linda 
por S. con herederos de Epifanía Estaca, 31. la Reguera, 
P. curato de Villavieja, y N. curato de Buitrago: está a r 
rendado á Pantaleon Carretero por la renta de 20 rs.: 
capitalizado ag 360 rs : ha sido tasado en 320 rs., y siendo 
m enor su cajfftalizacion, se saca á subasta por la cantidad 
expresada de 360 rs.

Num. 2,247 del reg is tro .=  Otro de id ., de prim era 
clase, de caber 2 celemines y 18 estadales: linda por S. 
Nicolás Arribas , 31. Cayo Duran , P. José 3foreno, y X. la 
Reguera : está arrendado á los herederos de Hilario Gon
zález , por la renta anual de 12 r s . : capitalizado en 216 
reales: ha sido tasado en 198 r s . , y siendo su capitalización m ay or, se saca á subasta por los 216 rs.

Núm. 2,247 del registro .= O tro  de id., de prim era cla
se, de caber 8 celemines : linda por S. 3Iariano González, 
31. I). Juan Antonio del Pozo, P. y N. curato de Buitrago: 
está arrendado á Casimiro 3 íartin , por la renta de 24 rea
les: capitalizado en 432 rs.: ha sido tasado en 572 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 2,247 del registro =AJn prado de regadío de p ri
m era clase, de caber 10 celemines y 25 estadales: linda 
por S. con Simón Abujetas, 31. Cipriano Carretero, P. Ni
colás Alvarez, y N. D. Baldomcro Murga: está arrendado 
á 3Iariano D uran por la renta anual de 43 r s . : capitaliza
da en 774 r s . : ha sido tasado en venta en 756 r s . , y sien
do m ayor su capitalización, se saca á subasta por la expresada cantidad de 774 rs.

Núm. 2,2 47 del registro.=dJn linar de regadío de te r 
cera clase, de caber 10 celemines y 13 estadales: linda 
por S. con D. Juan Antonio del Pozo, 31. y I \ ,  Simón 
Abujetas, y N. la R eguera: está arrendado á Pedro 3Iar- 
tin por la ren ta  de 30 r s . : capitalizada en 540 rs . : ha sido 
tasado en 576 rs. vn ., por cuva cantidad se saca á subasta.

Núm. 2,247 del registro. =  Otro id. de id., de tercera 
c lase , de caber 5 celem ines: linda por S. con Gregorio 
del Rio, 31. la Reguera, P. Gregorio del Rio y N. Antonio 
Ruano: está arrendado á 3Iariano Duran por la renta de 
20 rs., capitalizado en 360 rs.: ha sido tasado por la can
tidad de 270 rs., y siendo m ayor su capitalización, se saca á subasta por los expresados 360 rs.

Núm. 2,247 del registi o.—Una tierra de secano de se
gunda c la se , de caber 9 celemines y 20 estadales de se
gunda clase: linda por S. con la calleja de P in illa , 3L y 
P. Santiago D uran , y N. D. Cayetano 3Ielendez: está 
arrendado á Camilo A bujetas, por la renta de 4 r s . : ca
pitalizada en 72 rs : ha sido tasada en 4 r s . , y siendo 'm a
yor su capitalización, se saca á subasta por ¡a expresada cantidad dé lo s 72 rs. vn.

Núm. 2,247 del reg is tro— Un linar de regadío de se
gunda clase, de caber 5 celemines y 9 estadales: linda 
por S. curato de Buitrago , 31. camino de San 3íamés, P. 
D. Baldomcro 3Iurga, y N. León de Arribas: está a rre n 
dado á C ipriano Y angues, por la renta anual de 17 rs.: 
capitalizado en 306 r s . : ha sido tasado en 374 rs. 30 cén
timos, p o rcu v a  cantidad se subasta. *

Núm. 2,247 del reg istro .= O tro  linar de regadío de ter
cera clase, de caber 4 celemines y 13 estadales: linda por 
S. León de A rribas, M. camino de San 3Iamés, P. y N. 
con el an terio r: está arrendado á Higinio G arcía, por la 
renta de 17 rs.: capitalizado en 306 rs.: ha sido tasado en 
236 rs. 66 céntimos; y siendo su capitalización mayor, 
sale á subasta por la expresada cantidad de 306 rs.

Núm. 2,247 del reg is tro —Otro id. de id. de segunda 
clase, de caber 4 celemines y 14 estadales: linda por S. 
y N. con León de Arribas, P. y 31. curato de Buitrago: está 
arrendado á 3Iariano González por la renta de 17 rs.: c a 
pitalizado en 306 rs.: lia sido tasado en 310 rs. 24 cénti
m os, por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 2,247 del reg is tro — Otro id. de id. de segunda 
clase, de caber 7 celemines y 21 estadales : linda por S. 
D. Cayetano 3Ielendez, 31. Luis Estaca, P. y N. reguera 
que va á la fuente: está arrendado á Pedro Navarro por 
la renta anual de 25 rs.: capitalizado en 450 r s . : ha sido 
tasado en venta en 577 rs. 36 céntim os, por cuya can tidad se saca á subasta.

Núm. 2,247 del registro. =  Otro id. de id ., de tercera 
clase,,de caber 6 celemines y 18 estadales: linda por S. 
con curato de Buitrago, 31. Gregorio del Rio, P. D. Bal
domcro Murga, y N. la reguera: está arrendado á Iliginio 
García por la ren ta  anual de 20 rs : capitalizado en 360 
rea le s : ha sido tasado en venta por la cantidad de 342 rs* 
60 céntim os, y  sale á subasta por la capitalización.

Núm. 2,247 del registro. =  Otro linar de regadío de 
tercera clase, de caber 9 celemines y 20 estadales: linda 
por S. con otro de 3Iárcos R u an o , 31. Gregorio del Rio, 
P. con el anterior, y N. la reguera: está arrendado á Ca
milo Abujetas por la renta anual de 20 r s . : capitalizado 
en 360 r s . : ha  sido tasado en 517 rs. 78 céntim os, por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 2,247 del reg is tro—Otro id. de id. de tercera 
clase , de caber una fanega, 4 celemines y 6 estadales: linda 
por S. curato de B uitrago, 31. id., P. María 3lartin, y  N. Jus
to 3 íoreno: está arrendado á Roque Duran por la renta 
anual de 30 rs.: capitalizado en 540 rs.: ha sido tasado 
en 775 rs. 54 céntim os, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 2,247 del reg is tro .= 0 tro  id. de tercera clase, de 
caber 3 celemines V 21 estadales: linda por S. curato de 
Buitrago, 31. Isidro Carretero, P. la reguera, y N. curato 
de Buitrago: está arrendado á Domingo Martin por la renta 
anual de 6 r s . : capitalizado en 108 rs.: ha sido tasado en 
195 rs. 36 céntim os, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 2,247 del reg istro .— Otro id. de tercera clase, de 
caber 5 celemines y 4 estadales: linda por S. con el lira
do de B eban al, 31. José Abujeta, P. camino de San 3Iamés, 
v N. D. Baldomero 3Iurga: está arrendado á Camilo Abu
jetas por la renta anual de 10 rs.: capitalizado en 180 rs.: 
ha sido tasado en 276 rs. 36 céntim os, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 2,237 del registro. =  Otro id. de id ., de caber 
una fanega, 2 celemines y 5 estadales de tercera clase: 
linda por S. D. Cayetano 3Ielendez, P. calleja que dirige á 
la S ie rra , y N. curato de Buitrago: está arrendado á 
3Iarcelino Ramírez por la renta anual de 30 r s . : capita
lizado en 540 rs., y tasado en 655 rs. 96 céntimos, tipo para  la subasté.

Núm. 2,247 del registro. =  Otro linar de regadío, de 
segunda clase, de caber 8 celemines y 3 estadales: linda 
por Sur con la huerta  del cura de esta villa , 3Iediodía 
D. Cayetano M elendez, Poniente curato de Buitrago: lia 
sido capitalizado , por la renta de 30 rs. 27 céntimos que 
le han regulado los peritos, en 580 rk  86 céntimos, y  ta 
sado por la cantidad de 580 rs. 78 céntim os, sale á* su
basta por la capitalización.

Núm. 2,247 del inventario .=O tro  id., de segunda cla
se , de caber 9 celemines y  2t estadales: linda por Sur 
curato de esta v illa , 31ediodía curato de Buitrago y Norte 
la R eguera: está arrendado á Domingo Martin por la ren
ta anual de 12 rs.: capitalizada en 216 rs.: ha sido tasado 
en la cantidad de 681 rs. 36 céntim os, por la que sale á subasta.

Núm. 2,247 del registro.—Otro id., de tercera clase, de 
caber 8 celemines y 7 estadales: linda por Sur curato de 
esta villa, 3íediodía la R eguera, Poniente curato de la 
misma y  Norte curato de Buitrago : está arrendado á Fe

liciano 3Ioreno, por la renta anual de 10 rs., capitalizada 
en 180 rs.: ha sido tasado en 442 rs. 60 céntim os, por cuya cantidad se saca á subasta.

"Núm. 2,247 del reg is tro .^ O tro  linar de regadío, de 
tercera clase, de caber 5 celemines v 13 estadales* linda 
por Sur y Norte con la R eguera , Mediodía v Poniente 
curato de Buitrago: está arrendado á Nicolás Alvarez por 
la renta anual de 20 rs.: capitalizado en 360 r s . : ha sido 
tasado en 290 rs. 66 cén tim os. y sale á subasta por la capitalización.

Núm. 2,247 del reg is tro — Otro id. de id., de tercera 
c la se : un  celemín : linda por Sur curato de esta villa, 
3Iediodía con la reguera , Poniente curato de Buitrago: 
ha sido capitalizado, por la renta de 3 rs. (pie le han re 
gulado los peritos, en 34 rs., y tasado por la cantidad de 
45 r s . : sale á subasta por su capitalización*

Núm. 2,247 del reg is tro —Un linar de regadío, de ter
cera c lase , de caber 3 celemines y 2 estada les: linda por 
Sur con otro del curato de esta villa, y por todos los do
mas aires lo rodea la Reguera : ha sido capitalizado , por 
la renta de 9 rs. (pie le han regulado los peritos, en 162 
reales: tasado en 172 rs. vn ., tipo para la subasta.

Procedentes del curato de 17¡¡avieja.

Num. 2,073 del registro. =  Una tierra de secano, de 
segunda clase, de caber una fanega, un celemín y un es
tadal: linda por Sur y Poniente Pedro N avarro, Mediodía 
Alaría 3Iartin y Norte.Andrés Gil: está arrendada á Angel 
Navarro por la renta anual de 6 r s . , capitalizada en 108 
rs.: ha sido tasada en venta en 156 rs. 66 céntim os, por cuva cantidad sale á subasta.

Num. 2,075 del re g is tro .^ U n  prado de secano, de tercera clase; de caber 5 fanegas, dos celemines y 28 es
tadales: linda por Saliente con otro del curato de Buitrago, Alediodia arroyo de las Pozas, Poniente 3lariano Du
ran  y Norte curato de B uitrago: está arrendado á Pedro 
D uran por la renta anual de 24 r s . , y  capitalizada en 
432 rs.: ha sido tasado en 2,842 rs. y  48 céntim os, por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 2,074 del registro.—Un linar de regadío, de p ri
m era clase, de caber 8 celemines y 13 estadales: linda 
por Sur con D. 3Iariano D uran, 3Iediodía curato de este 
pueblo, Poniente Antonio Ruano y Norte Juan de la Cruz 
Abujetas: está arrendado á Casimiro 3Iartin por la renta 
anual de 40 r s . : capitalizada en 720 r s . : ha sido tasado 
en venta por la cantidad de 612 r s . , v sale á subasta por la capitalización.

Núm. 2,074 del registro .= O tro  linar de regadío de p r i
m era clase, de caber 6 celemines: linda por S. con otro 
del curato de Buitrago; Alediodia con Nicolás Sánchez; P. 
Antonio Ruano, y N. curato de este pueblo: está a rren 
dado á Julián Carretero por la renta anual de 40 rs. : ca
pitalizado en 720 r s . , y siendo tasado en venta por 432 
reales , se saca á subasta por la capitalización.

Num. 2,074 del regístro.=*=0tro id. de regadío de p r i
m era clase, de caber 2 celemines 11 estadales: linda por 
S. D. Cayetano 3íelendez; 31. curato de Gargantilla P. la 
reguera, y  N. Escolástica Carretero: está arrendado á 
Gregorio Navarro por la renta de 20 rs.: capitalizado en 
360 r s . : ha sido tasado en 180 r s . , y sale á subasta por la capitalización.

Num. 2,074 del registro.==Otro id. de regadío de te rcera clase, de caber 7 celemines y 18 estadales: linda 
por S. con otro del Sr. Conde de Pineda : 31. Isidro Carre
tero; P. camino de Pinilla, y N. León A rribas:está a rren 
dado á Marcelino Ramírez por la renta anual de 30 rea
les : capitalizada en 540 r s . : ha sido tasado en venta en 
406 rs. 30 céntimos; y sale á subasta por la capitalización.

Num. 2,074 del reg is tro — Otro id. de id ., de segun
da clase, de caber 11 celemines y 16 estadales: linda por 
S. con otro de Juan de la Cruz Abujetas ; 31. I). Cayetano 
Alelendez; P. camino (pie va á P in illa , y N. curato de 
esta procedencia : está arrendado á María Cabezuda por 
la renta de 50 r s . : capitalizada en 900 r s . : ha sido ta 
sado en 817 rs. 42 céntimos , y sale á subasta por su capitalización.

Num. 2,074 del registro. — Otro linar de regadío de 
segunda c la se , de caber 5 celemines y 30 estadales: lin
da por S con otro de la R eguera , 31. í). Cayetano Osete, 
P. Santiago D uran , yN . Sr. Conde de P ineda: está a r
rendado á Isidro Estaca por la ren ta  de 20 r s . : capitali
zada en 360 r s . : ha sido lasado en venta en 407 rs. 66 céntimos.

Num. 2,074 del reg is tro —Otro de id. de segunda cla
se, de caber dos celemines: linda por S. y 3Í. con otro 
de Juan Alartin Abujetas, P. Pedro Martin y N. curato de 
3rillavieja: está arrendado á Félix Alvarez por la renta 
anual de 30 r s . : capitalizada en 540 r s . : ha sido tasado 
por la cantidad de 144 r s . , y sale á subasta por la capitalización.

Núm. 2,074 del invc.ntario.==*Otro id. de segunda clase, 
de caber tres celemines y 25 estadales: linda por S. con 
otro d e l) . Cayetano Alelendez; 31. curato de esta villa; 
P. 3Iariano Duran: está arrendado á Isidro Estaca por la 
ren ta  anual de 20 r s . : capitalizado en 360 r s . : ha sido ta
sado en venta por la cantidad de 233 rs. 6 céntimos, y 
sale á subasta por la capitalización.

Núm. 2,074 del reg is tro —Otro id ., de caber 7 celemi
nes 18 estadales, que linda por S. con otro de D. Cayeta
no 3Ielendez; 31. con la reguera de la fuente; P. Manuel 
D uran, y N. Sr. Conde de Pineda : está arrendado á Fran
cisco 3íoreno por la renta anual de 40 r s . : capitalizado 
en 720 r s . : lia sido tasado en venta en 532 rs. 60 cén
timos , y  sale á subasta por la capitalización.

Núm. 2,074 del reg is tro —Otro id . , de caber 4 cele
mines 15 estadales de tercera clase: que linda por S. con 
otro de D. Baldomero 31urga. 31. 3íariano 3íartin , P. Don 
Juan C arrasco, y N. curato de Buitrago: está arrendado 
á Casimiro Agujetas por la renta anual de 12 r s . : capi
talizado en 216 r s . : ha sido tasado en 239 rs. 84 cénti
m os, por cuya cantidad sale á subasta.

Núm. 2,074 del registro .= Otro linar de regadío de 
segunda clase, de caber 4 celemines, 16 estadales, que 
linda por Saliente y  3fediodía curato de esta dicha villa. 
Poniente I). Francisco Alvarez y Norte José Duran : está 
arrendado á Juan 3íartin por la renta anual de 30 rs., 
capitalizada en 540 r s . : ha sido tasada en 313 rs. 72 cén
tim o s, y sale á subasta por la capitalización.

Núm. 2,074 del registro. =* Otro de regadío de segun
da clase, de caber 5 celem ines, un  estadal, que linda por 
Saliente con la reg uera , 3Iediodía Sr. Conde de Pineda, 
Poniente otro del curato de esta v illa , y Norte la Reguera: 
está arrendado á Juan 3Ioreno por la renta anual de 30 
reales, capitalizada en 540 r s . : ha sido tasado por la can
tidad de 371 rs. 60 céntim os, y sale á subasta por la capitalización.

Núm. 2,075 del registro.=*Otro de regadío de segunda 
clase, de caber 6 celem ines, 10 estadales: linda por Sa
liente con otro del curato de esta v illa , al Sur Conde de 
Pinilla, Poniente Nicolás Alvarez y Norte la Reguera: 
está arrendado á Julián Sanz por la ren ta  anual de 30 rs., 
capitalizada por 540 r s . : ha sido tasado en 447 rs. 90 cén
tim os, y sale á subasta por la capitalización.

Núm. 2,076 del rcgistro.=*Otro de regadío de segunda 
clase, de caber 11 celemines y 31 estadales: linda por 
Saliente y 3Iediodía D. Cayetano 3Ielendez, Poniente Ni
colás Alvarez y Norte la reguera: ha sido capitalizado por 
la renta de 22 rs. 75 céntimos que le han  regulado los 
peritos en 409 rs. 57 céntim os, y  tasado en 409 rs. 24 
céntimos; sale á subasta por la capitalización.

Núm. 2,077 del reg is tro—Otro id. de regadío de te r
cera clase , de caber 11 celemines, 18 estadales: linda 
por Saliente D. Cayetano 3Ielendez, 3Iediodía huerta del 
cura de esta villa, Poniente curato de Buitrago , Norte la 
reguera: lia sido capitalizado, por la renta de 25 rs. que 
produce, en 460 r s . , y tasado en 522 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Estas fincas, aunque pertenecen al clero, han sido ta
sadas con arreglo á la Real orden de 10 de Setiem bre úl
timo , por ignorarse su cabida y otras circunstancias 
necesarias para los anuncios.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.a de la 
ley de desamortización de 1 de 3Iayo de 1855, á saber:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años sigu ien tes, el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los diez años inm ediatos, el 6 

por 100.
Los com pradores podrán anticipar el pago de uno 

ó mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta provincia; pero si apareciese, 
se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

A la vez que en esta corte se celebrará otra subasta 
en Torrelaguna, cabeza del partido donde radican las 
fincas.

SEVILLA.
Propios.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en v irtud de la ley de 1.a de 3Iavo último é instrucción 
de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se d ir á , las fincas siguientes:

Remate para el dia 23 de 3Iayo de 1856, de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el p receden te, y en el propio sitio.

En Maireña del Alcor.
Núm. 52 del inven ta rio .^S u erte  de 8 fanegas de t ie rn  señalada con el num . 5, term ino de dicha villa, nombradV 

las Albinas o Huertas de abajo, que perteneció álos pronint 
de a m ism a: linda por Poniente con vereda nom brada 
de las A lbinas, por Levante con tierras del cortijo de fu  
ch en a , por Norte con la núm . 4 y por el Sur con la del 
núm ero 6: sobre esta suerte v todos los demas bienes de 
igual procedencia grava el tributo de 885 rs. anuales á 
favor del convento de las Dueñas, de esta ciudad: está 
arrendada en 640 rs. anuales, capitalizada en 11,520 rea
les por la Contaduría de provincia con las deducciones 
prevenidas: los peritos, que la declaran indivisible \H lian apreciado en 12,800 rs.

Núm. 53 del inventario.—Otra id., de 8 fanegas de 
t ie r ra , num. 6, térm ino de dicha v illa , que perteneció á 
los referidos p ro p io s , y por consiguiente con iguales car
gas: linda por Poniente con vereda nom brada de las Al
binas ó Huertas de ab a jo , por Levante con tierras del 
cortijo do Luchena, por Norte con la suerte núm . 5, v 
por (‘1 Sur con el num. 7 : está arrendada en 625 reales 
anuales, capitalizada por la Contaduría de provincia en
11,250 r s . , y los peritos, que la declaran indivisible, la han apreciado en 12,640 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.a de la lev de desam ortización de 1.° de Alayo de 1855.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava- 

vadas con mas cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Contaduría princi
pal de Hacienda publica de esta provincia; pero si apa
reciese, se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Sevilla 13 de Abril de 1856.=»E1 Comisionado principal , Juan José Hidalgo.

Clero.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 

y en virtud de la ley de 1.° de 3Iavo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, la linca siguiente:

Remate para el dia 23 de 3Iavo de 1856 , de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano m encionados en el p receden te , y en el propio sitio.

Núm. 32 deí inventario.=*Suerte de olivar al pago del 
Judío, nom brada el Príncipe, térm ino de dicha villa, que 
perteneció al secuestro del ex -Infan te  D. Cárlos, com
puesta de 16 alanzadas, con 612 piés, ó sean 6 hectá
reas, 30 áreas y 4 decímetros: linda por Levante con 
huerta del Ju d ío , por Norte y Poniente con olivar del 
señor Marqués de la Motilla , y por Sur con Estacadas de 
Alatías Lope: es l ib re : se halla arrendada en unión en 
14,050 rs. an u a les : los peritos le dan á esta suerte la de 
1,450 r s . , bajo cuyo tipo la lia capitalizado la Contaduría 
de provincia, con las deducciones prevenidas, en 26,100 
reales, y dichos peritos, que la declaran indivisible, la 
han apreciado en 29,000 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rem atada la finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de 1 de 3Iayo último.

Notas. La tinca de que se trata no se halla gravada 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esta provincia; pero si apareciere se indemnizará 
al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 13 de Abril de 1856—Juan José Hidalgo,
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 100.
Y en cada uno de los diez años re s ta n te s , el 6 por 

100 .
De forma que el pago se verifique en 15.plazos y  14 años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas p lazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres má
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anti
cipo: todo con arreglo á la ley de 1.a de Mayo de 1855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

3Iadrid 22 de Abril de !856.=E1 Comisionado princi
pal de la venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Mald o n a d o , Juez de primera instancia de Getafe y su 
p art ido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos cuantos se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fundada 
en esta población por Alaría Peloche, para que dentro del térmi
no de 30 dias, á contar desde el siguiente al en que se inserte 
este anuncio en la Gaceta de M adrid , acudan á este Juzgado de 
mi cargo y escribanía del refrendatario, por medio de procura
dor y con la debida dirección de Letrado, á usar del que se 
crean asistidos; bajo apercibimiento de que pasado dicho plazo 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar,

Dado en Getafe á 14 de Abril de 1856.— José Maldonado.^» 
Por su mandado, Juan González Gazorla. 1544

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gervasio Uce- 
lay. Juez de primera instancia de esta capital, refrendada del es
cribano de número D. Ignacio Palomar, á instancia del apoderado 
de la sociedad minera «La Prosperidad», se cita, llama y em
plaza por término de 20 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio, á D. Antonio Fernandez, poseedor de las acciones 
números 1 y 2; D. Domingo Montaner, de las números 27, 34 y 
60; D. Tomas Ramón Rodrigo, de la núm. 47; D. Antonio Zavala, 
de la núm. 57, y  D. Alejandro Paz, de media de la núm. 45; y 
á los poseedores de las números 13 y  21, que pertenecieron á 
D. Roque Apestegui, y  la núm. 29 á D. Gabino Bringas, á fin de 
que dentro de dicho término se presenten á pagar los dividendos 
pasivos repartidos á las expresadas acciones en que se hallan des
cubiertos, recogiendo los recibos que las representan; quedando 
apercibidos de que pasado dicho término sin realizarlo, se pro
cederá á declarar amortizadas las acciones que causan el débito 
conforme al reglamento social, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 19 de Abril de 1 8 5 6 .= Ignacio Palomar. 1545

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la Nueva.—Eu 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la mis
ma, se sacan á pública subasta las fincas que se hallan situadas 
en término y  jurisdicción de Torrecilla, provincia de Toledo , y 
son las siguientes:

El valle de Sangrera que consta de 100 fanegas de tierra, lin
da por Solano con la Vana de Muda, por Abrego con tierra de 
labranza de 3511algo, por Gallego con la Vaila de \ ralle-Cuervo t 
y  por Cierzo con olivar de Guisigueño: vale cada fanega en venta 
á 100 rs. Suman 10,000 rs.

El égido que consta de 23 fanegas, llamado 3ralumio, linda por 
Solano con tierra de D. Eugenio Carpió, Abrego don otra de Sa
turnino González e tc ,: vale cada fanega á 160, y  todas 3,680.

El pedazo de tierra de 4 3 fanegas, que llaman la Cilla, linde
ros conocidos: tasada cada fanega á 4 00 r s . , suman todas 4,300. p  

La dehesa Boyal tiene 107 fanegas de tierra, linderos conoci
dos*. tasada cada fanega á 12 rs. y  suman todas 4 2,840.

La labranza de Yaldemaria, consta de 65 fanegas en 42 peda
zos, asi:

Uno de una fanega, que linda por Solano con tierras de^ ^  
colasa Moreno, y  por Abrego, con otras de la capellanía 
Yírgen del Prado de Talavera, cuyo pedazo tasan en 250 rs.^ ^

Otra tierra de tres fanegas en el sitio de las Barreras 
Cilla*, tasada cada fanega á 200 rs. son 840. ^

Otra tierra de seis fanegas en la misma Barrera: vale cada 
nega á 280 rs. y  hacen 1,680. ,ag

Otra de 10 fanegas en las Cañadas: á 260 rs. fanega, v
¿A 600. dcl

Otra de seis tánegas en el camino que de la labranza 
Allozal va á Navalmoral: vale cada fanega á 260 rs. y  las *
■L560. 540.

Otra de dos fanegas en dicho sitio: á 260 rs. fanega, ..o ^
Otra de cuatro fanegas en el Vallejo de Lacere: vale c<a a

nega á 280 rs. y  todas 1,000. tasada
Otra tierra de seis fanegas en la Humbria del Espino, 

cada fanega á 260 r s ., valen 4,560.
Otra de una fanega en la Vana : vale 200 rs. ^
Otra de 18 fanegas en la Solana del Frontoron: tasa a ca

nega á 280 rs. valen 5,040.



Otra de dos fanegas al Collado*, á 200 rs. cada una , 400.
Un pedazo de tierra de 20 fanegas, que llaman el Daño <5 Ro- 

, 0 . tasada cada fanega á 100 rs., importan 2,000.
' Otro pedazo de 28 fanegas, llamado el T ejar, camino de Al- 
caudete: tasada cada fanega á 100 rs., valen 2,800.

Otra de cuatro fanegas en el cuadro de las v iñas: tasada cada 
fanega á 80 rs., valen 320.

Otro pedazo de dos fanegas al sitio de la Mueheda: tasada cada 
fanega á 80 rs., las dos 160.

Un prado llamado Los L inares.de una fanega; y  valen 160 rs.
y  para el remate de dichas fincas que será doble en el expre

sado Juzgado, calle de Atocha, local de Santo Tomas, piso entre
suelo, y  en el del Gobierno militar Comandancia general de To
ledo, ha sido señalado el dia 23 del próximo mes de Mayo á las 
¿os de su tardo, 1547

En virtud  de providencia dictada ante m í por el Sr. D. M i- 
¿niel Jóven de Salas, Juez de p rim era instancia del distrito de 
Maravillas de esta cap ita l, se c ita , llama y  emplaza á todos los 
que, se consideren con derecho á los bienes quedados por falle
c im ien to  de Doña María de los Dolores Jerez y Odiaga, bien sea 
en concepto de acreedores ó herederos abintestato de la misma, 
para que al térm ino preciso de 20 dias, contados desde el siguien
te en que este anuncio se inserte en la Gaceta, se presenten á 
¿educirle en el Juzgado de S. S. y  mi escribanía por medio de 
procurador con poder bastan te; bajo apercibimiento de que pa
rará perjuicio á los que no lo h ic ieren : bien entendido que Doña 
María de la Concepción Je re z , herm ana de la Doña Dolores, tie
ne pedido se la declaro heredera abintestato de esta.

M adrid 21 de Abril de 1856.—Lam adrid. 1549

D. Felipe G ranados, Auditor honorario de M arina, Caballero 
¿e la Reai y  distinguida Orden americana de Isabel la Católica, 
por acción de guerra, sócio del número de la de Amigos del País 
¿6 la ciudad de Valencia, condecorado con la cruz y  placa del 
Patriotismo y  Constancia, y  Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Llerena y su partido:

Hago saber que por D. Manuel Ortiz Romero, en nombre de 
José Pablos Chavez, se ha solicitado se declaren como bienes li
bres con arreglo á la ley de 19 de Agosto de 184-1 los bienes que 
pertenecen á la capellanía fundada por Rui-G arcía Bermejo y 
Catalina Mendez y  para que los que se crean con derecho á la 
misma, se les cita, llama y  emplaza, á fin de que en el término 
de 30 dias , contados desde la publicación de este en la Gaceta, 
so presenten en este Juzgado á usar de su derecho.

Dado en Llerena á 3 de Abril de 1856.—Felipe G ranados—Por 
mandado de S. S ., Manuel Martínez. 1 5 4 8

Por mandado del Sr. Juez de prim era instancia de Chinchón, 
se vende en pública subasta una casa-habitacion, una bodega con 
lagar, casa y  apeos de labor, y  hacienda de viñedo y  olivares en 
la villa de A rganda de esta provincia, y  para su remate está se
ñalado el dia 7 de Mayo próximo de diez á doce de la mañana en 
la sala capitular de Arganda.==Tomás Fernandez Ortiz. 1550

El Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de 
esta capital D. Cayetano A rrea, que conoce de los autos de con
curso del Sr. D. Vicente de Alcázar, conde de Requena, en p ro
videncia refrendada por el escribano del número D. Claudio Sanz 
y Barea, ha señalado para jun ta  general de acreedores del mismo 
el miércoles 30 del corriente Abril á las once de la m añana, en 
su audiencia situada en el pisó bajo de la territorial. Lo que se 
anuncia para que llegue á conocimiento de los que personalmente 
no puedan ser citados.

Madrid 15 de Abril de 1836 .= Arrea. — Dr. Claudio Sanz y 
Barea. 1 5 5 1

D. Leandro López M ontenegro, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Estella y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  convoca á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de que se compone la obra 
piadosa hecha por D. Pablo M unarriz de Laplana, presbítero que 
fué de esta ciudad, en el testamento otorgado con fecha 11 de Fe
brero de 1779, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta de M adrid , se perso
nen por sí ó por medio de Procurador legalmcnte autorizado en 
los autos de adjudicación de los bienes de dicha obra piadosa 
promovidos en mi Juzgado por D. Antonio González, Capitán gra
duado, Doña Leoncia Elcid, su esposa, y Doña Higinia Elcid, 
en propio nombre y en el de Doña Cándida Elcid, vecinos de la 
villa de Puente la Reina, bajo apercibimiento de que pasado di
cho térm ino, se continuarán los autos hasta su decisión, lo cual 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Estella á 18 de Abril de 1856.=Leandro López Mon- 
tenegro.=Por su mandado, Juan Francisco Gómez. 1552

En virtud de providencia de D. Francisco Narcl, Juez ele p ri
mera instancia del distrito de Lavapies de esta corte, refrendada 
del escribano de la misma D. Fermín Gutiérrez y Gomara, se con
voca á junta general á los acreedores que se citaron en la Gaceta 
del martes 15 del corriente á los bienes del concurso de D. Eu
genio Joaquín de Ahum ada, vecino que fué de esta corte h a 
biéndose señalado el dia 6 de Mayo próximo en el Juzgado de 
Lavapies, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial, frente á 
Santa Cruz, á la una de su tarde; lo que se hace saber por se
gunda por medio del presente anuncio, á los acreedores de dicho 
concurso, y  á las personas y corporaciones que en el dia rep re
senten sus respectivos derechos, asi como á cualquiera otros 
acreedores ignorados, para que se sirvan concurrir á dicha ju n 
ta el dia y  hora señalados; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

También se hace saber á dichos acreedores que la sindicatu
ra del concurso ha presentado las cuentas de su administración 
desde la última de la sindicatura anterior, hasta fines del año 
1855, con sus respectivos recados, las cuales obran en la escri
banía del referido Gutiérrez y Gomara, que la tiene en la pla
zuela del Biombo, núm. 2 , piso bajo, donde estarán de manifies
to para que las puedan examinar los acreedores que gusten á las 
horas de despacho en los dias no feriados hasta el anterior al' se
ñalado para la junta. 4

Tribunal de Cuentas del reino .—Secretaría general. — Por el 
presente, y  en v irtud  de disposición del limo. Sr. Ministro de la 
Sección tercera de este T ribunal, se c ita , llama y emplaza á don 
Francisco Sánchez Sandino, depositario que fue de caminos de 
Guadalajara, ó á sus herederos, para que en el término de 3 0 

dias, que empezarán á contarse á los 1 0  de publicado este anun
cio, se presenten en esta secretaría, por sí ó por medio de apode
rado, á recoger y  contestar un pliego de calificación de los reparos 
ocurridos en el exámen de la cuenta de la depositaría de cami
nos de Guadalajara, correspondiente al año de 1839, rendida 
por el referido Sánchez Sandino; en la inteligencia que’ trascur
rido el término que se señala sin haberse p resen tado , les parará  
ol perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Abril de 1856.=E l Secretario genera l, Narciso 
de la Escosura.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial cíe la sesión celebrada en 28  de Abril 
de 1856.

SUM ARIO .

Despacho ordinario . Se aprueba el acta de la sesión anterior— Se anun
«a por el Sr. Carrias una interpelación sobre la emisión del 3 por 100 anun
ciada para fines del próximo mes.

* * '  DiSC<itese la tolalil,a(l 1)6 las J>»scs orgánicas de la ley

Orden M  dia  para m aXam . Los asuntos pendientes. -  Se levanta la 
«Mion á las 6 y media.

Se ab rió  á la u n a  y  m e d ia , y  leída el acta de la ante- 
Dor, quedó aprobada .

Se concedió licencia á los Sres. Nicolau A lfnm  Ttn 
rao , Monzon y  Ovejero. ’
. El Sr. C arrias anunció  una  in te rpelación  sobre la em i

sión del 3 po r 100 an unciada  p a ra  fines del próxim o mes, 
cuestión co n sid erad a  bajo el pu n to  de v ista  eco- 

íl°nuco,

ORDEN DEL DIA.

Bases de la ley de imprenta

de hF ORTIZ: S e ñ o re s , la im pren ta  es un a
bri*c S p iedras angu lares sobre  que descansa el sistem a re- 
liben  aatlV0 ’ es u n a  de *as m as fuertes g aran tías de la 
decir». tan to  es asU 9 ue u n  célebre  publicista  ingles 
tal d ((̂ r r e ka tadnos si queréis todas las libertades , con 
P u n £  qiíe nos dejeis la de im prenta.»  No llega hasta  ese 
Una k m i e“ tusiasm o Po r im p ren ta  ; pero creo que con 
ó i TV de im Pr e n ta , con o tra  de orden público,
m U A  6 fuerza Pública > Y con unas Cortes con fa-
Pocn?  p a ra  c°n ced er ó n egar los p resu p u esto s, seria 

escrupuloso respecto de las dem as leyes.
actos°dmUna i ey de im Pren ta  fiue perm ita  cen su ra r los 

P °uer y  condenar sus abusos y  desm anes es

im posible la  a rb itra ried ad  de los Gobiernos'; pero  con 
una ley  de im p ren ta  en  que qu ed en  im punes sus m ism os 
excesos es im posible el ó rd en  so c ia l, el G obierno v  la li
bertad. Q uiero la im p ren ta  que rac io c in a , que discute; 
pero no qu iero  la im p ren ta  que sub leva las m alas p asio 
nes. Quiero la im p ren ta  que lleva la luz á todas las clases 
le  la so c ied ad , pero  ñ o la  que p en e tra  en  el san tu ario  del 
jogar dom éstico. Las bases que la com isión ha  p re sén ta 
lo  ¿ llenan  este objeto ? Esto es lo que voy á exam inar.

S e ñ o re s , no com prendo n i el objeto de las bases ni su 
-itilidad. Según tiene acordado el C o n g reso , estas bases 
ríenen  á se r artícu los constitucionales , y  yo pregun to  á 
a comisión; ¿hay alguna C onstitución antigua ó m oderna, 
lac ional ó e x tr a n je ra , en  que se h ay an  consignado a r tí
culos constitucionales sem ejantes á estas bases?

lie  reg istrado  la m ayor p a rte  de las C onstituciones de 
Europa , y  lo m ism o en ellas que en  las n u e stras  no se 
lice m as sino que todos pued en  p u b lica r sus ideas con 
:>révia censu ra  y  con arreglo  á las leyes. Se m e d irá  que 
?s necesario  aseg u ra r la lib e rtad  de im p ren ta  con tra  la 
igereza de unas" Cortes o rd in a r ia s , y  á esto con testaré  
p ie n i con las bases que p re sé n ta la  comisión, n i con o tras 
lias liberales , au n  redactadas por los señores de la m on- 
a ñ a , no se consigue el o b je to ; pues si o tras Cortes q u ie 
ren c o arta r la libertad  de im pren ta , h a lla rá n  m edio de h a 
cerlo d en tro  de las m ism as bases, y  conseguirán  hasta  
nata  ría.

En la base 2.a viene á establecerse la  firm a de los a u -  
ores de los a r tíc u lo s , cuya in n o v ac ió n , exceptuando la 
Francia m o d e rn a , no ha estado adm itida  n i en  España n i 
u era  de E spaña. Esta base no resuelve , no  aclara nada, 
;ea dicho con el respeto  debido á la co m isió n , y  yo creí) 
pie debia de u n a  m an era  explíc ita  decirse si se qu iere  ó 
io la firma. Me parece que no habiendo podido ponerse  
le acuerdo los señores de la co m isió n , h an  redactado la 
lase de esa m anera.

La com isión dice en su  p reám bulo  que es m enester 
pie desaparezca del Código de la im p ren ta  el ed ito r re s
ponsable, porque se v iene á castigar á un a  persona  po r 
lelitos ajenos. Lo que la comisión p ropone al decir que se 
castigue al d irec to r en  el caso de que el au to r eluda la 
responsabilidad , es en te ram en te  ig u a l , po rque  se castiga 
d que no ha  com etido el delito. Dice la com isión que es 
ina ficción el ed itor responsable. Yo p re g u n to : ¿hay algo 
en las bases fundam entales de los sistem as re p re se n ta -  
ivos que no sea u n a  ficción ? ¿ La ley de las m ayorías 
es m as que u n a  ficción? La razó n , filosóficam ente ,‘¿ está 
le p a rte  del m ayor n ú m ero  ? No. La inv io lab ilidad  del 
Monarca ¿ no descansa sob re  o tra  ficción ? Se exige po r 
a com isión que el d irec to r tenga constitu ida  n e c e sa r ia -  
nen te  u n a  ga ran tía  p ecun iaria  pa ra  re sp o n d er de las pe
ías personales que se le im p o n g a n , y  en  la base 3.a se 
lice que p a ra  p u b lica r u n  periódico *se necesita  u n a  ga
rantía en m etálico; de m an era  que se exigen dos depó
sitos , y  no  sé á qué pueda conducir esto.

Voy ahora  á h ab la r  del secuestro de que tra ta  la b a 
se 6.a ¡La leyó). Se dispone en  esta base que p a ra  de ten er 
a circulación  de u n  periódico sea m en ester que h aya  
‘undados tem ores de qu e  pueda a lte ra rse  el ó rden  p ú b li-  
alico: es decir , que en  n in g ú n  otro caso puede d e tenerse  
a circulación del p e rió d ico , resu ltando  de aqui que si se 
m blica u n  artícu lo  in m o ra l con tra  las bu en as costum 
bres , como no h ay  tem or de que eso a lte re  el ó rden  p ú 
blico , ese periódico c ircu la rá  sin  que el G obierno pueda 
íacer nada. Vean los Sres. D iputados si esto es conve
liente. Adem as, ¿q u ién  v a á  decid ir si hay  ó no fundado 
em or de que  se pueda tra s to rn a r  el órden p ú b lico?  Se
cuestra el G obierno el periód ico , se lo com unica al Alcal- 
le p a ra  que re ú n a  el Ju rad o , y  reun ido  este , decide que 
A a rtícu lo  no daba  lu g ar á que se tras to rn ase  el ó rden  
búlico : y  el M inisterio, que gobierna con la confianza de 
a C orona y  de la m ayoría  ele las C o rte s , recibe  u n  voto 
le cen su ra  del Jurado  com puesto de seis ú  ocho c iu d ad a
nos: ¿es esto constitucional y p a r la m e n ta r io ?

En la base 7 .a se dispone que no h a b rá  m as que u n  ju - 
’ado de calificación. No com prendo qué es e sto , pues 
íunca  ha  habido m as cpie u n  Jurado  de calificación y  otro 
le acusación.

Se dispone en  la m ism a base que los delitos de in ju 
ria y  de calum nia  queden  som etidos á u n  tr ib u n a l que 
ío es el que entiende en delitos com unes, y  cuyos fallos no 
bueden m enos de resen tirse  de las pasiones políticas que 
ifren tan  al país.

Com o el C ongreso  h a  v isto , n o  h e  h ech o  m a s  q u e  lige- 
*as in d ic a c io n e s  so b re  la s  b a se s  p re se n ta d a s . E sta  ley, 
301110 y a  h e  in d ic a d o  a n t e s , es q u iz á s  la  m a s  g ra v e  cíe 
m a n ta s  liem os v o tad o . El p a r t id o  p ro g re s is ta  s ie m p re  h a  
ceñido p ro c la m a n d o  la  l ib e r ta d  de im p re n ta .

No quiero  que nos pongam os en oposición con m ie s -  
ra s  doctrinas: no quiero  que en  el poder proclam em os lo 
’o n trario  de lo que hem os proclam ado en  la oposición.

Sin em bargo , hay  que tener p resen te  las a rm as y el 
íampo que nos concedían nuestros enem ig o s; se nos a r
rojaba de los co m ic ios; se nos im ponía el silencio, y  á 
reces aun se castigaba e s te ; todo lo cjue no era  adulación 
d poder era  un a te n tad o , y  nosotros ahora  les dam os 
n itrad a  franca en los comicios y  una lib e rtad  de im p ren ta  
grandísim a para  que nos tra ten  como nos tra tan . No quie- 
’o una ley p a ra  los vencidos y  o tra  p a ra  los vencedores; 
aero os ruego que tengáis m uy  p resen te  la época del 
iño 13, en que se llevó la calum nia hasta  el pun to  de dc - 
3ir que el G obierno del Duque de la Victoria estaba v e n -  
liclo al oro ingles. Pensadlo b ien , señores D iputados, y  
ay de la revolución de Julio, y  ay de nosotros si la reac 
ción llegase á levan tar la cabeza !, pues seria la mas s a n 
grienta y la m as despiadada de todas. M editadlo b ien ; hov 
?s tiem po; m añana seria tarde.

El Sr. SALMERON: La com isión no tiene la p re su n 
ción de c ree r que haya  p resen tado  u n  traba jo  com pleto: 
lo  lia hecho m as que som eter el fru to  de sus tareas á la 
iecision de la Asam blea.

YA Sr. Rom ero O rtiz , al ocuparse de la totalidad , ha  
lescendido á t ra ta r  de las bases en p a r ticu la r , y p o r lo 
tentó , aunque  ligeram ente  , tengo que ocuparm e tam bién  
le  ellas.

Ha concluido S. S. diciendo que en  tiem po del partido  
moderado se tenia puesta  al p rogresista  u n a  m o rd az a , y  
:jue ahora  la  com isión qu iere  d a r tan ta  libertad , que pue- 
3en rep ro d u c irse  los sucesos que ocasionaron la ru in a  
le í p a rtid o  p rogresista  en o tra  época. Cada partido  tiene 
un dogm a respecto de la im p re n ta : el p rogresista  cree 
ju e  esta debe ser lo m as lib re  p o s ib le , al con tra rio  de lo 
ju e  sostiene el partido  m oderado. Sin m as que esta m a 
nifestación, creo que no e x trañ ará  S. S, el d ictám en de la 
comisión.

La c o m is ió n , en  vez  del a ta q u e  q u e  la  h a  d ir ig id o  el 
3r. R o m e ro , so ld ad o  i lu s tre  de  la  im p r e n ta ,  e sp e ra b a  
ju e  la  h u b ie ra  dad o  u n  p lá c e m e  p o r  las b a se s  p r e s e n ta -  
las. Ha d icho  S. S. q u e  las  b a se s  so n  vag as . S. S. conoce 
m ejor q u e  yo  q u e  las b a se s  so n  los p r in c ip io s  : la s  id eas 
ab s tra c ta s  ¿le u n a  l e y , y  de  e llas  e m a n a  algo de in c ie rto .

Nosotros hem os establecido en estas bases los p rin c i
pios abstractos de la ciencia. Dijo S. S . : si queréis la fir
m a , ¿p o r qué no lo habéis p ropuesto  te rm inan tem en te?  
Si queréis que desaparezca el ed itor responsable, ¿por qué 
decís que el d irec to r responda de un  artícu lo  que no ha 
escrito ? Dijo m as S. S . , y  es que todo e ran  ficciones en 
los G obiernos constitucionales, po r lo que no debia  ex
trañarse  la del ed ito r responsable. Hay u n as ficciones que 
son de derecho co n stitu c io n a l, y las o tras son de derecho 
com ún. ¿Q uién  es el ed itor resp o n sab le?  Es u n  hom bre, 
ó de creencias v iv a s , en  cuyo caso lo hace con la m ejor 
in te n c ió n , ó es un  hom bre  de creencias m uertas , que b u s
ca el p an  del susten to  á expensas de su libertad . Si es lo 
p r im e ro , se castiga á u n  fanático político, y si es lo se 
gundo se castiga al esclavo de la m iseria, que vende su 
lib e rtad  haciendo la fo rtu n a  de personas que com ercian 
con posiciones tan  desgraciadas. No sucede asi con los 
d irectores. S. S. es dem asiado ilustrado  y  conoce p e rfec 
tam ente qüe se han  adquirido  m uchas repu taciones en 
España sin  m éritos p a ra  ello, y  lié aqui p o r qué se im po
ne  esa responsab ilidad  á los d irectores de periódicos. La 
com isión se ha  p resen tado  en esta b ase , que es la m as 
im p o rtan te , un ida  y  com pacta , y en  la discusión p re sen 
ta rá  las razones que ha tenido p a ra  red ac ta rla  en los té r 
m inos que está. E n tre  los d iferentes sistem as que la co
m isión podía h ab er ad o p tad o , ha  elegido el que el Con
greso ha  o íd o , fundada en  que hay  m uchas ocasiones en 
que es necesario  que no se firm en todos los a r tícu lo s , y  
po r eso se h a  establecido la escala g radual de responsa
b i lid a d : 1.°, en el au to r del a rtícu lo ; 2.°, en  el d irec to r 
del periód ico , que es el jefe del m ism o ; 3.°, en  el im p re 
sor , y  4.°, en el expendedor.

Ha dicho el Sr. Rom ero O rtiz: los artícu los con tra  la 
m o r a l , el p u d o r y  las buenas c o s tu m b re s , pero  que no 
pueden  tra s to rn a r  el ó rden  público , ¿cómo no se secues
tra n ?  Sin perjuicio de e n tra r  en m ayores detalles cuando 
se én tre  en la discusión de esta b a s e , d iré  que la comi
sión h a  adoptado u n a  de las dos escuelas que h ay  sobre 
im p re n ta , que es la de p roceder al secuestro cuando el 
im preso  p u eda  tras to rn a r el órden  p ú b lic o , separándose 
de la otra, en  que dice que se p rocederá  al secuestro 
siem pre que se pueda a lte ra r  el órden  público  ó el escri
to afecte la m oral. He ex trañado  m ucho que S. S. nos haya  
im pugnado po r esta base, pues á la verdad  creia que nos 
felicitaría po r ella. Si u n  soldado ilu s tre  de la im pren ta , 
si u n  progresista  nos c o m b a te , ¿ qué lia rán  los m ode
rados ?

El Sr. Rom ero Ortiz h a  hecho u n  cargo grave á la co
m isión al decir que con lo que p ropone puede darse  el 
caso de que un  Gobierno, que cuente con la m ayoría de 
las Cortes y la confianza de la C orona , reciba u n  voto de 
censu ra  del ju rado . A p rim era  vista  fascina este a rg u 
m en to ; pero  exam inado con de tención , no tiene fuerza 
ninguna. En los G obiernos rep resen ta tiv o s, los Gobiernos 
deben  su je tarse  á la ley ; ¿ y  quién es el juez  suprem o de 
la im p re n ta?  El ju rad o : los ju rad o s son los jueces natos 
de los delitos y de la inocencia de la  im p re n ta ; y  si el

jurado dice que no  há  lu g ar al secuestro  acordado p o r el 
G o b ie rn o , no hay  po r eso n in g ú n  voto de censu ra . El 
Gobierno, en uso de sus facu ltades, secuestra u n  perió 
dico p o rque  cree que po r él puede a lte ra rse  el ó rden  p ú 
blico, y  el pais po r m edio del ju rad o  dice si hay  m otivo 
5 no p a ra  secuestra r el periódico.

La cuestión de los delitos de in ju ria  y de calum nia  ha  
sido objeto de g raves debates en  la com isión, y  sobre  
?ste pu n to  hay  u n  voto particu la r. Cuando llegue la dis
cusión de esa b a se , cada uno  ex p ondrá  las razones que 
Anga po r conveniente, v  las Cortes acordarán , como siem 
pre , lo m ejor.

El Sr. ROMERO ORTIZ: He dicho an tes y  rep ito  ahora  
ju e  si el objeto de estas bases e ra  p o n er á cub ierto  la 
ib ertad  de im p ren ta  de un as Córtes o rd in a rias , no  se 
lonseguia, pues d en tro  de ellas m ism as pod ían  e n co n tra r  
nedios p ara  m ata rla , siendo uno de ellos el p oner 10,000 
lu io s  de m áxim um  en la pena  p ecu n iaria ; y  como hay  
pie p oner el doble, se necesita rían  20,000 duros: de esta 
llan e ra  quedaba n u la  la lib e rtad  de im pren ta.

El Sr. ESCOSURA, M inistro de la G obernación : Me 
lab ia  p ropuesto  no tom ar p a rte  en esta cuestión hasta  
fue llegase á su térm ino  la de su  to ta lid a d , p rim ero  po r 
fue no sé qué decir sobre  las bases en g e n e ra l , pues 
‘uando vine á ocupar este puesto ya estaba p resen tado  
A d ictám en, y  no he conferenciado m as que u n a  vez con 
a com isión , habiéndonos en tendido en algunas cosas; y  
segundo, po rque  las discusiones de totalidad no condu- 
:en á nada  m as que ú con traer com prom isos que luego 
¡uelen ser pesados.

Señores, lo que aqui estam os d iscutiendo es u n a  ley 
Jara la im p ren ta  p e r ió d ic a , p a ra  el a rm a  d iaria  de los 
Jartidos. No olvidem os esto. Leed estas bases, y  decidm e 
i hay  aqui algo aplicable al l ib r o , dicho sea con respeto  
le la p ren sa  p e rió d ica , en la que he  m ilitado m ucho 
iempo. Lo v e rdaderam en te  ú til p a ra  la hu m an id ad  es el 
ibro : yo no sé que hay a  n in g ú n  pad re  que h aya  c n c o -  
nendado á su  hijo que se ilu s tre  en  los periódicos. El p e - 
•iódico es u n a  cosa ú til y necesaria  en  los G obiernos r e -  
jre sen ta tiv o s; pero  no es u n  arm a de ilu s tra c ió n , es u n  
irma p o lític a , es u n  ariete  en m anos de las oposiciones, 
jorque en m anos de los G obiernos sirv e  m uy poco; como 
tríe te , como palanca, tiene u n  poder inm enso ; como e s 
cudo es frág il, es com pletam ente inú til. El periódico m i— 
íisterial solo po r ese hecho está desacred itado ; el p e r ió -  
lico de oposición es fuerte  p o rq u e  com bate al Gobierno. 
In la p ren sa  periódica lian  encontrado  las sociedades 
nodernas u n  cen tinela; es el d en unciador público de los 
ibusos del Gobierno, verdaderos ó supuestos.

Pero es m enester que ese cen tinela  no  se conv ierta  
n  a rie te  con tra  la so c ied ad , que no puede ex is tir sin  Go- 
jierno, es decir, sin la entidad  m oral G obierno, que es de 
o que yo hablo.

No hacem os u n a  ley de lib e rtad  de im p re n ta : esa está 
lecha. Hacemos u n a  ley  de rep resió n  de los delitos de 
ibertad  de im p ren ta . La ley  de lib e rtad  está  en  la C ons- 
itucion: la ley que hacem os sirve  p a ra  seña lar los lím i-  
es hasta  donde llega la  libertad  y  em pieza la licencia.

Así p u es, respetando  la lib e rtad  del d eb a te , p u es 
‘sto no es n i puede ser cuestión de G ab in e te , d iré  que
0 que debem os hacer es sen tar las bases de un a  leg is la - 
io n ,  en v ir tu d  de la cual la im p ren ta  pueda d esem p e- 
íar la p a rte  ú til de su  m is ió n , y  no pueda llegar á la 
ja r te  perjudicial.

¿Q ué tiene que hacer la im p re n ta?  D iscutir las c u e s -  
iones de p rincip ios: vig ilar la m archa  y  los actos p ú b l i-  
jlicos del poder. P a ra  esto lib e rtad  com pleta.

¿P e ro  es conveniente  que se a taquen  los fundam entos 
le la so c ied ad ; que se p red ique la desobediencia á las 
eyes; que se siem bre la d iscordia en tre  las clases? No, 
ionores; es m enester que la ley  de im p ren ta  acuda a 
jo n er el rem edio de esos excesos.

Yo sé que las bases de la ley  no deben  hacerse  en 
/irtu d  de c ircunstanc ias dad as; pero  creo que p a ra  algo 
leben  tenerse  en cuen ta  estas c ircunstancias. Som os u n  
niobio ard ien te  y  apasionado. Lo personalizam os todo, 
necesitamos u n  ídolo y  u n  enem igo. En n u e s tra  lite ra tu - 
’a , en nuestros debates , en  n u estra  m an era  de ser e n -  
lo n tra re is  ese carácte r de pasión que nos distingue.

Otro dato que hay  que ten e r p resen te  es la  facilidad 
3on que aqu í se personifica todo. El r id ícu lo , el libelo 
-existiendo la form a de la s á t i r a , la p u ñalada  envuelta  en 
n ía  b u fo n a d a , hacen  que au n  los m as in teresados en  el 
sosten de una situación , cuando u n a  persona im p o rtan te  
;s objeto de un a  de esas c h o c a rre r ía s , no  acierten  á con- 
en er la risa  que les asom a á los labios.

Y aq u í, señores, h ab la ré  de u n a  d isidencia im p o rtan 
do e n tre  las bases y  la op in ión  del M inistro de la G ober
nación, y  es re la tiva  á la ju risd icc ión  del ju rad o  en  los 
lelitos de in ju ria  y calum nia . Me dicen que hay  u n  voto 
particular que las lleva al T rib u n a l o rd inario . Claro es 
jue  no hablo  de ese voto. No hago m as que oponerm e al 
lic tám en  de la m ayoría.

Un argum ento  se hace en  favor del ju rad o . Se dice: 
(doce ciudadanos h o n ra d o s , ¿ son m enos garan tía  que 
Anco Jueces, aun q u e  sean tan  h o nrados?»  ¿ P o r  qué este 
igravio al ju rad o  que re p re sen ta  al país ? E n  p rim e r lu 
ja r  el país no tiene m as rep resen tac ión  que las Córtes: 
A ju rad o  no rep resen ta  m as que la opin ión de sus ind i
viduos. Oigo decir que rep resen ta  la ju stic ia  invariab le : 
;p u es cómo entonces se absuelve un  artícu lo  en  u n  ju 
gado y  se condena en otro ?

El ju rad o  de Madrid sacado á la su e r te , ¿ rep re se n ta  
a opinión de España ? El ju rado  no tienó opiniones po- 
iíicas. ¿H ay nad ie  que llam ado á ju zg ar en conciencia 
leje de ju zg a r con la conciencia que tiene ? ¿Y qué es la 
conciencia ? El resu ltado  de las im presiones y de los ju i
cios que se han  form ado en  la vida. Si es posible d a r un  
u rado  carlista  , d em o crá tico , m o d e ra d o , p ro g re s is ta , es 
claro que no puede re p re se n ta r  la opin ión  del país. No, 
»enores, el ju rad o  es necesario  p a ra  la im p ren ta  , pero  
lo como rep re sen tan te  del p a ís , sino p o rque  no h ay  otro 
r r ib u n a l  p a ra  ella si la im p ren ta  ha de se r lib re .

A hora b ien : en  cuan to  á la in ju ria  y la c a lu m n ia , si 
íav  hom bres que están  convencidos de que la  in ju ria  do 
p ie se queja el hom bre político es m ere c id a , ¿ cómo se 
[u iere  im parcia lidad ? Todos sabem os las calum nias in -  
ren tadas con tra  M endizabal, ca lum nias que  fueron crei- 
las en tonces: suponed u n  ju rado  m oderado en  1837; el 
calum niador h a b ría  sido absuelto . Én el ju rad o , cuando 
>e tra te  de cosas políticas, las m as de las veces no encon- 
ra re is  sino am igos a rd ien tes ó enem igos apasionados. No 
creo yo m as im parcia l al Juez que al ju ra d o ; pero  al 
íuez le doy un a  pau ta  y le im pongo resp o n sab ilid ad , y  
en d rá  que fa llar según lo que del proceso resu lte .

Dice la com isión que el secuestro, abusándose de él, 
puede m ata r á la im p re n ta ; pero  no puede qu ed ar sin  él 
A G obierno, porque  la sociedad quedaría  inerm e. ¿Q uién  
Ya á ser el Juez de si debe ó no secuestrarse  u n  p eriód i
co que se cree que tiende á la sub v ersió n  ó a la seduc
ción ? Aqui la com isión a rm a al G obierno perm itiendo  el 
secuestro con la obligación de denunciarlo  en  las 24 h o 
ras. Cuando la A utoridad cree que un  h om bre  ha  in fr in 
gido la ley , ¿ tiene ó no la facultad de secu estra r su p e r 
sona ? Pues b ien , cuando m e dais u n a  tea incend iaria  que 
va á p ren d er fuego á la m in a , m e dais el derecho de se
cuestrarla  , pero  bajo m i re sp o n sa b ilid ad , que m e h an  de 
im poner seis ú  ocho h om bres sacados á la suerte. Seño
res, la responsab ilidad  solo la pueden  im poner las Gor
fes. Lo lógico, señores, es lo que  sucede h oy : secuestro,
1 e n u n c ia , el T ribunal com petente que decida. ¿Q u é  hace 
el G obierno ? T em er que el ó rden  puede su b v ertirse  y  
llevar el escrito  al ju rado . ¿A bsuelve? Se engañó el Go
bierno. De aqui no se puede pasar. Con esa responsab ili- 
Jad, yo, ó no  seria M inistro, ó no  recogería u n  solo perió 
dico. Cada vez que u n  G obierno recoja y  u n  Jurado de
clare que no procedió la recogida, h ay  u n  voto de cen su 
ra al G obierno. Esto es lo que yo no puedo aceptar.

No ha de h a b e r m as que u n  ju ra d o : ¿ y  h a  reflexio
nado la com isión que el que com parece an te  ese ju rad o  
es el G obierno el rep re sen tan te  de la  sociedad ? Esto no 
lo puede ad m itir  el G obierno.

O tra innovación h a y , y  es la re la tiv a  á  la firma. Yo 
creo que esta  firm a debe hacerse  ob liga to ria , con lo cual 
ganarán  la  d ignidad de la im p ren ta  y  la im portancia  de 
los escritores. ¿Q ué sucede h o y ?  U na cosa inconcebible. 
Cuando u n  h o m bre  escribe  á  ̂o tro  en  carta  sellada u n  
anónim o, si en ese anónim o le da u n a  noticia  im p o rtan te  
ó le d irige  u n  agravio c ru e l, ¿cóm ocalificáis á ese h o m 
b re ?  De in fam e, de villano.

Pero el hom bre que en  la hiel de su  envidia escribe u n  
anónim o con las m as pérfidas calum nias, y  tira  de él 
20,000 e jem p la res , ese hom bre  es un  ind iv iduo  del cuarto  
poder social. ¿Q uién  responde al que va á p ed ir su  hon
ra ?  En lugar de u n  h om bre  de condiciones iguales pa ra  
e n tra r  con él en d u e lo , au nque  sea de d isc u sió n , se en 
cuen tra  con otro de condiciones desiguales. Pues b ie n , lo 
que se trae  con la firm a es la igualdad do esas co n d i
ciones.

Se d irá  que con la firm a desaparecerá  el m isterio , que 
es el secreto de la fuerza de la im p ren ta  p a ra  destru ir, 
como era  el cabello el secreto de la fuerza de Sansón! 
¿H abéis rep arad o  el efecto mágico de u n  a rtícu lo  que 
p r in c ip ia : « el p artido  tal rechaza á la persona  c u a l ; ese 
nos que supone la p lu ra lid ad ? »  No, señores; dejad que 
el m aldiciente tenga que q u ita rse  la m áscara. G ran p a rte  
desaparecerá  del poder de la im p ren ta  p a ra  h acer mal; 
pero  cuando qu iera  hacer bien, cada uno  llevará  su  auto! 
rid ad  y  acabarem os con que los p a rtidos su fran  la carga 
de la am bición im pacien te  de sus individuos.

Por lo d e m a s , que hay  vaguedad en las bases es c ie r
to. Hoy tenem os que d iscu tir p rincip ios a b s tra c to s , y no 
se puede ev ita r esa vaguedad.

Y\ Sr. SALMERON: El Sr. M inistro de la G obernación 
ha  hecho uso de la p a la b ra , ora en p ro , o ra  en  co n tra , y 
la com isión no sabe si darle  ó no las gracias.

Ha dicho S. S. que la ley que  se discute es de re p re 
sión de los excesos de la im p ren ta . N o, Sres. D iputados:

la ley es de lib e rtad  de im p re n ta , po rq u e  es el m edio de 
la  ra z ó n , es el in stru m en to  de la política m ilitan te. Haced 
alto an te  estas p a la b ra s , y no deis p ru eb as  de asen ti
m iento á u n a  id e a , que es por lo m enos con trovertib le. 
Es esta ley de lib e rtad  de im p ren ta , porque  se tra ta  de 
estab lecer u n  d e rec h o , au nque  á su lado se im ponga u n  
deber, que es la  lim itación de ese derecho.

Ha atacado tam bién  S. S. al ju rado . El ju rad o  está ad
m itido po r todas las escuelas lib res  como expresión  de la 
justic ia  popu lar. S. S. h a  dicho que no se puede en treg ar 
la h o n ra  á m erced de u n  ju ra d o , y  esto no cabe den tro  
de los dogm as progresistas. Im p ren ta  y  ju rad o  son ideas 
co rre la tivas: cuando se tra te  de esta  base la com isión ex
p lan a rá  sus razones.

Tmnpoco es exacto que el ju rad o  declare  la re sp o n sa 
b ilidad  m in isteria l. El T rib u n a l de responsab ilidad  es la 
A sam blea ; el ju rad o  su m in is tra  los fundam entos pa ra  
que la Asam blea pueda ó no exigirla.

El Sr. ESCOSURA, M inistro de la G obern ac ió n : Yo, 
que p o r la m añ an a  recibo la acusación de m oderado  v 
po r la tarde  de d e m ó c ra ta , estoy curado  de e sp a n to s ; lo 
q ue tra to  es de ten e r razón. S.*S. se escandaliza do que 
yo diga que esta es u n a  ley de rep resió n . El derecho esta 
consignado en la C onstitución; si esto no necesita ra  re 
p resión  , con la C onstitución tendríam os bastan te.

Yo 110 he atacado el ju rado ; an tes  b ien  lie d icho que  
no hab ia  o tro  T rib u n a l p a ra  la im pren ta . Solo he  añadi
do que no le creo convenien te  p a ra  conocer de los delitos 
de in ju ria  y  calum nia. La calum nia  y  la in ju ria  no  son 
arm as políticas, y  p o r consiguiente no  qu iero  que v ayan  
á u n  T rib u n a l político. ¿C ree el Sr. Salm erón, ni nadie, 
que puede se r m as lib e ra l que y o ?  Pues el sábado me 
levan té  p a ra  rechazar la calificación de heregía hecha 
p o r la derecha; y  hoy  m e debo lev an tar á rechazar o tra  
calificación de heregía de p a rte  del SiL Salm erón.

El Sr. SALMERON: Lo que rige  aqui es la idea de li
be rtad  , no la idea de rep resión . ^

El Sr. M arques de TABUERNÍGA: C reo , señ o res , que 
no es esta la ocasión de ap e lar á los sentim ientos de p a r
tido. Perm ítam e pues la A sam blea que sin  a tenerm e á 
n inguno  de ellos, diga lo que en tiendo  sobre  esta m ateria .

La lib e rtad  de im p ren ta  es u n  derecho adquirido  : trá 
tase de d icta r las reglas p a ra  ejercerlo . Pues b ie n , lo 
p rim ero  que se m e o cu rre  es que esas reglas no  pueden  
estereo tiparse  p a ra  ser v ir  de tipo pe rp é tu o  de lo que es 
m as variab le . Yo creo que el pensam ien to  com ete e rro 
res , pero  no puede com eter delitos. E n la im p ren ta  no  es 
el p e n sa m ien to , es la pasión lo que produce m alos efec
tos. P o r d u ra  , p o r am arga que p arezca  la v e rd ad , n u n ca  
será  delito: cierto  que a lguna vez el decirla  suele p a recer 
im p ru d e n c ia ; pero  ¿ cómo puede rep u ta rse  c rim en  ? Creo 
pues que los delitos únicos de im p ren ta  son los que se 
com eten en aquellos escritos que d irigiéndose á las p a 
siones las exaltan . ¿Q ué objeto pues tiene la ley ?  El de 
ev ita r los extravíos. Y las bases que aqui se p re sen tan  
¿alcanzan ese objeto? No, señores, po rq u e  unas veces son 
dem asiado re stric tiv a s, o tras ineficaces, o tras con trad ic
torias.

Salidos de un a  revolución an tes de la cual la  im p re n 
ta tenia un a  existencia p reca ria , hem os caido en  el ex
trem o de q u e re r p o n er en la C onstitución las reglas de 
esa existencia. P e r o , se ñ o re s , la ve rd ad  es que esta no 
necesita  se r ley  co n s titu c io n a l; que consignada en  la 
C onstitución la libertad  de im p ren ta  , estas bases son p u 
ram en te  re g la m e n ta r ia s , m udab les con cualqu iera  de las 
fases de la sociedad.

Dice la base p rim era  que no son justic iab les las o b ras 
que tra ten  de las abstracciones de la ciencia sin  descen
der á aplicaciones de actualidad. Yo p regun to  : ¿ qué idea 
abstrac ta  se ha  visto que no tenga aplicación á la prá tica?

La base te rcera  h ab la  del depósito. ¿ Y qué es esta 
exigencia de los depósitos sino la  m an era  de convertirse  
por u n  especulador el pensam ien to  en  artículo  de m er
cancía?  Cuando se establece la rivalidad  en tre  las em 
presas, se b u scan  los h o m bres que á m ejor p artido  se dan. 
El depósito no sirve  de g a ra n t ía , po rq u e  u n a  vez hecho, 
los in tereses de partido  son m ucho m as trascenden ta les’, 
y  al m ism o tiem po im pide que  el h o m b re  de talento, pero  
p o b re , pueda llev a r á la p a tria  el óbolo de sus conoci
m ientos.

Viene después la base cuarta , que tra ta  de los delitos 
de im pren ta . Dejo á los ju risco n su lto s decidir si no hay  
contradicción en tre  u n a  vo lun tad  m anifiesta  y  la califica
ción del ju rad o . Pero  después se dice que en n in g ú n  caso 
se p odrá  d ic ta r sino la p risión  preven tiva . ¡Señores, qué 
p r iv ile g io !

En cuan to  al ju rad o  , cuando no  está b ien  co n stitu i
do, cuando no reú n e  todas las condiciones que debe te 
n e r , no es culpa de la in stituc ión , sino de la ley , que no 
ha sabido d e te rm in ar sus cualidades. Esa institución  ha 
producido tan tos beneficios, que es im posible la im p ren ta  
sin  ella. Se b ab la  de lo te rrib le  que es el a rm a  del ridículo: 
vo prefiero  que el libelo salga á la  luz del sol: entonces 
sé cómo defenderm e; pero  cuando se calum nia  en  las 
tin ieb las , donde se m iente sin  pu d o r n i responsab ilidad , 
no hay defensa posible. En vano se q u e rría  im poner 
como en  tiem po de T iberio  u n a  p ena  á los au tores de 
conversaciones particu lares . En tiem po de T iberio no h a 
bia d iligencias , n i telégrafos, ni cam inos de h ierro .

P ara  que n ada  falte en las b a s e s , se establece en  la 
octava que el Fiscal ó Fiscales á cuyo cargo esté en  Ma
drid  la denuncia  de los im presos se elegirán  de en tre  los 
que sean ó h ay an  sido cuando m enos M agistrados de Au
diencia. S eñores, ¿no  es esto p u ram en te  reg lam entario?  
¿M erece esto la  calificación de b a se ?  Yo lo som eto al ju i
cio de los Sres. D iputados; y  conclu iré  diciendo que las 
bases que la com isión h a  p resen tado  son u n  testim onio  
auténtico  de su  deseo de acierto, y  p rop io  de la m editación 
con que ha  exam inado cada u n a 'd e  ellas; pero  desgracia
dam ente la com isión en  m i se n tir  no h a  tenido el tino 
suficiente p a ra  p oner la m ano sobre  el rem edio. Creo po r 
tan to  que las bases en su  totalidad son inadm isibles.
^ E l  Sr. ALONSO ¡D. Juan  B autista): A p esa r de la so
ledad  de estos bancos, yo m e creo obligado á u sa r  de la 
pa labra. Por lo visto liav  algunos señores qu e  gustan  m as 
de lo m elodram ático  que de lo científico; pero  gustando 
yo m as de lo segundo que de lo p rim ero , y  a tendiendo al 
b ien  del p a is , no busco nu n ca  el efecto de re p re se n ta 
ciones teatra les.

E ntrando  en  m ateria , d iré  que yo defiendo el conjunto  
de la ob ra  que la com isión h a  p re se n ta d o , siqu iera  en  
a lgún capítulo no estem os de acuerdo. Yo, señores, qu ie
ro  convencer á los D iputados de que no estam os h ac ien 
do u n a  ley de rep re s ió n  en  m ateria  de im p re n ta , como 
repetidas veces se ha dicho hoy aquí ; estam os haciendo 
m as , in fin itam ente  m as ; estam os haciendo u n a  ley de 
g a ran tía s  y  de form as p a ra  ex p resa r el pensam ien to  , sin  
que el escrito r pueda p asa r la valla  de lo ju sto  y  conve
n ien te , y  sin  que á su  vez pueda el G obierno trasp asa r 
esa valla  cuando tra te  de rep rim ir.

Estam os haciendo dos cosas, señores; estam os hacien
do una  lev  que explique el a rt, 3.° de la Constitución, r e 
lativo á la lib re  em isión del p ensam ien to , y  estam os ade
m as form ulando u ñ a  ley  de proced im ien tos y  de m étodo 
p a ra  el m ejor cum plim iento  del m étodo establecido en la 
Constitución.

Todos reco rd a rán  la reacción que se im prim ió  en m a
teria  de im pren ta  po r el decreto de 10 de A bril de 1844. 
Creyóse entonces que  aquel d e c re to , que se llam aba ley 
im p ía m e n te , e ra  u n a  m ejo ra , y  no  el p rim e r paso que 
dábam os p a ra  v en ir  á colocarnos al b o rde  del abism o. 
T ras de aquel decreto v in ie ron  o tros y  o t ro s , que en  re a 
lidad concluyeron  con la lib e rtad  de im p re n ta ; y  hoy, se
ño re s, venim os á fo rm ular las bases que h a n  de se rv ir  
p a ra  la ley orgánica que en  m ateria  de im p ren ta  ha  de 
re g ir  en  lo sucesivo.

La p rim e ra  base  que  establece la com isión m erece mi 
m as com pleta aprobación, y  creo m erecerá  la de la  Asam 
blea. La m ayoría  de la com isión establece el ju rad o  p a ra  
toda clase de delitos que  se pued an  com eter p o r m edio 
de la im p re n ta ; y  ya que tengam os la  desgracia de no 
v e r establecido el ju rad o  p a ra  toda clase de d e lito s , es 
un  g ran  b ien  que no se reconozca o tro  T rib u n a l que este 
p a ra  los de im p re n ta , com prendiendo los de in ju ria  y  ca
lu m n ia , po rque  seria  de todo p un to  im posible po d er d is
tin g u ir en  u n  artícu lo  doctrinal la  in ju ria  de la doctrina, 
y  seria  p o r cierto  u n a  anom alía  que v iéram os u n  m ism o 
artícu lo  absuelto  p o r u n  T rib u n a l y  condenado p o r o tro  
si dijéram os que los delitos de in ju ria  y  calum nia  h ab ían  
de  ser som etidos á los T ribuna les o rd inarios.

úo  felicito á la com isión p o r h a b e r establecido en  es
tas bases la  un id ad  ju risd icc io n a l, po rq u e  es u n  g ran  
paso que dam os; y  si esa un id ad  ju risd iccional h u b ie ra  
existido an tes de ah o ra , no  tendríam os hoy que  d ep lo ra r 
el in fortun io  del P. Morgaez, ni h u b iéram os visto que de
te rm inada  A utoridad h u b ie ra  procedido á juzgarle . Ese 
sacerdote no  estaría  hoy  gim iendo en  u n a  cércel si h u 
b ie ra  existido la un id ad  ju risd iccional que ahora  se esta
b lece, n i h u b iéram o s visto  el escándalo ocurrido  en  B ar
celona , de que u n  periódico absuelto  p o r el ju rad o  h ay a  
sido después perseguido p o r o tro T ribunal. Sobre el ju ra 
do no debe h a b e r  n in g ú n  otro T r ib u n a l , y  es doloroso 
que  no considerem os llegado el dia de v e rle  establecido 
p a ra  toda clase de delitos.

La m ayoría  de la com isión , vuelvo á  rep e tir , e s ta 
blece el ju rad o  p a ra  los delitos de in ju ria  y  c a lu m n ia ; y  
á los señores que com baten  este pensam ien to  qu isiera  yo 
p reg u n ta rle s  q u ién  les ha  dado la m edida p a ra  d is tin 
g u ir lo que es m eram en te  abstracción  del debate  de lo 
que es in ju ria  y calum nia. Pero  fuera  de eso, ¿qué razón  
h ay  pa ra  c ree r que la h o n ra  del c iudadano no  está ga
ran tid a  po r el ju ic io , p o r ju ra d o ?  ¿Q ué razón  h ay  pa ra  
decir que lo e stará  m as p o r el T rib u n a l o rd inario?  Yo, se
ño re s, no lo com prendo ; y  si esos delitos no h u b ie ra n  
de som eterse al ju ra d o , ped iría  que  desde luego en say á 
ram os p a ra  ellos los T rib u n a les  colegiados.

En lo que no estoy conform e con la com isión es en 
que haya  en  m ateria  de juicios u n a  inform ación sum aría

sec re ta , y  que el Juez“de esta instrucc ión  vaya  á ser n a 
da m enos que el p residen te  del juicio p o r jurados!

Digo que no estoy conform e con esta p a rte  del d ic tá 
m en de la com isión, p o rque  el Juez que p re p a re  y d irija  
u n a  in fo rm a c ió n , podrá  hacerse  fácilm ente dueño de la 
conciencia de los ju rados. E n el c o n ju n to , [como he d i
cho a n te s , estoy perfectam ente  de acuerdo con el d ictá 
m en de la com isión; y  reservándom e hacer a lgunas ob^ 
scrvaciones cuando  en trem os en  la d iscusión  de las b a 
s e s , ruego á la C ám ara se sirva  d ec lara r que h á  lugar á 
p roceder á esa discusión.

El Sr. ARIAS URIA, M inistro de G racia y Justicia: Las 
Córtes com p ren d erán  que no  me levanto  á co n testar al 
discurso del Sr. A lonso, porque esto lo lia rá  la com isión, 
y ya  an tes lo ha  hecho á la m ayor p a r te  de las ideas 
que S. S. ha em itido m i digno com pañero el Sr. M i^É tro 
de la G obernación; pero  el Sr. Alonso m e ha d irig idobe- 
névolam ente  algunas indicaciones hasta  p e rso n a le s , v  
cum ple al M inistro con testar á ellas.

Lam entándose ju stam en te  S. S. de algunos vacíos que 
se ad v ie rten  en  la  legislación actual de im p re n ta , decía 
que á no h a b e r existido no se halla ría  el pad re  Morgaez 
m  u n a  p risió n  sufriendo  penalidades m as ó m enos ace r
bas. A propósito  de esto , debo decir dos cosas: p rim era , 
que el p ad re  Morgaez está  bajo la inspección de u n  expe- 
Jiente g u b ern a tiv o  que la  A utoridad  eclesiástica ha  c re i-  
:1o conducente  in s tru ir  p o r la p ersuasión  en que está de 
que sus escritos h a n  atacado el dogma. El p ad re  Morgaez 
?stá perfectam ente  tra tad o ; n ad a  abso lu tam ente  sufre; 
2oza de todas las consideraciones y  com odidades que pue- 
le apetecer u n a  perso n a  de sti c lase, y  ún icam en te  está 
privado de tin ta  y  papel p a ra  que no pueda segu ir p u b li
cando lo que se llam an  sus e rro res.

El pad re  Morgaez no  se h a  dirigido en queja al Go-*- 
b ie rn o ; y  sin  e m b a rg o , celosísim o este de la libertad  in- 
liv idual de los c iu d adanos, y  de que á n inguno  se p e r 
siga m as allá de lo qu e  p e rm iten  las le y e s , ha  tra tado  de 
n q u ir ir  lo que hay  sobre  este a su n to , V hoy tiene la m a
teria del p ad re  Morgaez el T rib u n a l m as com petente de 
a nación p a ra  este fallo. Creo que el Sr. Alonso q uedará  
satisfecho con esta explicación.

La causa de B arcelona es o tra  de las c ircunstanc ias 
sobre la que h a  llam ado S. S. la atención del M inis0o. 
Señ o res, yo no  tengo noticia  de que n in g ú n  periódico, 
lab iendo  sido absuelto  po r el j u r a d o , haya sido som eti- 
lo al conocim iento de o tra  A utoridad. Lo único de que 
tengo noticia es de que u n a  pe rso n a  que h a  venido á B ar
celona s e l ia  p e rm itid o , según se d ic e , p o rq u e  no lo sé 
le  u n a  m an era  oficial, p red icar doc trinas que la A utori— 
lad  eclesiástica creyó co n tra ria s  al d o g m a , y  h a  hecho 
l i s o  del derecho que las leyes le conceden. Esto es todo
0 que tengo que decir á las indicaciones de S. S.

El Sr. Alonso h a  sostenido su  op in ión  p a rticu la r  re s 
pecto del ju ic io  p o r ju rad o s  , y  en  esta  cuestión  no m e 
propongo yo e n tra r  en  este m om ento.

El Sr. ALONSO ( D. Ju an  B au tis ta ): Yo no he  n om 
brado a l Sr. M inistro en  u n  sentido  que  pueda p e r ju d i
carle, y  desde luego declaro que no h a  hab ido  a lusión
1 S. S. en  m is p a lab ras. Por lo d e m á s , celebro m ucho 
que S. S. se h aya  hecho cargo de m is ad vertenc ias re la 
tivas al p ad re  Morgaez. Yo no d isputo  hoy n in g u n a  ju 
risdicción : no he  dicho si las inform aciones que se in s
truyen con tra  el p ad re  Morgaez proceden ó no  de A uto
ridad co m p e ten te ; pero  el Sr. M inistro de G racia y  Ju s
ticia, ai rectificar m is h e c h o s , ha  m anifestado que ése sa 
cerdote se ha lla  b ien  tra ta d o , y  que  solo se le niega p a 
nel y  tin te ro  como se le negaba a Jovellanos; es decir, 
señores, que se le niega la  lib e rtad  de su conciencia.

Segunda rectificación, que creo que S. S. o irá  p a ra  re- 
ned iar el mal. Aquí no respóndem e^ de la verdad  abso- 
u ta de los hechos. Yo he dicho que én B arcelona ha  sido 
ibsuelto  u n  p e rió d ico , y  he  dicho que ese m ism o p e r ió -  
lico ha  sido objeto de persecución d is tin ta  en  T rib u n a l 
listinto.

Voy á concluir diciendo que  no es exacto lo que ha  su- 
Duesto el Sr. M inistro de G racia y Justicia de que yo h a -  
>ra sostenido el juicio p o r ju rad o s como u n a  op in ión  par- 
icular. Lo he sostenido como u n  princip io  consignado en 
a C onstitución , y  como creencia de todos los pueb los l l 
ares de la an tigüedad.

El Sr. ARIAS URIA , M inistro de Gracia y  Ju s tic ia : Sé 
[ue ese princip io  está consignado en  la ley. del Estado. 
Re lie referido á la  aplicación que S. S. q u ería  hacer, tan  
ata  y  abso lu ta  como las c ircunstanc ias no le pe rm ite»
)ii el concepto de m uchas personas.

Se procedió á la d iscusión  por b a se s , y  leída la p r i-  
n e ra ,  dijo

El Sr. SAN MIGUEL: No p en saba  tom ar la p a lab ra  en 
3ste a su n to ; pero  hab iendo  dado public idad  á un a  idea 
n ia  los Sres. T ab u érn ig a  y  A lonso, m e creo en  el d eb er 
le  exp licar la  p a la b ra  re la tiva  á las abstracciones.

Señores, estam os ocupándonos de u n a  ley  de im p re n 
ta , que según m i m em oria  es la sétim a qué se hace b a 
jo  la form a de ley ó decreto. Esta ley  es tan  m ala como 
’a ú l t im a , la p enú ltim a y  cu an tas sé hagan  sobro esto: 
;qué se tra ta  de co rreg ir en  u n a  ley de esta clase? Los 
ibusos que se com etan con la p lu m a  yo digo que  no hay  
ev capaz de corregirlos. Los delitos com unes se conciben, 
y las leyes que  tienen  p o r objeto su  rep resió n  pueden  se r 
mejores ó peores. ^

Pero  los abusos que se hacen  en  la esfera del p en sa 
miento son  cosas aéreas, á donde las leyes no  alcanzan: 
¡quién puede ju zg a r si u n  escrito  es subversivo  en  p r i 
mero , segundo ó tercer g rad o ?  Hace m uchos años que 
tengo la idea de que los abusos de la im p ren ta  se c o r r i
gen solam ente con la im p ren ta  m is m a : es u n  a rm a  que 
liiere y que c u r a ; y m ien tras  la educación no sea o tra  
que la que hoy  te n e m o s , se ab u sa rá  de la libertad  de 
im prenta. Hace 30 años la im p re n ta  periodística en  Espa
ña e ra  cien veces m as procaz y  m as provocativa que hoy; 
y cosas se im p rim ie ro n  entonces que se avergonzarían  de 
pub licarlas los h o m bres m as avanzados de u n  p a r tid o , y 
L3sto consiste en  que se ha  m ejorado la educación pública , ‘ 
y en  que la ju v en tu d  hoy, á p esa r de sus excesos, es m as 
reflexiva y  de m as experiencia  que la ju v en tu d  contem po
ránea mi a.

Esta m ejora no se debe á las leyes de im p re n ta , sino 
á la educación y  al progreso  de las id e a s ; asi es que sin  
rebajar en  lo m as m ínim o al m érito  de los señores de la 
comisión, la im p ren ta  co n tin u ará  con esta ley n i m as ni 
m enos q u e  como está hoy. Se co rreg irá  de aqui á 3 0 años.

Yoy á h a b la r  de la base 1.a, que es la de las ab strac 
ciones. Dice: «No pueden  ser n u n ca  justic iab les los im 
preso s que  se ocupan  de las abstracciones de las ciencias 
sin descender a cuestiones de actualidad.» En m aterias 
físicas, n a tu ra le s  y m aternalicás es fácil estab lecer a b s 
tracciones y  p rincip ios que no tengan u n a  aplicación so 
bre n u estras  costum bres y  sob re  la política ; pero  en m a
terias políticas y m orales es casi im posible h ace r una  
abstracción de la que no se pu ed an  deducir consecuen
cias re la tivas al estado actual de la sociedad.

No com prendo u n a  abstracción  en m ateria  de religión 
y filosofía m oral que no tenga aplicación: au nque  el hom 
bre que la establece no q u iera  da rla  aplicación n inguna, 
el ju rad o  p odrá  da rle  u n a  que estuviese lejos de la m ente  
del autor. Un ho m b re  de talento y  de im aginación p r e 
senta hipótesis y  suposiciones; puede a tacar las cosas m as 
sagradas sin  h ace r aplicación n inguna, y  siendo sum am en 
te difícil que la  haga otro. A tacando u n a  falsa religión se 
puede a tacar la  re lig ión  verdadera . Yo qu isiera  que esta 
base quedase en  estos té rm in o s: «No pueden  se r nu n ca  
justiciables los im presos que se ocupen de las ab strac 
ciones de la ciencia,»  sup rim iendo  lo restan te  de ella.

Yo qu iero  las leyes clar*^ y  te rm in an tes  p a ra  que no 
den  lu g ar á dudas. Cuando yo  volví de F rancia  el año 3 4 
h ab ia  p rev ia  cen su ra  : e ra  period ista , y  recuerdo  que a l 
gunos artícu los de m is am igos decían  que no pasarían ; 
ib an  al censor y pasaban , y en  o tros sucedió lo con trario . 
Diciéndole yo al censor que  cómo juzgaba los artículos, 
se r e ia , y  m e re ía  yo con é l , de la censu ra  p ré v ia , p o r 
que tan  im posib le es la  cen su ra  p ré v ia  como ju zg a r un 
artícu lo  el ju rad o . Suplico á la com isión que redacte esta 
base en  los térm inos que he  dicho.

El Sr. CARBALLO: Me parece  que el Sr. San Miguel 
se ha contradicho en  lo que ha  m anifestado, si en las 
abstracciones h ay  siem pre aplicación. ¿Qué es lo q u e  S. S. 
desea? Si se qu iere  d a r  m as la titu d  á la base, dígase cla
ra m e n te ; pero  la com isión, que no  opina como S. S., in 
siste en  sostener esta p a rte  de la base.

El Sr. SAN MIGUEL: Siendo la  segunda c láusula  de 
ese pá rra fo  susceptib le de tan  m ala in te rp re tac ió n  en 
m anos de u n  m al ju rad o , seria  ex poner á u n  sabio á que 
se d ije ra : de esa abstracción  se p u ed en  sacar tales con
secuencias.

El Sr. ESCOSURA, M inistro de la G obernación: El p á r 
rafo que prom ueve  esta discusión es sum am ente  difícil de 
con se rv ar y  de su p rim ir en  la le y ,  y  es p o rque  esta ley 
que se llam a de im p ren ta  es u n a  ley p a ra  u n  caso espe
cial. Que el lib ro  que tra te  de las abstracciones de la 
c iencia , sin  descender á aplicaciones de actualidad, no sea 
ju s tic iab le , esto es b u en o , y  soy de la opinión del señor 
San Miguel.

Al lib ro  se le contesta con o tro  l ib r o , y  las gentes que 
leen lib ros y a  tienen  la p reparación  an te rio r que  es n e 
cesaria  ; pero  el a rtícu lo  de u n  periódico es cosa d istin ta 
es u n  caustico que  ob ra  en  u n  d ia dado : u n  artícu lo  qué 
es sedicioso hoy  pasado m añana  ya  no lo es. Un artícu lo  
de abstracción de ciencia es peor que u n a  proclam a in 
cendiaria  llam ando  á las arm as. Un célebre  escrito r ha  
sido condenado y  ejecutado po r copiar u n  p árrafo  de 
T ác ito , y  seguro es que Tácito no  escribió de que íupra 
a la guillotina el e scrito r francés.

Conviene h acer d iferencia  en tre  el lib ro  que hab la  en  
nom bre  de la  ciencia y  el periódico  que hab la  de la p a 
sión política. Adm ito el pá rra fo  como lo p ropone el señor 
San Miguel. Yo creo que en  las bases no se debia  com 
p re n d e r m as que  lo relativo  á periódicos. No hay  n in g ú n  
inconvenien te  en  que en  u n  lib ro  de derecho político se
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discuta robre la.bondad,ile,los diferentesjásteinasdcGo-, 
itierno: pero cm.un pexia4 ico,roi'ia. de malísimas con^e-f 

.cuencias permitir que en uq país ipoirárquico, sensori-; 
biesc contraila Mpnarqaia.. . .  L ... j

Redicho hoy.;.y.,repito, que ^ los peijiddfcosn,o hjiv 
que considerarlos como medio de ilustración.'sipo corno 
unarmadc partido. Si la.qoqusion quiere conservar e t̂e, 
párrafo, que lo conserve para el libra; pero respecto del 
•periódico Io. creo Inútil, porque en la .base.1 .' sedicqlos 
delitos que son justiciables. , «

El Sr. Presidentesuspendió esta discusión.
. ; Sé leyeron, y apniitáo qne se imprimirían, un vota par- 

, ticular.del Sr. Rivera y Gil Sauz, sobre las bases del Con
sejo de Estado, y  varias enmiendas a las de libertad de 
imprenta- , ■. . .

El.Sr. Presidcnlc.señaló.para la urden del día do ma* 
.ñaña Jos asuntos pendientes, y levantó la sesión á las seis
■ y media. . , ...........

NOTA. El presente Estrado quedó terminado por par
te de la redacción á'las ocho menos1 ciwrtov-'ypor la do 
la imprenta establecida en el Palacio del Congreso á las 
nueve. 0  • ■ •

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se ratiere la nota ¡inferior, deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de ningunal 
especie, por ser ol único texto de que responde la redac
ción cneargadadc confeccionarlo. •

P A R T E  NO OF ICIAL .
INTERIOR.

necnFic.vaoNEs r  noticias varias de madrid 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director dé la Gacela se lia comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente:

Dice M crlin :
"Parece que la Diputación provincia! ila Madrid lw echado ma

no del fondo do calamidades públicas para atender ¡S los gastos 
que ha ocasionado ta entrega de banderas á la Milicia Nacional 
de los pueblos.
. ¿Y si. lo que Dios no quiera, se nos viene encima alguna otra 
calamidad como la del año pasado?»

Carece de fundamento cuanto so dice en el suelto 
anterior. Por Real orden de I 5 del actual se auto
rizó á Ja Diputación provincial pora que se paguen 
los gastos para la entrega do banderas, con cargo 
al capítulo de imprevistos del presupuesto provin
cial , que no se roza por cierto con el fondo de ca
lamidades públicas.

Despachos telegráficos.
De los recibidos en el Ministerio de la Gobernación 

y en el <le la Guerra basta las doce do la noche del 
lunes 28[de-Abril, aparece que siguen -disfrutando de 
completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Navar
ra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, 
Cádiz, Valencia y-Zaragoza.

J'atlfldofid 28 de Abril.=.\ las diez y quince minutos 
de la marmila—El Gobernador civilat Exorno. Sr. Minis
tro de Gobernación—El Excino. Sr. Presidente del Conse
jo sale en este momento por el canal de Castilla con di-, 
reccion á Falencia.

Los festejos, en los que ha reinado el mayor entusias
mo, terminaron con un órden admirable.

MADRID.—En el estudio del escultor de cámara Don 
losé Piquev «os  ha llamado la atención una estatua de 
Han Francisco Javier, de tamaño natural. Está en el mo
mento de predicar ú los infieles: o) artista ha tenido pre
sentes los retratos mas parecidos del Santo, y  ha sabido 
dar á su cabeza un carácter de bondad y una esprcsiun 
que encanta á los inteligentes. Las manos están dibuja
das y ejecutadas con tanta verdad, que no dejan nada' 
que desear. F.1 traje, que es poquísimo á propósito para 
la escultura, pues solo lleva ima sotana y esclavina de 
perograño, está hecho con tanto arte, que'desapnrecc su 
aridez, y dibuja el desnudo .conservando la decencia.

El Cristo que tiene en la mano.está bocho con tal de
licadeza, que da ¡i conocer el amor quo tiene A su arte el 
Sr. Piquer, pues no excusa trabajo para lograr mejor 
èsito en sus obras. Otra tiene concluida en mármol do 
Carrara, que es el retrato de cuerpo entero de S. A. 11 
la Princesa que se malogró el ano 54. Está medio desnu
da, recostada sobre un almohadón; su postura es tan 
graciosa y natural, que llama la atención de los que la 
miran. El mármol está trabajado con tal blandura , que 
lascarnos parece se puedan hundir al contacto. Felici
tamos al artista, pues cada dia hace mas obras y cada 
uñado ellas la estudia mejor, procurando llevarlas á la 
perfección.

El barítono Beneventano marchó do Madrid precipita
damente , en dirección de Lóndrcs , con motivo de liabcr 
sido coritralado por tres anos, según dicen, para el teatro 
de la Reina de Lóndrcs. Este lia sido el motivo de no can
tar en el Circo, según anunciábamos en el número ante-- 
rior. {¡.a Zarzuela.) , _______

Según aparece en un comunicado remitido poi- Don 
José Maiquez á un periódico de la córte, debemos perder 

• toda esperanza respecto de la compañía de ópera italiana 
que dicho señor se ocupaba en organizar. No habiendo 
podido reunir los artistas que buscaba, ha preferido el 
Sr Maiquez desistir de su propósito, no queriendo pre
sentar ál público madrileño cantantes poco dignos de la 
corte do España. ( Id.j

Personas muy allegadas á. la empresa del teatro Real 
aseguran que la Sra. Didió, quo estuvo hace dos anos en 
Madrid, ha sido nuevamente contratada por D. Fernando 
Urries para cantar los papeles de contralto. Vuelve á de
cirse que Varese ha sido ajustado. [Id.)

Parece que el fecundo v  jóven escritor D. Narciso Ser-: 
ra ha terminado una zarzuela en un acto para él teatro- 
dei Circo. Ttjmbien dicen quo piensa emprender otra de 
mayores proporciones. (Id.j

del.celo y  actividad que rfislingOcn á los dignos y  enten-, 
dides Comandantes. 1I9 I jirsenai é,'ingenieros, y  ú M<mí 
cupntoshan secundado sus'acertadas órdenes. [C¡amT..de¡.Galicia. } . . . . . .  Jt' ......  . ., I

VALLADOLID SSdeAbrit.^Xyer 24 por lo tardé pa
recía esta capital urta plaza-de armas, pues por donde: 
quiera se oían músicas; clarines y  trompetas. Se reunie
ron fres batallones1 y  dos-escuadrones de Milicianos Na
cionales do los pueblos de Rioseco,- La Nava del Rey, Me- 
dina del Cam|K>, Lá Seca,-Portillo,- Rueda y:otros per
fectamente equipados, uniformados y  en él mas perfecto 
estado de instrucción , "siendo de notar ventre todos , los 40 
Nacionales de caballería de RiosecO' Con sus capóles de 
paño blanco, con cuello carmesí, de buena gente y con

Las ónsas particulares y  posadas publicas fueron in-; 
vadidas por ei sihnumero de personas que han llegado do, 
esta provincia y  de las inmediatas, • ■ ' ■■■■•■ ■■ ,

'■l  ltoy;desdeinuy temprano; no se podía transitar por; 
las calles : tal es lri impaciencia que reinaba en los cora- 1 
zones dé los hidalgos castellanos por saludar al1 vencedor
de Luchana............... " ; " .........  .... -
■■ Las cuatro de la laido del d ia to  efan ciiando la ba
tería de artillería de la Milicia Nacional, situada al confin 
del término do esta fcapilal, anunció la próxima'llegada 
del Duque de la Victoria. No es-fácil explicar el efecto que 
produjo en la población; pero sin temor do equivocarme, 
puedo asegurar que inas de 2 0 , 0 0 0  atmas se agolparon en 
el Campo ufando y afueras de la capital para recibir á 
tan ilustre huésped. Una lluvia copio.ro hizo despejar al
gún tanto el sitio, recogiéndose la gente a los portales do 
las casas y ó los muchos sopórtales cjue cuenta Valladolid; 1 
pero cuando se acercó S. E-, nadie se acordaba'ni so ócii- 
paba del agua:, todos saltan de sus cobertizos, llenos de 
entusiasmo, para llenar el espacio de vivas y gritos de: 
alegría. Las calles del tránsito se hallaban tan interrum
pidas por la muchedumbre, que creimos no llegarla en, 
toda la noche i  su casa-alojamiento. Los balcones tan1 
cuajados,so encontraban de personas, que apónas se, ¡as: 
vela otra cosa que'la cábcía y  las manos de las'señoras 
con que agitaban sus pañuelos’ blancos. En algunos pun-, 
tos se arrojaron', sobre la carretela abierta en qué venia- 
él invicto Duque y Ministro de Fomento, llores naturales 
y artificiales en abundancia. Recibióseles por el Ayunta-: 
miento en las Casas Consistoriales: cí Duque se dirigió ah 
pueblo con esc lenguaje sincero con que el hombre pro- 1 
bo'entusiasma; pero á decir vérdád, liada pudimos oir, 
porque los vivas no interrumpidos á la Constitución, ¡1 la 
Reina, ál Duque de la Victoria y á los Ministros honra
dos, hibriau ocultado, «o  solo la voz dél hombre, sino el 
ruido de un cañonazo.

Continuaron SS. EE. por la calle de la Lencería, pLa- 
2 uela de la Fuente dorada , callo de Orates, de la Carea
ba , de la Piedad, pava entrar en la del Obispo, en don
de se hospedaron. Describir lo que ocurrió en todas ellas 
por consecuencia del entusiasmo que dominaba en todos 
cuantos las ocupaban, es difícilísimo)

Luego que SS. EE. entraron en la casa quo les oslaba 
destinada, la tropa de la guarnición y la Milicia Nacional 
-do (odas ¡Irmas, que se hallaba extendida en la carrera, se 
replegó á la plaza Mayor para desfilar en eolmnna.de ho
nor por el frente-de la misma; pero la lluvia abundante

Í[ue caía lo impedia; y previa la órden oporiuna, so tocó, 
agina. N¡_ un solo disgusto, ni aun disputa, de los quo 

son tan fáciles en toles circunstancias, ocurrió. Las calles 
se veían tan cubiertas de vecinos y tic forasteros desde el 
dia 24, que los Alcaldes, para evitar alguna desgracia ca
sual , publicaron ún bando', en el cual se prohibió circu
lar por ellas toda clase de carruajes, excepto los de cami
no, que podrían hacerlo solamente por las fondas de la 
ciudad.

Se nos olvidaba decir que con la anticipación bastante- 
salió una comisión del Avunlamionto á recibir al Duque 
á la entrada del término de Valladolid, y que el Alcalde 
primero D. Dionisio Nielo, Presidente, se expresó, entre 
otras que no recordamos, con oslas palabras de verdad v 
do franqueza que le es tan natural;

»El Ayuntamiento tiene la honra de recibir v felicitar- 
1 <\ V. E. ál entrar en el término de la ciudad, No viene, 
Sr. Duque, á cumplir deberes de afenc'on ni oficiales: 
viene, s í , lleno de entusiasmo sincero, porque reciba al 
litro, caudillo que dirigió en los combates con valor y 
acierto las tropas constitucionales; porque recibo al hom
bre da honradez proverbial que lia sabido escoger para 
que lo'ayuden á levantar la carga delicada que'le con
fiara la Reina Isabel á otros hombres también honrados.»

E1 1 la misma noche las bandas de música' del Ejército 
y.de Milicia Nacional dieron serenata desde las siete hasta 
las diez al invicto Duque: á esta hora se retiraron para 
que pudiera descansar S. E.

En seguida dieron principio los fuegos artificiales di
rigidos por el célebre polvorista Palentino, los que du
raron hasta las once y media. La población estuvo 
completamente iluminada. (CVmtmjhiikw/ de In Gaceta.)

IDEM 27.—Ayer 26 á las cuatro v  media de su lanío 
tuvo lugar el solemne acto de la inauguración del ferro
carril de Valladolid á Burgos. A pesar del infernal tem
poral quo tenemos, la concurrencia fué numerosísima. 
La colocación del altar y bendición del zapapico y  pala, 
no piído tener lugar en el campo, como se hallaba dis
puesto , y hubo necesidad de verificarlo en las Casos con
sistoriales. Concluido este religioso acto partió la comiti
va al sitio titulado Pítenle Encarnado, y sobre la misma 
línea de la via férrea , previos los requisitos de costum
bre, tuvimos el gusto de vev en las manos del ilustro 
Duque de la Victoria el zapapico v pala, con los que mo
vió la (¡erra. Este acto hizo estremecer de alegría á todos 
los concurrentes , v  de hormas añadirá S. E. á sus títu
los de pacificador ele España, salvador de la libertad v 
hombre honrado , el de protector de la riqueza genera! 
de Castilla la Vieja. Los habitantes de Valladolid y su pro
vincia llevarán grabados sobre sus corazones el 'nombre 
inmaculado del Duque de la Victoria; de ellos pasará á 
sus sucesores, y seguro es que será venerado- siempre 
Apenas terminó el'acto, prorumpió la concurrencia en 
estrepitosos vivas á la Constitución, á la Reina v ai Du
que de la Victoria. Todo el camino y  hasta que entró en 
su casa fue victoreado tan invicto’ patricio, hallándose 
constantemente el frente do su morada poblado de (oda 
clase de personas dándole muestras de gratitud.

Anoche asistió S. E. acompañado def'Gobernador civil 
al teatro de esta capital, donde tuvo uiía nueva y  com
pleta ovación, habiendo sido vitoreado en todos los en
treactos y hasta que llegó á su casa. [Id.}

exterior:
, Dicen que Mr. Paul trata de convertir otra vez eril 

Circo de caballos, para osle verano;, el teatro y local que* 
posee en la calle del .Barquillo. Los que se ¡Uceu bien' 
informados aseguran qne la compañía será completa in
gresando en ella algunas de las notabilidades que mas 
figuran cu ese género,,en el'extranjcro. {Id.)

_ Probablemente tendrá lugar en el teatro lírico-espa
ñol una función ó beneficio de la negrita Margarita Mar
tínez. So habla de un tanjo, cantado por la Beneficiada v  
Calteñazor. Si el proyecto se'realiza, no faltará diversión 
aquella noche.. ¡/jj

Con ,el tituló dé Sarita Cecilia,. se piensa formar en 
esta córte una sociedad artística y  de socorros mqluos 
para los'profesores de música. El proyecto abraza la idea' 
de dar condenes eiygyiuule escala. jJd.)

El Tajo, el Jarama y el Manzanares tuvieron ayer una' 
crecida extraordinaria por efecto del temporal que se ha
bía experimentado el dia anterior. [Esperanto.)

Estado sanitario de Madrid.—El viento Sudoeste; mas 
ó menos duro, es el que casi constantemente ha reinado 
en este ultimo septenario, como há dias viene sucedien
do, comunicando á la atmósfera qu intluoncia ; asi .es qué 
continuaron tan variados como en la semana anterior Jos 
fenómenos meteorológicos:. los celajes,..las ráfagas, los 
nubarrones y  las lloviznas,alternaron en un mismo dia 
a diferentes luirás: el.tiempo.siguió.vario ..lluvioso v  ve- 
vueltorcí termómetro,do Ueau»nur:y el barómetro’,apeé 
ñas hicieron variación do. las que deísmos mareadas en el 
ultimo estado sanitario de El Siglo 
, Sin embaí go do quo no >ha habido notable variación 
en las enfermedades reinantes, es probable quo Ja salud 
pública sufra alguna modificación en vista def estado me-' 
leprológicó ,n liigronietnco que actualmente reina. Hasta 

.ahora las enfermedades no han cambiado de su carácter 

.catarral gástrico, siguiendo oq numero las afeccionas.reu< 
inálícas,,el .sarampión y las fleemastas de los aparatos 
neuuiu-gáslnco y génilo-unnario. Por ultimo,-se han 
presentado casos do pleurodmias.pleuresías y : pulmo
nías, varias (lo ellas de suma gravedad. y  algunos flujos 
desangre, (Stglo médico.) • .•. ....... ... . . . . .

' VALENCIA 26 dé Abril.—Parece quo se Mía trabajan
do activamente en la recomposición'de la carretera do 
Cerda. Persona quo ha visto oétos -trabajos tiós asesora 
(pie áe bailan en muy bnon Oslado: hábldfidtfsó íntrodu- 

-cidov entre otras, la mejora do daf al cambio toda lroft- 
chdra oonveriiehte. De esperar es quo cuanto antes (que-'
de realizada tan Importante obra."(D Af ) ’ ■ ' '

"  ‘ FERROL. 22 d¿ /iSril:—A  lis 1 fle.................................
de ayer abandonó la fragata Jfrufer

Í Ué, que en brol'e sera ocupado 
ronCfscó tffl AJ/i. La qperaólon na 

‘ 'íeai'^ptteí l^.ej^uélóoh« íklo [9 Í

de. w terdo del dia 
> nuektro espacioso di-

_ Despacho particular dé. la Gaceta r>E Madrid.—París. 
28 de Abril 4856.—El tratado de paz ha sido ratificado' 
ayer. Uoy será comunicado á las Cámaras , v mañana se 

1 publicara en el Monitcur.
So sabe positivamente que para recompensar el Em

perador Alejandro los servicios del Conde OrloíT, le ha 
elevado á la dignidad de Presidente del Consejo del Im
perio. '

Según escriben de Viena el 19 de Abril á la Ga
ceta de la Bolsa de Berlín , el Conde Buol se ha pues
to de acuerdo en Pariscóri;el Sr. de Manteuílél para 
depositar en común en la mesa de la Dieta el tra
tado de paz y  los protocolos relativos A é l, poroso-, 
lamente después d é la  publicación del tratado. La 
misma correspondencia asegura que la evacuación 
de Í0 9  Principados danubianos 1 1 0  comenzará tan 
pronto como se croe.

' Uná correspondencia do Roma del 19 de Abril 
dicé'quo él tifus, que.hace considerables estragos en 
muchos, puntos del.litoral del Mediterráneo, ha he
cho ponsar on adoptar, medidas de.prudencia, para 
lo cual so-iba ó promulgar una cuarentena de cinco, 
•días. 1
! : ' Los caminos do hierro adquieren bastante desar
rollo en Ibs Esfados romanos. El camino'de'hierro 
de Roriú Ó Civita-Vecchia ha sido concoiliÜo á una 
compañía.MttipucsU eo su.mayor'parte de espaiíó- 
,Jes, ,y,en lo conformente al,de Bolonia alloma se 
lia,otorgado su concesión á una compunja francesa.
> ;i Según un (lospacho de Marsella, en «na procla
ma-dirigida a( ejército sarrio/ el General-L¡r Már- 
mora lia dicho: «La paz destruye nuestras espe
ranzas do, gloria , pero nos consolaremos al pensar 
que nuestros Servicios han sido apreciados por Iqs; 
Generales aliados, y. quo no serán perdidos paj-a: 
nuestra patna.» ■
. Se, ha dado.urden en Crimea para. 110,embarcar; 
nmgun.enformo, Las tropas no han tenido ninguna: 
comunicación con Constanlinojúa. Los ingleses con
tribuirán al trasportado las tropas sordas. Ln Puer-‘ 
ta hit levantado todafe las médulas restrictivas Vela-: 
tiyas A la exportación de trigos. :

Sc anuncia que fn el.tratado de.paz lia quedado 
suprimido lodo,dereoho.de intervención (to las Po-: 
tencias extranjeras en Jos nsuntos’ intarioreide: Tur- 1

«ula, El Sultán ¡ha enviado-magníficos regalo»'A la
oina Vlotorm y :at'*dy de Cewfeftu-1 : ;

• El 3/óridetir 'dé iriaRana publicará 'do "ofició eb 
trdlado de .áegbn él doápacho' télegráíléo antc- 
nor. A continuación insertamos el texto misma del 
tfatado, qlié uos Chinitia ivtes î-q corríspoósal del

París. Faltan cuatro artículos que .no. ha, podido 
proporcionarse. Si hubiese aíguha ¡neráctitua en e l : 
documento que publicamos, la rectificaremos opor
tunamente luego que tengamos a la vista el texto 
Oficial. • ' ; ' ’

Hé aqui el tenor del documento: 1 ........
»Los PleifipotenciarLqs, después de haber comeado sus 

plenos poderes, y.hallados estos en buena y  debida for
ma, han ronvenido.cn tos artículos siguientes: ' ........

Articulo L* ,A contar desdo el día (íel canje de los ra
tificaciones del presente tratado, habrá paz perpetua V 
amistad entre S. M.. ol Emperador.dc-los franceses, S. RL: 
la Reinadcl Reipo-Uniito de la Gran-Brctaña y dcírlan-- 
da, S. M. el Rey.de Cerdeña, S. M. Imperial el Sultán, 
de tina, paria, y ’S. M. el Emperador de todas las Rusias; 

. de la otra, así. como entre, sus herederos y sucesores,; 
sus Éstodos y  súbditos respectivos, perpétuauiente,

Art. 2.“. Felizniente establecida ia paz entre tes dichas 
Magcslades, los territorios.conquistados,ú ocupados por. 
Sfl? ejércitos, ditranto la guerra, serán recíprocamente 
evacuados. - ■ • , ■
. Tratados csi»ciales establecerán lá forma de te eva
cuación , que deberá ser tan prutila como sea posible.
• Ari. 3.’ S. M. ¡A Emperador de todas las Rusias so 

. obliga ;í restituir á S. íl. el Sultán la ciudad y ciudadékL 
de Kars, asi como también las demás partes del territo
rio otomano, do que las tropas rusas se hallan en po
sesión. ■

Art. i l ‘ Sus Magcslades el Emperador do los franco-, 
sos, Ja Reina del Reino-Unido de la Gran-Bretaña y de 
Irlaitda, elRev de Cérdoñay el Sultán, se comprometen á 
restituir á S. M. el Emperador de todas las Rusias las 
ciudades y  puertos de Sebastopol, Balaklava, Kauiiescli, 
Eupatoria y  Kertch. {No está completo este articulo, y fal
ta hasta el art. 9.*)
■ Art. 9.” S.M. I. el Sultán, en su constante solicitud por 
el bienestar do sus súbditos, habiendo otorgado un fir
man que, favoreciendo su suerte, sin distinción dé reli
gión ni de raza, consagra sus generosas intenciones lut
ria las poblaciones cristianas de su Imperio, y  queriendo 
dar una nueva prueba-de sus sentimientos en este asun
to , ha resuello coinunicar-á las Potencias contratantes el 
dicho firman emanado espontáneamente de su soberana 
voluntad. •

Las Potencias contratantes justificarán ■<Con.*f«/cronf) 
la grande importancia de esta.

Se entenderá que no podrá en ningún caso «lar el de
recho á las dichas Potencias de mezclarse, ora colectiva, 
0 1 'a separadamente en las relaciones de S. M. ol Sultán 
con sus súbditos en la Administración interior «le su
imperto.

Art. 10. La convención del 13 Julio de 1811, que man
tiene el antiguo arreglo «leí Imperio Olomnno relativo ú 
te clausura do lus estrechos «leí Bosforo y de los Dartlane- 
los, ha sitio revisado de connm acuerdo.

El acta concluida á osle efecto, y en conformidad A este 
principio, entre las altas partes contratantes, está y  sub
sistir;! aneja al presente tratado, y tendrá la misma fuer
za v  valor que si fuese parte integrante del mismo.

Art. i í .  El Mar Negro está neutralizado: abiertas á la 
marina mercante sus aguas v sus puertos, están formal
mente v para siempre cerrados á los pabellones de guer
ra, va sean de las Potencias fronterizas, ya de cualquiera 
otra Potencia, salvas las excepciones marcadas en los ar-
ículos 14 y  19 del presente tratado.

Art. 12. ’ Libre el comercio de luda traba cu los puer
tos v en las aguas del Mar Negro, no estará sujeto sino ;i 
reglamentos 2 c sanidad, aduana y policía, concebidos 
en una mente favorable al desarrollo de las transaccio
nes comcreiaittSi

Para dar á los intereses comerciales y  marítimos de 
todas la nociones la seguridad que es de «lesear,-la Rusia 
y la Sublime Puerta admitirán Cónsules en sus puertos 
situados sobre el litoral del Mar Negro, cu conformidad 
á los principios de derecho internacional.

Art. 13. Neutralizado en los .términos del art. II el 
Mar Negro, el mantenimiento y cí establecimiento sobre 
el litoral de arsenales marítimos roílilares, quedan sin 
necesidad y sin objeto. En su consecuencia S. M el Em
perador de' todas las Rusias y S. M. Imperial el Sultán se 
obligan á no levantar ni conservar en su litoral ningtm 
arsenal militar marítimo.

Art. U. SS. MM> el Emperador de todas las Rusias y 
el Sultán, habiendo concluido una convención con el ob
jeto do determinar la fuerza v el número «te los buques 
menores necesarios at servicio'«le sus costas, que se re
servan sostener en el Mar Negro, queda aneja osla con
vención al presente tratado y tendrá ia misma fuerza y 
valor quo si do ella fuere parte Integrante. No podrá ser 
ni anulado ni modificado sin el asentimiento «le las Po
tencias signatarias «le) presente tratado.

Art. 15. Habiendo establecido el acta de! Congreso «le 
Viena los principios destinados á arreglar la navegación 
de los ríos que so separan ó atraviesan muchos listados, 
las Potencias contratantes estipulan que en lo .sucesivo 
estos principios serán igualmente aplicados al Danubio v 
á sus embocaduras.

Declaran que esta disposición hace de aquí en ade
lante parte del derecho publico de te Europa, y la toman 
bajo su garantía.

La navegación del Danubio no podrá ser sometida á 
ninguna traba ni tributo, que no esté expresamente pre
visto por las estipulaciones contenidas en los artículos 
siguientes. F.n su consecuencia no será exigido ningún 
peaje establecido únicamente sobre la navegación del rio 
ni ningún derecho sobre las mercancías que se encuen
tren á bordo «le las naves. Los reglamentos «lo policía v 
«le cuarentena para la seguridad de los Esta don separoilos 
ó atravesados por este rio, estarán concebidos de manera 
que favorezcan en cuanto sea posible la circulación de 
las naves. Sin estos reglamentos no se pondrá ningún 
obstáculo, cualquiera que sea, ¡i ki libre navegación. ’

Art. tfi. Con el objeto «le realizar las disposiciones 
del articulo precedente, una comisión en la cual Fran
cia, Austria, Gran-Bretaña, Prusia , Rusia. Conidia v 
Turquía oslarán cada una representada por un delegadíi 
encargado «le designar y hacer ejecutar los trabajos ne
cesarios desde Isatchn para desembarazar las embocadu
ras del Danubio, asi como las partes del Mar Negro v 
confines, de las arenas y  otros obstáculos que las obs
truyen , á fin «le poner cada parte del rio y  del mar en 
tes mejores condiciones posibles de navegación.

Los derechos fijados en un tanto convencional, mar
cados por la comisión por mayoría de votos , y  cuyo ob
jeto es cubrir los gastos de estos trabajos, asi como los «te 
los establecimientos destinados ¡i la seguridad y facilidad 
«le la navegación en las bocas del Danubio, podrán ser 
determinados con la expresa condición de que. tanto en 
este concepto como en los demas, serán tratados con 
perfecta igualdad tes pabellones de todas las naciones.

Art. <7. So establecerá una comisión compuesta «te 
delegados de Austria , «\a lloviera, de la Sublime l'nerta 
y  del Wurtemberg [uno por cada una «le estas Potencias', 
a los cuales se reunirán los Comisarios «le los tres Prin
cipados danubianos, cuyo nombramiento será aprobado 
por la Puerta. Esta comisión , «nie será permanente . for
mará :

t .” Los reglamentos do navegación y policía fluvial.
2 . ' Hará desaparecer las trabas, «le cualquier natura

leza qúe sean, que se opongan aun á te aplicación de las 
disposiciones del tratado «h: Viena at Danubio.

3. ’ Ordenará y  hará ejecutar los trabajos necesarios 
en toda la extensión del rio.

4. ‘ Vigilará , después de disolverse la comisión euro-

Eea , para que se conserven en estado navegable las em- 
ocultaras del Danubio y las partes ¿nmediaías del mar. ' 
Art. 18. Se entiende que la comisión europea habrá 

cumplido con su encargo, y que la Comisión riberiega 
habrá terminado los trabajos señalados on el articulo 
precedente con los números I y  2  en el espacio de dos 
años. Las Potencias signatarias’ reunidas en conferecida 
informadas de estos hechos, procederán, después de ha- 
'ber extendido acta de ello, á la disolución «le la comisión 
europea; y «losde entonces la comisión riberiega perma
nente gozará do los mismos poderes de quo te comisión 
europea hubiera estado investida hasta entonces.
• Art. 19. Pura asegurar la ejecución de los1 reglamentos 

quo se hayan adoptado «le común acuerdo, según tes 
principios anteriormente enunciados', caite «na «lo tes 

’Potencias contratantes tendrá derecho para tener esta
cionados .siempre dos buques ligeros en las 'embocaduras 
del Datíubio. '
• Ar». áO. En cambio di» las ■ciudades', puertos- v  tarrifo- 
i'¡üs enumerados cu el art. 4/«tel'presente tratado v con 
el objeto de asegurar mejor te liberta«! de la 'navegación 
«Iel Danubio, S. M. el Emperador rio todas tes Rusias 
consiento on que se rectifique su frontera de Berorabin.

La nueva frontera partirá del Mar Negro, á un !<¡ló- 
niotro al Este «fe Bonnsa-Sota; so unirá perpendicular-: 
mente con el camino do Ahorman: Seguirá esto «-.iiñiuo 
hasta el valle ifo Trojuno; pasara n! Sur de Belgrado;:, 
volverá A suhfr á la larga del rio 1 alpuck hasta la altará 
do 1 a llatsika. e lvá á desembocar en hatamon en el 
l’t'utli. Desdé ésto punto para arriba no se modificará 
nada la antigua frontera de Iris dos Imperios.

Los driogddos de las Potonótas contraíanlos lijarán en 
sus porménoros el trazado do la nueva frontera.

Art. 2 1 . El territorio que cedo Rusta quedará, anejo ál 
Principado do Moldavia, bajo el dominio eminente de la
Stibtúne Puerta. ...............

Los habitantes do esta territorio gozarán dé los dere— 
„olios y, privilegios asegurados á los Principados, y  duran
te tres anos tes cstarit permitido, trasportar á otro pumo' 
su domicilio, disponiendo con toda libertad de sus pro
piedades. . .

Art. ̂ l ,  Los Pnncipiidos.de Yaluqula y, de Moldavia

continuarán gozando, Irajo la.sobcrama de la Puerta, y  
bajo lá garantía do las Potencias contratantes’, dé los pri- ; 
vifegios é inmunidades de que están en posesión, sin «pie : 
ninguna do las Potencias qUe la garantizan' ejerzan pror ■ 
(acción álguna exclusiva'sobre ellos. Tampoco tendrán, 
déreeho alguno particular y de ingerencia en sus asuntos 
intcrtcu'es. •

Art 23 La Sublime Puerta se compromete a conser
var á dichos Principados Una administración'indepen
diente y nacional, asi comò la plena libertad do culta, de 
legislación, de comercio y  de navegación. Las leyes y  es
tatutos ori la actualidad vigentes serán revisados. Con el 
objeto de que esta revisión se verifique de completo 
acuerdo,se reunirá inmediatamente en Bucharest, con 
un Comisario de 1a Sublime Puerta, una comisión espe
cial "sobre cuya composición también se pondrán de 
acuerdo las altas Polencias coiltratanfes.

El objetó de cstoi comisión' será investigar el estado, 
acfual.de los Principados, y  proponer las bases de su futu
ra organización.

Art. 2L "S . 31. el Sultán promete convocar inmediata
mente en cada una de las dos provincias nn DivanWáoc 
compuesto de modo que constituya la inas exacta repre- : 
senlaéion de los intereses «le todas las clases de la socie
dad. Los Divanes serán los intérpretes de los deseos de 
los pueblos sobro la definitiva organización de los Prin-

^ Una instrucción del Congreso arreglará tes relaciones 
dé la «¡onccsíon conustos Divanes. . . ..

Avi. 25. Después de tomar la comisión en consiaera- 
eíon el dictamen que emitan los dos Divanes, remitirá en 
seguida al punto en que se verifican las conferencias el 
resultado de su propio trabajo.

Un convenio lieclio en Paris entre tes altas partes con
traíanles consagrará el ncüerdo final con la Potencia sobe
rana , y  un liatti-sherítr, conforme con las estipulaciones 
del convenio, constituirá definitivamente la organización 
déoslas provincias, colocadas en lo sucesivo bajo la ga
rantía colectiva de todas tes Potencias signatarias.

Art. 26. Be ha convenido en que habrá en los Princi
pados un ejército uacioiial organizado para mantener la 
seguridad «íel interior v  asegurar la de las fronteras. No 
se pondrá obstáculo alguno alas medidas extraordinarias 
Uc defensa que, de acuerdo con te Sublime Puerta, adop
tasen para »•ochazar toda agresión extranjera.

Art. 27. Si se viese amenazada te tranquilidad interior 
«le los Principados, la Sublime Puerta se compromete ¡i 
entenderse con las otras Potencias contratantes acerca do 
tes medirlas que se han de adoptar para mantener ó res
tablecer ol órden legal. No se podrá verificar una inter
vención armada sin previo acuerdo entre estas Potencias.

Art. 28. El Principado de Servia continuará depen
diendo de la Sublimo Puerta, conforme á los batís impe
riales que fijan y  doterminau estos derechos ó inmunida
des, colocados para lo sucesivo bajo 1a garantía colectiva 
de las Potencias contratantes.

En su consecuencia, dicho Principado conservará su 
administración independiente y  nacional, así como la 
plena libertad «te eullos, de legislación, «le comercio y «le 
navegación.

Art. 29. Queda vigente el derecho «te guarnecer á este 
Principado que tenia la Sublime Puerta, tal como so halla 
estipulado por el anterior reglamento, y  no se verificará 
ninguna intervención armada en So ria sin previo acuer
do «te las altas Potencias contratantes.

Art. 30. S. M. el Emperador de todas las Rusias y  S. M. 
el Sultán mantienen en su integridad el oslado de sus 
posesiones en Asia, tal como legalmente existía antes del 
rompimiento.

Con el fin «lo prevenir loda cuestión local, se verifi
cará el trazado «le la frontera, y  después .se le rectificará, 
de motte que no resulte de ella’ perjuicio territorial pava 
ninguna de tes dos partes.

Para el efecto, una comisión mista, compuesta de «los 
Comisarios rusos, etc otros «ios otomanos y de un Comi
sario frailees y otro ingles, marchará al terreno luego 
t{ue se restablezcan las^relacioncs diplomáticas entre la 
corte de Rusia y  la Sublime Puerta. Este trabajo deberá 
estar concluido dentro de tres meses, desde la fecha de 
las ratificaciones del presente tratado-

Art. 31. Los territorios ocupados durante 1a guerra 
por las tropas da SS. MM. el Emperador de los franceses, 
el Emperailor «te Austria, la Reina dei Reino-Unido de 1a 
Gran-Bretaña y «lo Irlanda y el Rey de Cerdeña, en los 
términos do los convenios firmados en Constantinopla 
oí (2 do Marzo de 1834 entre Francia, te Gran Bretaña y 
ia Sublimo Puerta, el 11 de Junio dnl mismo año entre 
Austria v la Sublime Puerta, v  el 15 do Marzo de 183o en- 
Ire Cercléña y la Sublime Puerta, se evacuarán después 
del canje de la ratificación riel presente tratado, tan 
pronto como se [meda

Los términos y los medios «le ejecución serán objeto 
de un arreglo elitre te Sublime Puerta y  tes Potencias 
cuyas tropas ocupan su territorio.

Art. 32. Hasta que el tratado «i convenio que existían 
antas de la guerra entre las Potencias beligerantes no so 
haya renovado ó reemplazado por actas nuevas, se efec
tuará recíprocamente el comercio de importación.ó de 
exportación, conforme á las bases «le los reglamentos vi
gentes antes de la guerra , y  sus súbditos serán tratados 
en todo como te nación mas’ favorecida.

Art. 33. El convenio hecho en este din entre SS. MM. 
el Emperador de los franceses, la Reina del Reino-L’niiio 
de la Gran Bretaña y «le Irlanda, por una parte, y  S. M. 
el Emperador de todas tes Rusias por la otra, relativa
mente á tes telas de Ataúd , está y permanece anejo ol 
presente tratado, y  tendrá la misma fuerza y valor que 
si formase parle de él.

Art. 3¡. El presente tratado se ratificará, y las ratifica
ciones se canjearán cu París en el término «le cuatro se
manas ó mas pronto si puede ser.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivo« lo 
hau firmado y lo han sellado con el sello de sus armas.»

AUSTRIA.— IVenn 20 de Abril.—Nada se sabe todavía deÍiositivo acerca de la persona elegida para reemplazar al 
'ríncipe Gortschakófi' en la Embajada Je Viena. Se cree en 

los círculos diplomál icos que serán M. dcFontonó M. d ig i
tali-: estos personajes son ios únicos, entro tos Diplomá
ticos rusos, qne acaso con el Barón de MoyendoilV co
nozcan perfectamente los asuntos austríacos y alemanes. 
Se lian hecho pedidos considerables á las agencias «lo la 
navegación por vapor del Danubio, si se han expedido 
buques «le Giurgewo para cargar allí de granos. Gacela 
de los Correos.)

Idem IS de Abril.— La ocupación de Plaisance por 
Austria se funda en el ari. 5.'del tratado de París «ic 1817. 
Hé ahí el argumento que ha invocado el Gobierno aus
triaco en favor de la nueva ocupación del Ducado de Par
ma para con las Potencias europeas. La oposición que en
contrará Austria será relativa, especialmente á la ocupa
ción «i«? Montremoíli. Esto punto tiene gran importancia 
pava Austria, y ha negucinuo va con el Duque «te Parma, 
padre del que ha sitio asesinado, para obtener el derecho 
«le ocupar esta loenüilad. El Gobierno «le Parma se abstu
vo todavía, y te Regento actual había sabido hasta aquí 
evitar taitas las tentativas bochas para gestionar sobre 
esla cuestión. Unicamente desde los últimos aconlecimien- 
tos, no solo la Duquesa se ha mostrado mejor dispuesta, 
sino que se ha dirigido personalmente al Emperador para 
invocar el auxilio que so deben Estallos limítrofes, i ince
la de la Ilnlsn.)

Idem id.—El Mariscal Radetzki ha siili* autorizado para 
permitir á los refugiados «le Lombardia volver á entrar 
en los Estados austríacos, y ponerlos en el goce de sus 
bienes secueslraúos con la »muta condición <le' que hagan 
una declaración de obediencia. De esta medida nu so ex
ceptúan mas «ino los Condes Borromeo, Casali y  el Mar
ques RaymoiiJi. 'Diario atenían de Francfort.'- 

ídem fíi de Abril. F.1 Conde Buoi no pasará por Franc
fort á su vuelta de París, pero se detendrá un día en 
Drosde. Entro los asuntas italianos, lo que mas ocupa á 
nuestro Gabinete es la comunicación que ron tal motivo 
va á dirigirse á la Dieta. Sabemos que el Conde Buoi se 
ha puesta de acuerdo en Paris con M. de MauteuíTel acer
ca «le ¡a publicación del tratado de paz y de tes protoco
los que ¡i él se refieren. Nuestro Ministro de Negocios ex
tranjeros se.detendrá especialmente en Urestle para atraer 
á la corte de.Sajorna Mein ln manera de ver acordada 
entri' Austria y Prusia, puesto tme se temo todavía ac
tualmente que’ los Estallos secundarios no quieran adop
tar una politica iiutependiente quo.ierminará por disi
dencias, y destruir la unión tan penosamente adquirida.

Aun cuando hablan los diarios «le la evacuación «I«« 
los Principados por tes tropas austríacas, no empozar«« 
ten pronto, y no se llevará á caito antes «lu que las de
liberaciones relativas á ta organización de los Principados 
no hayan producido resultado. Por allora no han empe
zado esas uolilierncioiies.. La comisión que delie venir de 
Paria, y a te cual debo unirse ol Barón de Roller paia ir 
con ella á Bucharest. no ha llegado todavía á Viena. Aun 
es probable quo las tropas de ocupación no so reduzcan 
antes «te la apertura de las conferencias, y que no se re
tire una parte da alias sino dentro de dos meses il lo mas. 
[Gaceta ilo la.Jíalio.J

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

. San Pedro de Verona, Inártir.
Cuarenta (lovas cu la Iglesia do ReligwÉas «ItSahta 

Catalina. . , .

A W ievu rau , w o o s tm at  e o a q ^

De los partes remitidos por la Administrada 
ral de arbitrios municipales de esta villa, resulta 
entrado en el dia de ayer por las puertas de estVÜ? ̂  
las cantidades do ios artículos qué á contiuuacmr.raígls| 
presan: 1 *  tt-

t ,731 fanegas de trigo.
396 arrobas de harina de id. 

o,tOO libras de pan cocido.
0,504 arrollas de cavbon.

85 -vacas que componen 33,341 libras d?
189 carneros que hacen 3,094 libra« [W5°' 
206 corderos con 3,661 libras.

Nota de los precios al por maijor y al por menor ú » . 
expenden en el mercada los urticulos que ú r r „ r ¡! 
cioi 1 se expresan: ' '  Ir‘vi-

Arroba. 
Ri. 171.

Carné de vaca ............ ........ 46 á l i
Idem de camero...........
Idem de ternera........... .........  6Ì A
Tocino añejo............... .........  6 8  á 70
Jamón........................... ......... 35 á 108
Aceite........................... .........  53 á 51

Pan...............................
3 ■ U

Garbanzos.................. ......... 24 á 38
Judías........................... ......... 34 á 23
Arroz............................ . . . . . .  28 á 33
Lentejas........................ U

7
......... 56 á 60

Patatas........................ .........  7 á 9
Madrid 38 de Abril de 1856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRF.CIOS F.XEL MERCADO O noi

Trigo................. . ..  de 45 á 53
? 8

Algarrobas........ . . .d o  0 á f ‘J

«  i l l
»0 á (;
tO á „ 
8 i  U

50 á }*
3 i  Î

Madrid 28 de Abril de 1836.

, BOLSA.

Estuvo bastante animada. El 3 consoliJ.vl.j -e j,_j0 - 
publicó á 39, y  una hora después hallaba «linevo i  ,39,15 
La diferida también se hizo y publicó á 2í 13, y á ü!i(t¡ 
hora continuó hallando dinero á este precio. La'amorte- 
ble de primera lia estado solicitada á 11.63, y h ja*, 
guada so ha hecho á 6,13. Las acciones de eañeleii; 
alteración. Las acciones del Canal de Isatel II \ [as ¿í 
Banco de San Fernando continuaron á 104 y lio' 
Cotización del dia 28 de Abril de 1836 ú ¡oí tr?s i: 

tarde.
BrECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por fóO consolidado, precio pabla
do, 39.

Idem del 3 por 100 diferido, id.', 8-4,45.
Amortizabie de primera, id. no publicado , i ¡.64 4.
Idem de segunda, id. publicado, 6,(5.
Acciones de carreteras, 6 por ! 00 anual, emUicc it 

1 ,° do Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs-, id no prim
eado, 77,23.

Idem de á 2,000 rs., id., 80.
Idem de 4 .* de Junio de 4 851 deá 2.000 rs., id.. 52.43
Idem de 31 de Agosto de 4852 de á 2,000 rs.. id., 51
Idem del Canal de Isabel II de á t ,000 rs., S por fW 

anual, id., I0Í «1.
Acciones del Banco español «le San Fernando, ij.

CAUSIOS.

Londres á 90 días, 50,85.—Paris i  8 dias. 5,25 p.

BOLSA» EXTRANJERAS.

París 28 de Abril.

Fondos franceses.—3 por 100. Vs/y).
Mein S 4/i por tOO, 93-53.
Fondos españoles.—-3 por 100 intnior 39 id.
Idem exterior, 43.
Amortizabie, 7.
Consolidados, 95 á S i',.

Amberes 2ó de Abril. — Diferida, 52 ?iú —tat- 
vior, 39 yt papel.

Ainsterd.vn 22 de Abel. — Diferida. 51 J.'tC -lr¡w :v 
39 3/16.

Bruselas 2ii de. Abril.—Diferid.: 33 7,5 pape!
Lándres 25 de Abril.—Diferida. 5 i 1/4. 3ri

B ta u o a s A r iA .

EN EL DESPACHO DE LIBROS DF. LA IMPREMIS 
cional se halla «te venta ol tomo do la ( '  ■!■':. le..3: 
en «te España , que comprende el tenvr amu iiiie-at 
1853. y corresponde ni volumen LXV1 «le l.i -mú-iii« 
kcciun de decretos. Su precio y el de coda -ue::.. 
los anteriores, desde e\ año «le 1546. es vi d<- i“ :> • 
rústica.

DICCIONARIO ETIMOLOGICO DF. l.A l.F.N'ul' 
tellana, procedido do unos rudiiuenm 
el Dr. D. Podro Felipe Monten. Este dicción.«ne c- 
plemcnto de los estudios elementales 
de te retorica: puede agregarse romo ; 
gramáticas, asi i’.istellanas como tetina 
escuelas; es mía preparación ¡«ara el -ir
inática general, y  delxv considerarse, peí tir 
¡dementa de livtas los diccionarios. Vn .’d.rvr. > 
páginas, d«> tamaño. pa¡»l y carácter«*- i-'.td«“- ¿ 
prospecto.

Véndese á 35 rs. vn. en rúslica, y a «0 cura
do. en el «lospacho de libros «le la Imprenta Na*'-'

ANtm elOS PARTICELA REA.

PARA MANILA SA1.DRA A MEDtAROS DF 'l\V. 
próximo del puerto «le t'.ddiz la lu-rmovi \ velerà hai« 
espnnote Rc/r.i roseoHijaiic/, su capitan D Mnm«': • 
Agnina?; admite valga y  pasaji’ ros. a quivii«*-« .'inxv 
excelepto trota de rostumbre. , „  ,

tei ilespaehn t*n Càd'1 2 su consigliatavi«« VV ’L>- 
pinza de Mina, mini. 13. y en està corte D l'mta- -V"-' 
nez, calle de Aloeha, nóm. 34. ì ‘.(«7—5

EMPRESA DEI. CAMINO DE HIERRO DPI ESTF M 
Barcelona.—Para tratar y resolver lo qu>’ conv-p.«* 
acerca «fi* te prolorgaci«m «le l'ite ramino «"ti ani'-l'' * ' 
acoi«ta«lo en la junta generai do 7 «te Diciembre 
la dir««diva ha resuello convocar á los -eñoiv- a«'->«ne- 
fas para b  junta general extraordinaria que teiairi ri** 
’ ! jueves 8 «lo Mayo próximo. :'« tas cuatro «le li tío*'  ̂
«1 salón do Ciento «le las {'aras Consistoriales As e>' 
ávidáil.

Los reiteras accionistas poseedores «l*« chic«' 
inclusas las do prolongación , re rerviián parar a L _ 
na de esta Dirección A recoger l.i enrrespotulfonte 
de admisión en la junta, «lesile el 3 al 7 «leí mi.-me 
inclusivi«, á exivpcKm «leí domingo, «1«* las «hcí «fe h

ia á tes tres «le te tar«Jc.
!?«* advierte que para celebrar junta general |':i 

que concurra un miinciM de accionistas que ivi'¡v*'íl 
6,333 «acciones.

Barcelona at de Abril de I856.«»P. A. d«* la J. D- 
Maristany y  Triay, Scerelariu. k>*s

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE. A tas cebo y m f »  Jt,;’ 
noche.— Sinfonia.-—Uti Agente de policia. co media ea 
actós.—Baile.—.4 un cotón/r ofro t«<iyor, romeo 1* en 
acto.

TEATRO DEI« CARCO. A las ocho y  media 
che.—sinfonia.—Fl Marques de Camvaoa.—f l  
almuerzo.

Ut»- 
wr y **

EN LA LMPRENTA NACIONAL.




